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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elREYy la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
au menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
¡sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo  siguiente:

Artículo único. Se declaran comprendidas en el 
plan general de carreteras de la isla de Cuba los dos 
ramales que, arrancando el primero de la carretera de 
la Habana á San Cristóbal, en el pueblo de Artemisa, 
termine en Cayajabo, y el segundo que, partiendo de 
la carretera de Guanajay á Cabañas, termine en Quie
bra Hacha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
jnilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
Jar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE ™
El Ministro da Ultramar,

Ü&amuel Becerra y  Berm údez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombré y durante 
¡su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
¡sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, perteneciente á la provincia de Pi
nar del Río, una que, partiendo de la estación de Con
solación del Sur, termine en el pueblo del mismo 
nombre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
«que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en. San Sebastián á veinte de Julio de mil 
¡ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

M i n a e l  B ecerra f  ttermúdez»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado, en la isla de Puerto Rico, una 
que, partiendo de la ciudad de Caguas, llegue al pue
blo de San Lorenzo (conocido también con el nombre 
de Hato Grande), y enlace en este punto con la que des
de allí se dirige á las Piedras y Humacao.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias/Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

M an uel B ecerra 7 Berm údez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente de! Reino,
Vengo en promover á la Canongía vacante en la San

ta Iglesia Metropolitana de Burgos, por promoción de 
D. Francisco Berrueta y Corona, al Presbítero Licencia
do D. José Vidal y Pifiar, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Menorca, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 7.°, en relación con el 18 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

’F rlu itario  R u iz  y Capdepón.

Méritos y servicios de D. José Tidal y Pinar.

En el Seminario conciliar de la diócesis de Mallorca curad 
y probó cuatro años de Latinidaí, tres de Filosofía y seis de 
Teología.

En 1886 ascendió al Presbiterado, á título de patrimonio-
En Marzo de 1888 fué nombrado C&pellán de Honor hono^ 

rario de S. M.
En 21 de Mayo de 1889 verificó en la Universidad Central 

los ejercicios de Licenciado en Derecho, que le fueron apro
bados.

En 19 de Enero de 1891 se posesionó de una Canongía en 
la Santa Iglesia Catedral de Cuenca, para la que había sido 
nombrado por Real decreto de 15 de Diciembre de 1890, car. 
go que permutó con otro de igual categoría de la Catedral de 
Menorca, y del que se posesionó en 19 de Noviembre del mis
mo año 1891, cuya Prebenda desempeña en la actualidad.

En Diciembre de 1891 fué nondbr&do Vicesecretario capi
tular del Obispado de Menorca, que asimismo ejerce actual
mente. >

Accediendo á los deseos de D. Eusebio Martín y 
Raíz, Fiscal dé la Audiencia provincial de Huelva;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino*

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cuenca, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. José Alvarez Cid.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  IIKulz y Capdepón.

MINISTERIO DI LA GUERRA

RIALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

| artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las baldosas, baldosines, azulejos, alabastro y piza
rra que sean necesarios para las obras de la Comandan
cia de Ingenieros de Madrid durante tres años, y á los 
mismos precios y condiciones que rigieron para las dos 
subastas celebradas sin resultado por falta de lidia
dores.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales que sean necesarios para las obras de 
la Comandancia de Ingenieros de Granada durante tres 
años y á los mismos precios y condiciones que rigieron 
para las dos subastas verificadas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASÍA, CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joffé López D^mízigaez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los aceites mineral y vegetal, cerveza, gallinas, 
manteca, patatas, tocino y vinos común y generoso que 
se necesiten durante un año para el consumo del Hospi
tal militar de Ceuta, con arreglo á las condiciones y 
dentro de los precios límites que rigieron en la segum? 
da de las convocatorias de proposiciones particulares, 
y en la que, como en su anterior y en las dos subastas?
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consecutivas celebradas, resultaron pendientes de re
mate los referidos artículos por falta de lieitadores.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MAMA, CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jomé S^óp©JL D o m ín g u e z ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el gasto de 2.500 pesetas á que 
ha ascendido el transporte de 1.500.000 cartuchos para 
fusil Maüsser desde Cádiz á Barcelona con destino á Fi
lipinas, según contrato directo celebrado en 9 de Abril 
último con aquel objeto.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L óp ez  Domíne«a®z.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las diversas reglas que se observan en 
las traslaciones y concursos de cátedras numerarias 
vacantes en Universidades é Institutos de segunda en
señanza, se encuentran diseminadas en disposiciones 
varias de diferentes épocas, en parte modificadas y en 
parte vigentes, y cuya aplicación, por reputar unos en 
vigor prescripciones que otros consideran derogadas, 
es causa constante de dificultades sin cuento.

Es, pues, de urgente necesidad el sintetizar en re
glas, claras y sencillas el criterio legal preferible para 
provisión de cátedras, por medio de la traslación y del 
concurso, derogando al propio tiempo todas las disposi
ciones que por el ejercicio del poder, reglamentario se 
han dictado en esta materia con posterioridad á la ley 
de 9 de Septiembre de 1857. Más al realizar este trabajo, 
no cree el Ministro de Fomento que debe limitarse á re
copilar en estas reglas las prescripciones vigentes, sino 
que entiende debe aprovechar la ocasión que se le ofrece 
para introducir otras nuevas en beneficio evidente de la 
enseñanza, todo bajo la base del respeto á los principios 
y disposiciones de la referida ley de 9 de Septiembre 
de 1857, cuya eficacia en todos los ramos de la Instruc
ción pública ha de mantenerse en cuanto no haya sido 
objeto de especial derogación por otra ley posterior.

Atender en primer lugar á lo que de suyo exige la 
razón objetiva y real á todas luces preferente de la iden
tidad de la enseñanza, y sólo en segundo término á la 
razón personal y subjetiva del mayor mérito del con
cursante, es un principio de justicia que se desarrolla 
en este decreto.

De aquí la supresión de preferencias de estableci
miento y de diferencias de sueldo que no encuentran 
justificación bastante, y el restituir al turno de trasla
ción su verdadero carácter, distinguiéndole fundamen
talmente del concurso. Se hace en éste la distinción, 
por la opinión reclamada, de establecer un turno exclu
sivamente para la antiguüedad y otro únicamente para 
el mérito, consultando de esta manera toda ciase de 
respetables intereses.

Sé introduce también en este decreto una novedad, 
inspirada tan sólo en beneficio de la enseñanza y de sus 
más amplios progresos.

Es esta el derecho que se concede á todo Catedráti
co numerario de Universidad ó de Instituto á cambiar 
de cátedra ó enseñanza, en caso de vacante, sin consu
mir ni alterar turno y dentro del mismo establecimien
to oficial donde presta sus servicios, limitándole como 
es consiguiente al círculo de la Facultad ó Sección 
respectiva.

Con ello se tiende á facilitar las exigencias de la 
vocación científica, prestando á los Profesores medio 
expedito de realizar deseados cambios de estudios, sin 
que tal novedad pueda vulnerar derecho alguno. No se 
altera ni modifica por esto el turno de oposición, trasla
ción y concurso á que la vacante corresponda, pues se 
sustituye inmediatamente por la que deje el Profesor 
que utilice ese medio; ni se permite haber uso de él 
más de una vez con ocasión de cada una de las vacan
tes originarías. Y para evitar ciertos abusos, el Minis
tro que suscribe ha creído también conveniente difi
cultar las jubilaciones á los que dentro de los dos años 
¿siguientes al cambio de cátedra las soliciten,

J En cuanto á la propuesta unipersonal, sustituida á 
¡ la formulada en lista, no hay razón alguna para des- 
; echarla con aplicación á las traslaciones y concursos, 

toda vez que siendo hoy el principio que regula las 
propuestas que hacen los Tribunales de oposiciones, no 
hay motivo suficiente para que se niegue el uso de este 
sistema á un alto Cuerpo, como es el Real Consejo de 
Instrucción pública, cuyos relevantes servicios y noto
ria justificación no pueden ser estimados como inferio- 

; res en materia de concursos á las que ofrece un Tribu- 
; nal de censura en orden á las oposiciones.

Debe, sin embargo, hacerse una excepción en esa 
¡ materia para el caso en que haya varios aspirantes á la 
| vacante por turno de traslación ó de concurso de mérito 
: y que ofrezcan identidad absoluta de condiciones de las 

específicamente reglamentadas en este decreto, para 
atribuirles igual preferencia en la propuesta bajo aque
lla consideración, aunque por otros motivos que estos 
específicos deban, á juicio del Consejo, guarda entre sí 
un determinado orden de preferencia. Para estos casos, 
y á fin de huir de todo arbitrio peligroso, parece pro
cedente la excepción de que la propuesta sea en lista 

; formada tan sólo por los que reúnan idénticas espécífi- 
| cas condiciones reglamentarias de preferencia de las se- 
■ ¿aladas expresamente en los artículos 7.° y 10 de este 
| decreto.

Fundándose en estos razonamientos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Julio de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Ale jandro  Üroizard.

REAL DECRETO 

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y en conformidad á lo consultado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cátedras vacantes en las Universi

dades y en los Institutos de segunda enseñanza, serán 
provistas por oppsición, traslación y concurso, previo 
el ejercicio del derecho que se establece en el artículo 
siguiente.

De cada tres cátedras vacantes en una misma Uni
versidad, Facultad y Sección, y  en cada Instituto de 
segunda enseñanza en sus respectivas Secciones, una 
corresponderá al turno de oposición y dos al de trasla
ción y concurso, á tenor de lo prescrito en las disposi - 
ciones vigentes.

Art. 2.° Se concede á los Catedráticos numerarios el 
derecho especial á solicitar cambiar de cátedra ó ense
ñanza, caso de vacante, sin consumir turno y dentro 
del mismo establecimiento oficial donde prestan sus 
servicios.

El ejercicio de este derecho se acomodará á las re
glas siguientes:

1 .a Corresponderá el citado derecho á los Catedráti
cos numerarios de la Universidad ó Instituto en que se 
produzca la vacante, dentro de la Facultad ó Sección 
respectiva.

2.a Este derecho se ejercitará una sola vez en cada 
vacante primitiva, sin alterar el turno correspondiente, 
cualquiera que sea éste, ya de oposición, ya de trasla
ción, ya de concurso.

3.a El plazo improrrogable para el ejercicio de este 
derecho será de quince días, á contar desde el siguien
te al en que la vacante se produzca, y sin necesidad de 
previo anuncio.

4.a La solicitud será dirigida al Rector de la Univer
sidad respectiva, quien remitirá el expediente con su 
informe por conducto de la Dirección de Instrucción 
pública al Ministro de Fomento, para que éste, previa 
propuesta unipersonal del Consejo de Instrucción, pú
blica, decrete la provisión.

5.a La única razón de preferencia entre los varios 
aspirantes al referido cambio de enseñanza, será la ma
yor analogía de éstas y la estimación de las más ade
cuadas .condiciones para el desempeño de la cátedra so
licitada, á juicio del Consejo de Instrucción pública.

6.a Si no se presentare aspirante alguno transcurri
do dicho plazo de quince días, el Rector de la Univer
sidad comunieará inmediatamente la vacante al Minis
tro de Fomento por el referido conducto del Director 
general de Instrucción pública, el cual procederá á 
anunciarla para su provisión en el turno correspon
diente.

El Catedrático que en virtud de este derecho pase á 
otra enseñanza, no podrá durante dos años solicitar su 
jubilación, salvo el caso de imposibilidad físjea, acae
cida con posterioridad al cambio de cátedra.

j Art. 4.° La traslación sólo tendrá efecto para los Ca« 
| tearátieos que desempeñen ó hayan desempeñado en 
j  propiedad cátedra igual á la vacante.
| Art. 5.° Al concurso sólo tendrán derecho los Cate- 
| dráticos numerarios de asignaturas análogas, pudien- 

do pasar por este medio de uno á otro grado de la en- 
; señanza.

Este carácter de analogía en la asignatura, se en
tenderá como condición de capacidad, y se regirá por 

i el correspondiente cuadro de las mismas, acordado por 
el Real Consejo de Instrucción pública.

También tendrán derecho á presentarse al concurso 
los Profesores supernumerarios que reúnan los requisi
tos exigidos por las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Quedan, tanto para las traslaciones como 
para los concursos, suprimidas las categorías de suel
dos y establecimientos, conservándose sólo las de méri
to y antigüedad de los aspirantes,

Art; 7.° Unicamente desierto el turno de traslación! 
procederá abrir el de concurso.

Art. 8.° El orden de preferencia para las traslacio
nes será el siguiente:

1.° Catedráticos que estén desempeñando por oposi
ción directa cátedra igual á la vacante.

2.° Catedráticos que la hayan desempeñado también 
por oposición directa.

3.° Catedráticos de no directa oposición que estén 
desempeñando la misma asignatura, y

4.° Los de igual clase que la hayan desempeñado 
anteriormente.

En igualdad de circunstancias, el Consejo de Ins
trucción pública otorgará la preferencia á los que jus
tifiquen mayores merecimientos en cada uno de los ex
presados grupos.

Art, 9.° El concurso se sufcdividirá en dos turno® 
sucesivos en las vacantes de cada enseñanza y estable- 

! cimiento; el primero de antigüedad y el segundo de 
mérito.

Art. 10. En turno de concurso de antigüedad, ésta 
será apreciada por la de Catedrático numerario en la 
enseñanza oficial, según resulte de los escalafones de 
cualquier grado de la misma en que haya figurado.

Entre los Profesores supernumerarios se apreciará 
la antigüedad, atendiendo á la fecha del primer nom
bramiento que hayan obtenido de Profesores auxiliares 
ó supernumerarios, con ó sin asignación de gratifica
ción ó sueldo.

Art. 11 En el turno de concurso de mérito se esta
blecerá el siguiente orden de preferencia:

1.° Ser autor de obra ú obras fundamentales de in
vestigación ó de sistematización científicas ó de pro
greso pedagógico que sean de mérito relevante, á juicio 
del Consejo de Instrucción pública, ó ser autor de tra
bajos, descubrimientos ó aparatos científicos en las 
mismas condiciones.

2.° Ser Catedrático de oposición directa á la asigna
tura que constituya la vacante, ó ser ó haber sido titu
lar de la misma.

3.° En último caso será apreciada la mayor anti
güedad en el Profesorado numerario, pero conjunta
mente con los demás méritos y servicios que cada as
pirante alegue y justifique.

Art. 12. El Consejo de Instrucción pública, en vista 
de las instancias presentadas en las traslaciones y con. 
cursos, y ateniéndose á las reglas anteriores, elevará 
al Ministerio la propuesta unipersonal correspondiente. 
En el caso de qne hubiese varios aspirantes en el turno 
de traslación ó en el de concurso de mérito que reunie
sen idénticas condiciones délas específicamente men
cionadas en este decreto como motivo de preferencia, 
la propuesta se formulará en lista comprensiva única
mente de dichos aspirantes y por el orden que el Con
sejo estime procedente, atendidos los demás motivos 
alegados y justificados por cada uno de ellos.

Una vez resuelto por el Ministro el nombramiento 
del agraciado, se publicará en la Gaceta, acompañado 
de su hoja de méritos y servicios.

Art. 13. Para la aprobación de permutas será cir
cunstancia indispensable que los que las soliciten sean 
Catedráticos numerarios de Igual ó análoga asignatura 
y que se justifique debidamente, á juicio del Consejo 
de Instrucción pública, la causa que las motive.

Art. 14. Serán anuladas aquellas permutas que 
vayan seguidas en el término de los dos años sucesivos  ̂
de la jubilación de uno de los permutantes.

Art. 15. Quedan derogadas todas las disposiciones 
referentes á traslaciones y concursos de cátedras nume
rarias en Universidades é Institutos dictadas con poste
rioridad á la ley de 9 de Septiembre de 1857.

ARTICULOS ADICIONALES

I. Las obras calificadas hasta,ahora.,, como de mérito 
especial para los ascensos, en la  carrera délos Profeso*
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res, con sujeción á las disposiciones anteriores, segui
rán gozando de la misma consideración.

II. El Consejo de Instrucción pública procederá con 
toda urgencia á determinar el cuadro de asignaturas 
análogas para los efectos de este decreto, publicándose 
como adición y complemento del mismo.

III Las disposiciones de este decreto no se aplica
rán á los corcursos cuya convocatoria se baya inserta
do ya en Ja G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandra @rotzard.

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Deseando 8. M. dar una prueba de su 
Real agrado y aprecio á la dotación de la corbeta Ñau
tilus, Escuela de Guardias marinas, por los brillantes 
servicios prestados en el reciente viaje efectuado; el 
R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a Regente del 
Reino, ba tenido á bien disponer que se proceda á la 
acuñación de una medalla alusiva de bronce, arreglada 
á modelo, que se usará pendiente de una cinta de color 
azul marino, y que servirá como honroso recuerdo de 
esta expedición.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Sebastián, á bordo de la Nautilus, 20 de Ju
lio de 1894.

PASQUIN
Sr. Presidente del Centro consultivo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su su nom 
bre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que durante la enfermedad de D. Primitivo Ma

teo Sagasta, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se encargue interinamente del despa
cho de los asuntos de la referida Dirección el Oficial de 
esta Secretaría, Jefe de Negociado de Minas, D. Félix 
Pérez Ruiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

ILmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R ein a  Regente del Reiuo, ha tenido á bien confir
mar los nombramientos de Vocales del Consejo de Pa
tronato de la Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza, 
hechos á favor de D. Galo Ponte y D. Juan Jimeno Ro
drigo por el Alcalde y Presidente de la Diputación de 
dicha capital, respectivamente, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 11 dél co
rriente tnes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo que dispone el 
Real decreto de 11 del actual, en su art. 3.°, creando 
una Escuela de Artes y Oficios en Zaragoza; S. M. el 
Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Presidente del Consejo 
de Patronato á que el mismo art. 3.° se refiere, al se
ñor D. Antonio Hernández Fajarnés, Rector de aquél 
distrito Universitario, y  Vocales del mismo, á los se
ñores D. Juan Jordán de Urríes y Ruiz de Arana, Mar
qués de Ayerbe, Senador del Reino; D. Francisco Mon
eas!, Senador del Reino, y D. Basilio Paraíso, Presiden
te de la Cámara de Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Se previene á los exportadores españoles que, según co

munica á este Ministerio el Sr. Encargado de Negocios de 
Francia, por decreto de fecha 16 de este mes del Ministro 
de Agricultura de la República, se permite de nuevo Ja im
portación de ganado lanar y cabrío por las Aduanas francesas 
de Fos, Saint-Mamet (Hante Garoune), Lascouse y Coufient 
(Ariége), que había sido prohibida en época anterior.

Palacio 26 de Julio de 1894.— El Subsecretario, Joaquín 
Yalera. H

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección genera! ha acordado que el día L° de Agos
to próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso, el día 4 de dicho mes.

Madrid 26 de Julio de 1894.=E1 Director general, Olegario 
Andrade. ^

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 252 277, expedido por este establecimiento en 
1.° de Junio d« 1888 á favor de Doña Ramona García de Dios 
y González, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el día 14 dnt act »nl, f«cha de 
la plimera inserción de este anuncio en los periódicos oficía
les G aceta  de Madrid y Diario oficial de Avisos, según deter
minan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo quetraDocurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Judo de 1894. == El ¡Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X— 181

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Vacante en el Cuerpo de Correos una plaza de Aspirante 

de primera clase, cu ja provisión corresponde al tumo de as
censo por mérito, se anuncia á los efectos expresados en el 
artículo 39 d«l reglamento de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Julio de 1894. =  El Director general, J. 
Moitilla.

S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por saco, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Julio de 1894.
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t  túxlú 25 de Julio de 1894.:=.11 BxubeesnUrio interino, Juan Montilla.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del co

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 11 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuesto de 60,537 65 pesetas, de 
las obras de construcción de un piso sobre el actual Salón de 
Disección en la Facultad de Medicina de esta Coite.

* La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 6 
inclusive del citado mes de Agosto

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se precederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi-

fen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
e . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de. * ... por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las Jacultativas del pro-
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Ga c e t a  de M ad rid , y  haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adiudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
pfira tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

8.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo trimestral mente, Be acreditará al 
contratista el 50 por 100 del importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plazo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 23 de Julio de 1894. =E1 Director general, Yin- 
centi.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
expedidos, de los cuales se ha tomado raión en este Negociado
durante los meses de Abril; Mayo y Junio de 1894.

i ;

14.924. Mr. JoBeph Yardley Johnston, de New-York (Es
tados Unidas), patente de invención por v< inte años por me
joras en las prensas de imprimir al relieve, en blanco ó en 
colores.

Expedida en 19 de Abril de 1894.
15.076 George Augustus M^cnutt, domiciliado en Mel- 

fcournc (Australia), patente de invención<póT veinte años per 
un tornillo mejorado para maderajes y otras fincas.

Expedida en ?9 de Marzo de 1894;
15.087. Masón Émory Leonard, domiciliado en New Jersey 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en la pólvora de cañón.

Expedida en 27 de Marzo de 1894.
15.088. Sres J Oabot y Compañía, patente de invención 

por veinte años po el producto industrial camisetas de pun
to con cuello vuelto. f

Expedid* en 17 de Abril de 1894.
15.098. The Gum Frsgasol Supply Comp&ny, domiciliada 

en Liverpool (Inglaterra), pata; te de invención por veinte 
años por un procedimiento para fabricar goma tragasol.

Expedida en 27 de Marzo de 1894.
15.102. George Wriz» domiciliado en Munich (Alemania), 

patente de invención por veir te años por una copa para lám
paras con disposición de seguridad.

Expedida en j|9 de Marzo de 1894.
15 103. Mr. yVilbraham Evelyn Líardet, domiciliado en 

Yictoria (A u stra lia ), patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para iabricar un explosivo mejorado 
de seguridad. ¡ t

Expedida en 29 de Marzo de 1894.
15.120. Guillarme Harlik, domiciliado eñ Krocehlaw (Bo

hemia), patente de invención por diez años por un vaso para 
cerveza.

Expedida en 29 de Marzo de 1894.
15.134. Mr. John Norman Spencer Williams, domiciliado 

en Glasgow (Gran Bretaña), patente de invención por veinte 
años por mejoras en las bombas alter¿ as de aspirar é impe
ler aire, vapor ó gas.

Expedida en 9 de Abril de 1894.
15.135. Jobn Norman Spencer Williams, de Glasgow, pa

tente de invención por^veinte años por mejoras en ldsíevapo- 
radores de efecto múltiple.

Expedida en 9 de Abril de 1894,
15.136. Mr. John Norman Spencer Williams, de Glasgow, 

patente de invención por veinte años por mejoras en los fil
tros.

Expedida en 9 de Abril de 1894.
15.152. Los Sres. Torrellad y Albareda, certificado de adi

ción á la patente expedida por veinte años en 2 de Enero 
de 1894, por un procedimiento para obtener mechas delga

das y en doble producción en las cardas mecheras para la 
filatura de la lana, cuyo certificado se expidió por modifica
ciones introducidas en el objeto de la patente principal en 18 
de Mayo de 1894.

15.169. Mr. Robert Hntchison, de Escocía, patente de in
vención por veinte años por mejoras en tratamiento, prepa
ración y formación de compuestos de guttapercha y goma. 

Espedida en 9 de Abril de 1894.
15.180. Claud Thosthon Cayley, de Londres, certificado 

de adición á la patente de invención expedida en 13 de Julio 
de 1888 por veinte años por mejoras en el procedimiento de 
fabricación de proyectiles ó granadas y otros objetos de me
tal forjado, cuyo certificado recayó sobre modificaciones in
troducidas en el objeto de la patente principal.

Expedida en 18 de Mayo de 1894.
15.196. D. Eusebio Moratilla, de Madrid, patente de in

vención por veinte años por una placa aisladora reformada, 
que hace imposible el escape de agua.

Expedida en 4 de Mayo de 1894.
15 199. D. Samuel Bkke Bliss y D. Juan Aiken Preston, 

domiciliados en Riverride, de California (Estados Unidos), 
patente de invención por veinte años pqr un procedimiento 
para separar las pipitas ó huesos de las frutas por medio del 
sistema del aparato que se describe.

Expedida en 27 de Marzo do 1894.
15.203. D. Ramón Corminos y Paysá, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento para preservar 
del enrandamiento á los aceites y grasas.

Expedida en 23 de Abril de 1894.
15.206. D. Galo Tillar y Alberdi, domiciliado en Eibar 

(Guipúzcoa), patente de invención por veinte años por una 
báscula sistema Tillar para escopetas de dos Cañones, fuego 
central.

Expedida en 21 de Marzo de 1894.
15 207. D. Galo Tillar y Alberdi, domiciliado en Eibar 

(Guipúzcoa), patente de invención por veinte años por un 
nuevo sistema Tillar de escopeta de pistón de un cañón. 

Expedida en 21 de Marzo de 1894.
15.210. D. Adán Charles Girard y D. Ernest Augusta 

George Street, de París, certificado de adición á la patente de 
invención expedida en 27 de Octubre de 1893 por veinte años 
por un nuevo carbón eléctrico, sus procedimientos dé fabri
cación y sus aplicaciones.

Cuyo certificado recae sobre ampliación del objeto de la 
patente principal y diversas aplicaciones.

Expedido en 12 de Junio de 1894.
15.263, La Compañía de la sal aglomerada, domiciliada 

en Francia, patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos introducidos en la producción industrial de la 
sal aglomerada en paquetes por la fusión agua.

Expedida en 20 de Marzo de 1894.
15.289. D. Manuel A lá  y Cufiase, D. José María Truillet 

y D. Narciso Truillet y Texidor, patente de invención por 
veinte años por una pasta sin fósforo para fabricar cerillas 
luminosas y demás objetos á que pueda aplicarse su combus
tible que arde por el frote. "

Expedida en 9 de Mayo de 1894.
15.300. D. Rosendo Bordalba, certificado de adición á la 

patente expedida por veinte años en 21 de Diciembre de 1892 
por una máquina para medir automáticamente el tiro de lad 
piezas de tejidos y otras análogas.

Cuyo certificado se expidió por perfeccionamientos intro
ducidos en el objeto de la patente principal en 18 de Mayo 
de 1894.

15.306. Mr. Silvanus Philleps Thompson, de Frisbury 
(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras en los medios de evitar las dilaciones en los cables eléc
tricos.

Expedida en 10 de Abril de 1894.
15.359. D. Juan Amigo y Rójal, patente de invención por 

veinte años por un aparato mótor oleaje, cuyo pbjeto es la 
utilización del movimiento dé ascenso y descenso de las
aguas del mar. ¡ \ l [

Expedida en 16 de Abril de 1894.
15.371. Los Sres. A. Fhaeipyy G. Jounette-Petit, de Bru

selas (Bélgica), patente de invención por veinte años por la 
aplicación del pergamino vegéial á la fabricación, de, una
nueva ballena artificial para trajes y corsés, llamada Es-
cutina. 1

Expedida en 16 de Abril de 1894. j
15.372. Edwardo Goodrich Acheson, de Pensilvania (Es

tados Unidos), patente de invención por diez años por mejo
ras en el procedimiento de fabricar materiales [carbonáceos 
artificiales cristalinos. ! , I

Excedida en 16 de Abril de 1894. {
15.375.: John James, de Brooklyn (Estados tJnidos), pa

tente de invención por veinte años por mejoras] en ¿las má
quinas de pulverizar. j , ^ \ ,

Expedida en 16 de Abril de 1894. 1 ’ ‘
15.376. John James Boroimái, de Brocklyn (Ésta<j.os Uni

dos), patente de invención por yéinte años por mpjoras én las
: máquinas de pulverizar. ¡ , j í ;

Expedida en 16 de Abril de 1894. , ¡ . ' \
15.384. D. Santiago Gómez ÍUrtasun, domiciliado en Za

ragoza, patente de invención por; veinte años por un procedi
miento de ir cambiando los huevos de sitio en éitio en̂  senti
do, contrario ala intensidad del balor.

Expedida en 20 de Marzo de 1894. j . j  ;
15.409. D. Roberto de Pauzó, patente de inyención por 

veinte años por un barniz mate inalterable. j
Expedida 0n 14 de Mayo; de 1¡894.

15.429. Síss. Peter J. Jurner, Charles M. Bride, Ádolph ,
H. Hertz y Eniel Klalm, de los Estado» Unidos, patente de 
invención por veinte años ppr mejoras ©n obturadores auto
máticos dé botellas. i u I

Expedida én 16 de Abril de 1894. I
15.430. Sres. Ernmet Deinmore, Helen Demmóre y Asear 

Tizén, dé Nf wYcrk (Estados Unidos), patente di invención 
por veinte años por mejoras en las máquinas de cilindro múl
tiple.

Expedida en 14 de Abril de 1894.
15.443. La Sociedad Amat, hermanos, de Talencia, pa

tente de invención por veinte años por un capsulado especial 
para las botellas que contengan bebidas alcohólicas ó  espiri
tuosas.

: Expedidas en 14 de Abril de 1894.
j 15.452. Mri Jhon Bolgiano, de Baltimore (Estados Uni

dos), patente de invención por diez años por mejoras en los 
nlotores portátiles de agua.

< Expedida en 16 de A b r il  de 1894.
<15 456. D. José Ííomero Brihuega, de Madrid, certificado 

de adición á lá  patente dé invención expedida en 9 de Febre
ro de 1894 por ̂ veinte años por un procedimiento para anun
cios, cuyo certificado recayó sobre mejoras introducidas en el 
objeto de la patente.
r Expedida en 16 de Marzo de 1894. *
15.462. La Sociedad anónima Kunststeinwerke Bitume- 

litk, domiciliada en Berlín (Alemania), patente de invección

por veinte años por un procedimiento para la preparación 
una mezcla para construir la piedra de asfalto.

Expedida en 30 de Marzo de 1894.
15 469. D. Alfonso Morales y Morales, patenta de inven

ción por veinte años por una cubierta para tejado de ladri
llo teja.

Expedida en 31 de Marzo de 1894.
15.471. D. Ramón Ferrer y Raixachs. domiciliado en Man- 

resa, patente de invención por veinte años por un aparáte 
para elevar agua ú  otros líquidos.

Expedida en 27 de Marzo de 1894.
15 474. D. Pedro Quintana, patente de invención por cin

co años por poleas de transmisión de hierro dulce ó acero.
Expedida en 27 de Marzo de 1894.

15.480. El Sr. Gerhard Jerlinden, de Oberhamen (Alema
nia), patente de invención por un nuevo grifo de válvula co© 
un cuerpo de goma que hace supérfluo la disposición de una 
caja de estopa.

Expedida en 25 de Abril de 1894.
15.487. Mr. Alexander Dunbar, domiciliado en Liverpool 

(Inglaterra), patente de invención por diez años por perfec
cionamientos en las máquinas para labrar y rematar duelas 
y hacer barriles.

Expedida en 26 de Marzo de 1894.
15.491. D. Arturo Sehmidt, de la Habana, certificado d© 

adición á la patente de invención expedida en 24 de Febrero 
de 1893 por veinte años por un aparato de presión por medio 
del ácido carbónico para la cerveza de Lager y su preser
vación, cuyo certificado recae sobre mejoras introducidas en? 
el objeto de la patente.

Expedida en 14 de Abril de 1894.
15.497. D. José Sadorra y Casanovas, patente de inven*- 

ción por veinte añoB por un producto para evitar que las hoi> 
migas suban á los árboles.

Expedida en 20 de Marzo de 1894.
15.498. D. Jaime Bolet, patente de invención por veinte 

años por una máquina continua para la impresión de tejidos ? 
por medio de tintas grasas.

Expedida en 24 de Marzo de 1894.
15.500. D. Francisco de A. Santiñas, patente de invencife 

por cinco años por un procedimiento especial para la fabrica
ción de los tejidos denominados driles acolchados, jipijapa j  
piqué de algodón, hilo y sus mezclas.

Expedida en 20 de Marzo de 1894.
15.503. Los señores Lacave y Compañía, domiciliados 

Sevilla, patente de invención por veinte años por un nueve 
procedimiento de anunciar aceitunas en platitoi?, rabaneras^ 
con días, etc.

Expedida en 15 de Marzo de 1894.
15.505. D. Jaime Weyermaun, patente de invención por 

veinte años por una cepilladora de salvados.
Expedida en 9 de Abril de 1894.

(Se eontinuará.)

Escuela especial de Ingenieros de Cáminos, Canales 
y  Puertos.

Convocatoria para exámenes de ingreso en el mes de Septiembre 
de 1894.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 
de Junio último, aprobando las instrucciones para el ingresa 
en esta Escuela, insertas en la G a c e ta  de 7 de Noviembre 
del año anterior, se abre una convocatoria con arreglo á las 
mismas, salvo en lo que se refiere á la califiación de los can
didatos, que se hará en vista del resultado de los dos ejerci
cios, práctico y  oral, y para la cual se observarán las siguien~ 
tes reglas: \ ■ S ; ¡

1.a Los |aspirantes á ingreso podrán ¿regentar las solici
tudes en laj Secretaría de esta Escuela de^dé el día de su pu
blicación ep la G a c e ta  hasta el 20 de Agosto inclusive, todo© 
los días nojfdriados, desde las ocho hasta las doce de la ma
ñana, acenip&ñando la cédula personal, ¿artida de bautismo 
y  los docuij&entos expresados eh la regla 1.a de la citada ins
trucción, sin cuyos requisitos no sera admitida ninguna so
licitud. ] /  /  1 ¡
 ̂ 2.a Las instancias, dirigidagal Directo! de la Escuela, iráb̂  
firmadas por el mismo interesado, expresando ¿on claridad 
las asignaturas dr que desea ser examinado, á cuyo fin se fa
cilitarán en la pórfcería del establecimiento los impresos n¿- 
cesarios.

3.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se fija
rá en el cuadro de anuncios de la Escuela el día en que de
batí comenzar los exámenes, a partir delj 1.° de Septiembre^ 
y  las demás circunstancias referentes á los mismós. í

4.a Los derechos de matrícula, académicos y de inscrip
ción que con arreglo á lo dispuesto en el art. 51 ida la ley d© 
Presupuestos vigente deben satisfacer lo^ cafididatos, seráb. 
los siguientes: í j í !

d e )JECHOS DE |

m a t e r ia s Matrícula. Académicos Inscripcickí.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.^

Aritmética y primera parte de
!  ̂ ■ F  i i

Algébrá. . .  * .•»•*•*..
Geometría elemental y  Trigo i 10 5 ;j 2‘50 j

ñoinetría, ¿ ¿ „ , . .......  . „ !'■ i í
Segunda parte de Algebra... j 1 ■
Geometría analítica.* ■'
Geometría descriptiva.. . . . . . í , ; . ! j
Cálculo infinitesimal . ........... >\ 15 , 10 í 2‘6&- ij
Mecánica géneral......... ..
Física ................................... \

| 1 !

Química................................. 1
Dibujo lineal...........................j► fe EiDibujo de figura................ ........ j1 *
Dibujo de adorno y  lavado. . .  j 
Dibujo topográfico..................|i 15 10 1 2{5I>
Traducción del idioma francés
Traducción del idioma inglés.’1 10 0 A 01/

5.a Los que en la convocatoria de Junio último hubiesm 
sido admitidos á examen de ciertas materias, quedarán exen
tos para ellas d* las formalidades y pagos á que se refierem 
las reglas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, pero no para k s  nuevas queto- 
licite.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento ¿e le© 
interesado s.

Madrid 18 de Julio de 1 8 9 4 ,=  El Director de la Escuekr 
Pedro P. Sala,
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â

lB
gr

ee
oi

 
ev

en
tu

al
es

,

I 
? ¡i 

M 
? M 

* á 
a ¿

A
L

li
za

d
er

)S. 4** 
T>- 

*

58
7.

85
8*

85
 

83
.7

10
*0

9 
67

1.
56

8*
94

 
9̂0̂

71
 

> 
Í8

7¿
é0

™
>

61
5.

86
7*

47
 

15
4.

56
7*

16
 

77
0.

43
4*

63
 

15
7.

12
2‘

36 
16

.6
13

*6
6 

17
3.

73
6*

02

72
0.

99
8*

89
 

18
3.

37
5*

38
 

90
4.

37
4*

27
 

55
.2

32
*4

3 
Va

 
29

.1
42

 
66 

84
.3

75
*0

9 
V

* 
1.0

14
 

80
4 

43 
11

8.
10

9 
39 

1.
13

2.
91

3*
82

 
86

.2
45

 
59 

1.
74

9*
61

 
87

.9
95

*2
0

» 
» 

. 
■ 

•
20

2.
82

3*
03

 
24

.5
20

*5
4 

22
7.

34
3*

57
 

11
1.

80
4*

93
 

7.
90

0*
82

 
11

9.
70

5*
75

 
36

4.
45

6*
86

' 
68

.5
27

*4
8 

43
2.

98
4*

34
“ 

11
5.

32
9*

95
 

40
.5

99
*3

6 
21

5.
92

9*
31

 
98

.9
56

*5
9 

83
.9

43
*2

5 
18

2.
89

9*
84

i

4.
19

1.
59

2*
09

‘/i
 

81
2.

94
6*

86
 

5.
00

4.
53

8*
95

 
V

2
' -5 

•:i*

7.
09

7.
29

8 
47 

56
3 

54
1*

19
 

7.
66

0.
83

9*
66

 
82

3.
55

6*
29

 
68

.7
74

*6
1 

89
2.

33
0*

96
 

30
9.

36
1*

56
 

' 
29

.6
66

*2
7 

33
8.

92
7*

^'
 

27 
72

7*
48

 
2.

87
4*

75
 

30
.6

02
*2

3 
‘ 

10
9.

60
1*

62
 

8.
97

6*
47

 
11

8 
57

8*
09

 
2.

25
6*

14
 

» 
2.

25
6*

14
 

13
.8

87
*5

1 
1.0

98
 

14
.9

85
*5

1 
„

8.
38

3.
58

9*
07

 
67

4.
93

1*
29

 
9.

05
8.

52
0*

36
I

“ 
*■'

27
1.

43
2‘

13 
28

.0
75

‘95
 

29
9 

50
8‘

08
 

39
9,

03
3-

08
 

35
.2

75
‘85

 
43

4.
30

8*
93

 
72

.9
09

‘3L
 

4.
23

4*
10

 
77 

14
3*

41
 

11
7.

30
3*

57
 

6 
64

2*
90

 
12

3.
94

6*
47

 
51

.8
27

*7
3 

3.
65

6*
50

 
55 

48
4*

23
 

95̂
*7

0 
28

8 
1.

24
7*

70
 

44
.5

42
*9

0 
5.7

75
 

50
.3

17
*9

0 
82

2*
21

 
20 

84
2*

21
 

99
2*

94
 

16
1 

1.1
53

 
94

 
1.

06
2*

14
 

» 
1.

06
21

4 
10

4.
86

1*
45

 
22

.1
51

*2
0 

12
7.

01
2*

65
 

13
4.

41
4*

88
 

20
.5

24
*6

5 
15

4.
93

9*
53

 
62

3 
» 

62
3 

21
0.

99
9*

86
 

» 
21

0.
99

9*
86

» 
, 

» 
>

...
 *

 , 
. 

> 
- >

>
 

> 
»

» 
» 

*
65

1‘
19 

, 
_ 

f 
65

1*
19

U
‘»4

 
!

rn&
zgm

 
i

R
ea

liz
ad

o 
R

ea
liz

ad
o 

T
O

T
 

de 
Ju

lio
 

á 
A

br
il 

en 
el 

m
es

 
de 

M
ay

o 
, 

. 
de 

 ̂
de 

18
98

-9
4.

 
ae 

10

Pe
so

s.
 

Pe
so

s.
 

Pe
s<

* á
 i a 

á • 
• ¿

oí 
10

0.
..

, 
in

cl
u

so

1 * 
— 

# 
V 

T í 
> ...

LO 
po

r 
10

0

DS

6. C 
ó s 

k-k
.h-

.--

s *? 
• i 

. í 
í 6

>
 

’ 
"V

"

|v
 

’ 
D

E
S

IG
N

A
C

IÓ
N

 
DE

 
LO

S 
IN

G
RE

SO
S 

1
Or

-
09 

-rt-

SE
CC

IÓ
N 

P
R

IM
E

R
A

, 
Co

nt
ri

bu
ci

on
es

 
é-

lm
pu

es
to

S
é

^
C

A
P

ÍT
U

U
O

Ú
N

IG
O

,

1.°
 

Im
pu

es
to

 
de 

de
re

ch
os

 
re

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

a
 

C
on

tr
ih

uc
id

n 
so

br
e 

fin
ca

s 
ur

ba
na

s 
al 

12 
po

r 
10

0 
¿. 

*.
4.°

 
Ide

m 
id

. 
id

. 
rú

st
ic

as
 

sin
 

di
st

in
ci

ón
 

de 
cu

lt
iv

o,
 a

l 
2 

p
5.°

 
Ide

m 
id

. 
in

du
st

ri
a,

 
co

m
er

ci
o,

 . 
ar

te
s 

 ̂
pr

of
es

io
n

es

A 
O 

T r
rn

n 
a cÍ

a 
d r

v V
»t*o

 
/*ó

rí 
íi 1

» 
CS 

nA
fB

nn
fll

Af
l _

__
_

..
..

..
..

..
.

.T
*■

''' 
id

ea
ra

**
»b

eb
id

a
s:

..
..

;.
.::

.:.
..

:.
;.

..
..

..
..

..
..

O 
O 

<ía 
ov

na
n/

Iír
tií

ín
 

tía 
llA

n
fA

B
_- 

. _
__

__
__

_■ 
. .

9.°
 

An
ua

lid
ad

es
* 

ec
ie

si
á8

lá
ca

st̂
.¿

ví
 ¿

v; 
.; v

¿ 
¿.

yv
.?

;
 

10 
R

ec
ar

go
 

de 
10 

po
r 

10
0 

so
br

e 
ta

rif
as

 
de 

vi
aj

er
os

..

12 
Id

em
r«

ob
re

^l
 á

zú
d

ii
f.

;!
..

/
r.

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
•.•

 •
«

íde
m 

so
br

e 
el 

co
ns

um
b 

dA
l 

pé
tr

ól
eo

^.
 . 

.i 
’.';

:V
á7

; 
•*'.

A
 

Pa
an

b«
a 

Ha 
99 

.. 
__

 
__

__
__

__
..

..
..

..
..

'í
 f

 ÍT1
/1 

*
--

v-, 
r. ” 

*>
}>

 
i'- •*

»»
>»

••
/_

>v
‘ ' 

'T
aT

íT
 

1 rt 
SJafi

fiÁA
tú. 

mviA
MA

Va.
__

_
_

AV
I 

A-U
 

WV 
V W 

vv
vv

tv
if 

 ̂
vr 

* « 
v * 

n

 ̂
SE

CC
IÓ

N 
S

E
G

U
N

D
A

tt * 
' 

i fi
 ■- 

»* «
*-4 

v'>* 
r 

*•1 
■'5 

' 
‘ 

‘ *
*

‘ 
A

du
an

as
.

#v
rT

.r
r.

o
-0 

“ 
C

A
PI

TU
LO

 
Ú

NI
CO

 
1

1.°
 

D
er

ec
ho

s 
de 

im
po

rt
ac

ió
n 

é 
im

pu
es

to
 

tr
an

si
to

ri
o 

de
l 

1
2.®

%>
 

Id
eíA

 
db

'é
^f

ió
ft

áC
id

ri
J.

1
.

1
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.v
3.°

 
 ̂

Id
eíh

 
de 

Cá
rg

a 
 ̂

dé
sc

ar
gá

 
de

 
m

er
ca

nc
ía

s.
. 

..
..

..
..

.
4.

°* 
* 

Im
pt

íé
át

d 
St

íb
ré

 
éf

nb
aT

co
 

y 
de

ie
m

ba
rc

o 
de 

pa
sa

je
ro

s
5.

a 
o, 

D
ep

'óé
íl̂

 
m

eT
C

M
tf

l; 
in

te
re

se
s 

dé 
pa

ga
ré

s 
y 

m
u

lt
as

., 
6®

 
- 

Ii
fí

p
u

es
tb

és
p

ec
ia

lé
ob

re
h

S
^

rb
á,

..
..

..
..

..
.•

..
.

Ad
ié

. 
Re

su
ltü

s 
de 

1
8

9
2

-
9

3
.

«
.

.
.

.
.

 •

T’
nm 

a T 
7/7 

I0.ñ
9títd

/L.
■« * 
l? 

C'?" 
. - 

. 
S 

-
...

..
. 

...
..

 
. S

EC
C

IO
N 

T
E

R
C

E
R

A
R

en
ta

s 
es

ta
n

ca
d

as
.

T
, 

. 
O

A
ÍÍ

^T
ÍJ

^
rM

íM
É

R
O

.^
-E

F
E

G
T

O
S

 
T

IM
B

R
A

B
í

1.
*'n

 
p

¿
p

é
is

e
n

a
d

o
..

v
;^

.:
:.

v
:.

..
..

v
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
2.°

 
Se

lló
b 

dé 
C

or
re

ói
..

..
..

3.°
 

Pa
pe

l 
de 

pe
go

» 
al 

Es
ta

do
 

(a
nt

es
 

m
ul

ta
s 

y 
re

in
te

gr
os

4.
a 

 ̂
Se

llo
s 

dé 
p

ág
óa

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

5.*
 

Id
eíh

 
dé 

T
el

ég
ra

fo
s:

:.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
A 

o 
Pü

fo
nt

fia
 

R
xu

id
»,

d.
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

7.°
 

Se
llo

s 
de 

m
at

rí
cu

la
s 

y 
de 

tít
ul

os
 

u
n

iv
er

si
ta

ri
os

.. 
. ; 

.
8.°

 
Pa

pe
l 

de
 

nr
al

ta
s-

m
un

ie
rp

al
es

; 
. .

.
;

.
.

 .
.;

..
9.°

 
Ta

rj
et

as
 

p
os

ta
le

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

11 
Se

llo
s 

de 
tr

an
sp

or
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
12 

Id
em

 
m

óv
il

es
..

..
..

 
• •

• 
•• 

•* 
*.

..
 * 

•«
••

«•
 t

-.
..

*.
**

.
¿O 

AU
wU

l 
VIO 

--
--

- 
, . 

,
14 

Im
pu

es
to

 
de

l 
Ti

m
br

e 
so

br
e 

el 
co

ns
um

o 
de 

fó
sf

or
os

..

C
A

PÍ
TU

LO
 

2.
°—

C
o

r
r

e
o

s
 

A
di

é.
 

Re
su

lta
s 

de 
18

92
-9

3.
. f
1®

fhk 
í$ 

#« 
»*

»,
*

*V 
...

a "i. 1 O 00 •

U
n

ic
o. *

*v
',,

Un
ic

o. •o ’ . 
i»

1 
» %• 

"



354 27 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 208
has

ta 
31 

de 
Ma

yo 
del 

cor
rie

nte
 

año
.

Sat
isfe

cho
 

Sat
isfe

cho
 

de 
Juli

o á 
Abr

il 
en 

el m
es 

de 
May

o 
TO

TA
L 

de 
189

8-94
. 

da 
1893

-94.
 

sati
sfec

ho.
Pes

os. 
Pes

os. 
Pes

os.

16.1
83*

01 
149

*40
 

16.
3^2

*41
 

» 
» 

» 
4.60

5*1
4 

* 
4.6

05*
14 

2.41
5 

» 
2.4

15

64.1
02*

87 
» 

64.
102

*87

*

9.0
35.

022
*92

 
871

.972
*38

 
9.9

06.
995

*30

6.00
0 

» 
6.0

00
10 

313
.331

*84
 

904
.273

*64
 

11.
247

.60
5*4

8

123
.731

*23
 

370
*98

 
124

.10
2*2

1 
39.1

24*
48 

4.33
0*0

5 
43.

454
*53

fe 
fe 

fe

4.58
3*0

4 
416

*64
 

4.9
99*

68 
1.83

3 
69 

83*
33 

1.9
17*

02 
104

*15
 

» 
104

*15
 

7.21
2*9

2 
1.22

6*9
8 

8.4
39*

90 
4.06

4*1
9 

45 
4.1

09*
19

65.6
51*

68 
3.33

1*9
1 

68.
983

*54
 

6.88
6 

529
*90

 
7.4

15*
90

5.30
6*9

4 
641

*98
 

5.9
48*

92 
154

*95
 

8*33
 

163
*28

60.9
32*

60 
» 

60.
932

*60
 

71.8
14*

06 
3.70

1*8
9 

75.
515

*95

6.24
9*9

0 
416

*66
 

6.6
66*

56 
38.4

07*
44 

3.02
4*6

1 
41.

432
*05

 
1.75

0 
250 

2.0
00

, de
l 

pre
sup

ues
to 

de 
189

3-9
4 

des
de 

i: 
de 

Jul
io

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LOS
 G

AS
TO

S

De 
Ha

cie
nd

a ...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

De 
Gu

err
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
....

.
De 

Go
ber

nac
ión

.....
.....

.....
....

........
.....

.....
.....

.. 
...

...
.

De 
Fo

me
nto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.
CA

PIT
UL

O 
11.

—B
on

ific
aci

on
es

rar
a 

las 
que

 se
 a

cue
rde

n 
a la

s C
lase

s p
asi

vas
.....

.....
.....

....
.

CA
PÍT

UL
O 

12.
—E

mi
gra

dos
 d

e 
Am

éri
ca

Ha
ber

es 
de 

esta
 c

las
e...

.....
.....

.....
.

CA
PIT

UL
O 

13.
—D

eud
a 

pú
bli

ca
Par

a 
esta

 a
ten

ció
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
# #

#

CA
PÍT

UL
O 

14.
—A

sig
nac

ión
 a

l 
Ho

spi
tal

 c
ivi

l 
dé 

Sa
nti

ago
 d

e 
Cu

ba
Par

a 
eBta

 a
ten

ció
n ...

.....
.....

.....
.....

.....
...

To
tal

 d
e la

 S
ecci

ón 
pri

me
ra.

.....
.....

.....
.....

.

SE
CC

IÓN
 

SE
GU

ND
A

Gr
aci

a 
y J

us
tic

ia.
CA

PÍT
UL

O 
PR

IM
ER

O.—
Tr

ibu
na

les
.—

Per
son

al.
Au

die
nci

as 
ter

rito
ria

les
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

lo 
cri

mi
na

l...
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
juic

ios 
por 

iur
ad

os.
.....

.....
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

...
CA

PIT
UL

O 
2.°

—1T
rib

un
ale

s.—
Ma

ter
ial.

Au
die

nci
as 

ter
rito

ria
les

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

lo 
cri

mi
nal

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.
Ga

stos
 de

 v
isit

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ind

em
niz

aci
one

s y 
sub

ven
cio

nes
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
.

Eje
cuc

ión
 d

e s
en

ten
cia

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
CA

PIT
UL

O 
3.°—

Juz
gad

os 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 
y e

cle
siá

sti
co

s.—
Per

son
al.

.TnT
aur

ina 
Ha

 rvrí
rn 

at>» 
ínof

.ann
ía 

¿
___

_
CA

PÍT
UL

O 
4.°

—J
uzg

ado
s 

de 
pri

me
ra 

ins
tan

cia
 

y e
cle

siá
sti

co
s.—

Ma
ter

ial.
Juz

gad
os 

de 
prim

era
 in

sta
nci

a 
é in

str
ucc

ión
.....

.....
.....

.....
.....

._
Idem

 
ecl

esi
ást

ico
s...

.....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

5.®
—C

ult
o 

y C
ler

o.—
Per

son
al.

Cler
o 

cat
edr

al..
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Idem
 

nar
roo

uia
l___

__
___

___
___

___
 

. 
.

CA
PIT

UL
O 

6.°
—C

ult
o 

y C
ler

o.—
Ma

teri
al*

Cle
ro 

cat
edr

al..
.....

.....
.....

.....
....

„...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. ..
 .

Idem
 

par
roq

 u
ial.

.....
.....

........
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.... #
.

Co
nse

rva
ció

n 
y r

eno
vac

ión
 d

e 
orn

am
ent

os.
.....

.....
.....

.....
.....

....

• c
uen

ta

I o' g. O m : 2.° 3.° 4.° 5.° Un
ico

.

Un
ico

.

U n
ico

.

Un
ico

.

1.° 2.° 3.° 1.° 2.° 3.° 4.° 5.° 1.° 2.° 1.° 2.® 1.® 2.® 1.® 2.® 3.®

ha 
po

i

O p E o 08 • •
t \ I >

__ 11 12 13 14 1.° 2.®

i

3.°
ñ i i

4.°
i ( ,1 i f 

5.®
! ¡

6.®
■

isla
 d

e 
Ou

TO
TA

L
sati

sfec
ho.

Pes
os.

¡ 'i

1.8
00

39
.74

24
6

2.1
19*

96
1.6

57*
47

2.1
16*

84
1.1

28*
75

10.
266

*64
500 33

32
8

166
*64

666
*64

1.0
41*

65
300

29.
130 2.2
33*

30

*

24.
703

*32

1
132

.314
*57

 
¡ 

179
.003

 9
7 

2.2
95*

91

713
.34

3*2
6 

40.9
61*

44 
\ ¥

15.3
90*

44 
' 

1,87
2*6

1 
\ 

28.
063

*38
7.7

^*2
3 

1 
4.1

37
]

4.14
0 

j;

la
nri

ñca
do

s 
en

Sat
isfe

cho
 

en 
el 

mes
 de 

Ma
yo 

de 
189

3-94
.

Pes
os. > » fe fe > fe * w % fe 9 » 9

2.1
60*

29

7.9
50*

98
12.

209
*62

147 9.1
21*

44
» » 406

*53 » 84 72

»

de 
los 

pag
os

Sat
isfe

cho
 

de 
Juli

o á 
Ab

ril 
de 

189
3-94

.
Pes

os. 1.8
00

39.
742

*46
2.1

19*
96

1.6
57*

47
2.1

16*
84

1.1
28*

75

10.
266

*64
 

500
 

333 
28 

166
*64

 
666

*64
 

1.0
41

65
 

300

29.
130 2.2
33*

30

' 9

22.
543

*03

124
.36

3*5
9

166
.79

4*3
5

2.1
48*

91

704
.22

1*8
2

40.
961

*44

15.
390

*44
1.8

72*
61

27.
656

*85
7,6

61*
23

4.0
65

4.1
40

Est
ado

 d
em

ost
rat

ivo
 p

or 
sec

cio
nes

, 
cap

ítul
os 

y 
art

ícu
los

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LOS
 G

AS
TO

S

SE
CC

IÓN
 

PR
IM

ER
A

Ob
lig

ac
ion

es 
ge

ne
ra

les
.

CA
PÍT

UL
O 

PR
IM

ER
O.—

As
ign

aci
ón 

par
a 

ga
sto

s 
dkl

 M
ini

ste
rio

 d
k 

Ul
tra

ma
r.—

Per
son

al.
Sue

ldo
 d

el 
Mi

nis
tro

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

...
a__

i_*
Dee

re 
tan

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.

Neg
oci

ado
s 

esp
ecia

les 
del 

Reg
istr

o 
civi

l y 
de 

la 
pro

pie
dad

 y
 

del 
No

tar
iad

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

Jun
ta 

sup
erio

r 
de 

la 
De

ud
a...

.....
.....

.»..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Arc
hiv

o 
de 

Ind
ias

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
....

.....
.....

.
Mu

seo 
bib

liot
eca

 d
e 

Ult
ráí

ñár
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
CA

PÍT
UL

O 
2.°

—A
sig

nac
ión

 p
ara

 g
ast

os 
del

 M
ini

ste
rio

 
de 

Ul
tra

ma
r.—

Ma
ter

ial
.

Ga
stos

 d
ive

rso
s...

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Obr

as 
v r

eoa
rac

ion
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ord
ena

ción
 d

e n
aeo

a 
v C

aía 
del 

Mi
nis

ter
io..

.....
.....

.....
.....

.....
....

Arc
hiv

o 
de 

Ind
ias

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....
Mu

seo 
bib

liot
eca

 de
 U

ltra
ma

r...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Neg

oci
ado

 c
ent

ral
 de

 E
sta

dís
tica

 y 
Fis

cal
iza

ció
n...

.....
.....

.....
...

Jun
ta 

sup
erio

r 
de 

la 
De

ud
a...

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
CA

PÍT
UL

O 
3.°

—E
xam

en 
y f

all
o 

db 
cue

nta
s . 

—P
ert

on
al.

Per
son

al 
de 

la 
Sala

 d
e U

ltra
ma

r 
en 

el T
rib

una
l d

e C
uen

tas
 

del 
Re

ino
___

___
___

___
___

___
__

___
___

___
__

___
___

___
_

CA
PÍT

UL
O 

4.*
—E

xam
en 

y f
all

o 
de 

cu
en

tas
.—

Ma
ter

ial
.

Ma
ter

ial 
y g

ast
os 

div
ers

os 
de 

la 
Sala

 d
e U

ltra
ma

r 
en 

el T
ri

bun
al 

de 
Cu

ent
as 

del 
Re

ino
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

CA
PÍT

UL
O 

5.°
—

Ac
uña

ció
n 

de 
mo

ned
a

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n...
.....

.....
.....

.....
....

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
CA

PÍT
UL

O 
6.°

—G
ast

os 
ev

en
tua

les
Qu

ebr
ant

o 
de 

gir
o, 

hab
ere

s 
de 

nav
ega

ció
n 

y p
asa

je 
de 

em
-

nlfi
nH

ns_
___

___
___

___
__

CA
PIT

UL
O 

7.°
—P

en
sio

ne
s

De 
Mo

nte
pío

 c
ivi

l.. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
De 

id. 
mi

lita
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
...

De 
gra

cia
.....

.....
...*

...
...

.. 
........

.......
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

..
CA

PÍT
UL

O 
8.°

—R
eti

rad
os

De 
Gu

err
a...

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

De 
Ma

rin
a..

..^
^

...
...

.. 
*..

...
.. 

~__
___

___
___

___
__

CA
PIT

UL
O 

9.®
—J

ub
ila

do
s 

de 
tod

os 
los

 r
am

os
 

De 
Gra

cia 
v J

ust
ici

a...
........

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

De 
Gu

err
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
De 

Ha
cie

nd
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

De 
Ma

rin
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
De 

Go
be

rn
ac

ión
....

....
_..

.__
__

De 
Fo

me
nto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

CA
PÍT

UL
O 

10.
—C

esa
nte

s 
de 

tod
os 

los
 r

am
os

De 
Gra

cia 
y J

ust
icia

.....
.....

.....
.......

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

...

5 
>

•s 
a o*

£L 
s*

o* 
o*

CQ 
QQ

1.®

1.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.°

2.°

1.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.°
 

7.®
3.°

Un
ico

.

4.°
Un

ico
.

5.®
Un

ico
.

6.°
Un

ico
.

7®
1.® 2.®

i 
T 

3.°
8.®

1.® 2.®
9.®

1.® 2.® 3.® 4.® 5.® 6.®
10

1.®



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1894 355
Sa

tisf
ech

o 
TO

TA
L 

en 
el 

me
s 

de 
Ma

yo 
„ 

, ,
 

de 
189

3-9
4. 

Sa
tis

fec
ho

.

Pe
sos

. 
Pe

so
s.

41*
66 

333
*28

 
440

*66
 

3.5
25*

28 
85 

68
0 

12
{50 

162
*50

* 
3.7

03*
12

33.
334

*93
 

1.7
46.

206
*64

 
» 

367
.69

6*9
5 

1.2
79*

16 
136

,23
0 

32 
> 

94
.42

49
0 

» 
14 

693
*^8

 
» 

9.93
9 

64 
» 

22.
557

*12

> 
12

8.9
03

‘51

3.9
00*

11 
102

.11
9*1

3 
1.8

09*
90 

78.
472

*80
 

11.
000

 
60.

517
 5

0 
» 

20.
632

*26

> 
6.7

71*
01 

» 
88

0 
» 

480
 

» 
305

1.85
0 

11.
102

*04
 

11.
740

*70
 

215
.55

1*1
1 

1.8
62*

96 
313

.45
5*4

6 
1.68

8 
15 

283
.68

8*1
0 

12.
869

*50
 

145
.06

9*5
0 

1.7
45*

52 
15.

333
*68

 
166

*66
 

1.3
33*

28

2.1
49*

14 
48.

929
*67

» 
5.3

98*
20

» 
6.0

00

» 
5.0

00
92.

430
*51

 
4.2

28.
748

*39

Sa
tis

fec
ho

 
de 

Jul
io 

á A
bri

l 
de 

189
3-9

4.

Pe
sos

.

291
*62

3.0
84*

62
595 150 3.7
03*

12

1.7
12.

871
*71

367 
696

*95
 

13
4.9

51
16

 
94 

424
*90

 
14

.69
36

8 
9.9

39*
64 

22*
557

*12

128
.90

3*5
1

98.
219

*02
 

76 
66

249
0 

49.
517

*50
 

20.
632

*26

6.7
71*

01
880 480 305 9.2
52*

04 
203 

810
*41

 
311

.59
2-5

0 
281

.99
9*9

5 
132 

200
 

13.
588

*16
 

1.1
66

62

46.
780

*53

5.3
98*

20

6.0
00

5.0
00

4.1
36,

317
*88

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LO
S 

GA
ST

OS

Cu
erp

o 
Jur

ídi
co 

mi
lita

r. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
TH«

m 
JtH

mí
niH

tfj
itiv

n 
HaI

 R
ip.

rfl
itn

,....
.....

.....
.....

...„
....

....
...

.. 
...

Idem
 

de 
San

ida
d 

mi
lit

ar.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

-...
.....

.....
.....

..
ni 

ern
 

r.a
atr

AT
iH

A..
.....

.....
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

3.°
--O

fic
ia

le
s  

ge
ne

ra
le

s  
de  

cu
ar

te
l

Y 
RE

SE
RV

A

Pa
r* 

ah
í*.

 a
tA

nu
iA

n...
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

CA
PÍT

UL
O 

4.°
— 

Cu
erp

os 
pe

rm
an

en
tes

 
del

 
Ej

ér
cit

o 
Pe

rso
nal

.
Tn

ffln
t.A

TM
»....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
........

.....
.

Ca
ba

lle
ría

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

till
erí

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Tn 

D*A
.ni 

Ar
nfl

___
__

___
___

___
__

___
___

___
___

__
___

___
...

...
...

■R
ricr

jiH
ji 

Ha
ni 

ta
rín

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

_
Cu

ern
o 

de 
In

vá
lid

os
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ins

pec
ció

n 
de 

la 
Caj

a 
y r

ecl
uta

 p
ara

 lo
s d

istr
ito

s 
de 

Ul
tra

ma
r.

CA
PÍT

UL
O 

5.°
—

Cu
er

po
s 

de 
Vo

lu
nt

ar
io

s

Pa
ra 

Ant
a 

at
an

aíó
ti..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

6.°
—

Co
mi

sio
nes

 a
cti

va
s 

y 
ree

mp
laz

os
 

Pe
rso

nal
.

Co
mi

sio
nes

 a
ctiv

as 
del

 s
erv

ici
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jef

es 
y O

fici
ale

s 
en 

situ
aci

ón 
de 

ree
mp

laz
o...

.....
....

.....
.....

.....
.....

THa
th 

ati 
A-x

nec
tac

ión
 d

e 
em

ba
rco

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

mi
sio

nes
 l

iqu
ida

do
ras

 d
e 

Ar
anj

uez
 y 

de 
Cu

erp
os 

dis
ue

lto
s.

CA
PÍT

UL
O 

7.°
—H

os
pit

ale
s 

m
ili

tar
es

.—
Pe

rso
nal

.
Pe

rso
nal

 e
cle

siá
stic

o 
y H

erm
ana

s 
de 

la 
Ca

rid
ad

.....
.....

.....
.....

....
Par

que
 s

an
ita

rio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.*.
.....

.....
.....

..
Ar

sen
al 

de 
ins

tru
me

nto
s..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

.dn
tt.l

 «
HT

ÍHj
IT H

a 
...

.__
_ . 

- __
___

_..
...

...
...

CA
PÍT

UL
O 

8.®
—

M
at

er
ia

les
 

di
ve

rs
os

Ute
nsi

lio
ly 

alu
mb

rad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

--- 
* ~ 

'
Tm

ns
mf

iT
tea

 m
ilit

are
s 

ma
ríti

mo
s 

v t
err

es
tre

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ha

 A r
tíl

len
a.

T A
 am 

Ho 
Tn 

or ah 
i ftr

OIL
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

ai
mi

íiA
rA

R 
v 

lim
Die

za 
de 

edi
fic

ios
.....

.....
.

Co
mi

sio
nes

 l
iqu

ida
do

ras
 d

e 
Cu

erp
os 

dis
ue

lto
s...

.....
.....

.....
.....

.....

CA
PIT

UL
O 

9.°
—

Ga
sto

s 
di

ve
rs

os
 

é 
im

pr
ev

ist
os

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n..
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

*...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

CA
PÍT

UL
O 

10
.—

Cr
uc

es 
pe

ns
ion

ad
as

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

CA
PÍT

UL
O 

11
.—

Ca
ja 

de 
in

út
ile

s 
y 

hu
ér

fa
no

s

ACff
* 

«fa
nA

Ífin
 

___
_

CA
PÍT

UL
O 

12
.—

Su
mi

ni
str

os
 

y 
tr

an
sp

or
te

s 
en 

la 
Pe

ní
ns

ul
a

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n..
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
To

tal
 d

e l
a S

ecc
ión

 t
erc

era
.....

.....
.....

....

I & O m 4.° 5.° 6.° 7.° Un
ico

.

1.° 2® 3.° 4.° 5.° 6.® 7.°

Un
ico

.

1.° 2.® 3.° 4.° 1.® 2.° 3.° 4.° 1.® 2.° 3.° 4.° 5.® 6.®
 

7,° Un
ico

.

Un
ico

.

ún
ico

,

Un
ico

,

O 4 c+- g, O 09 • 3.° 4.® 5.° 6.° 7.° 8.° 9.® 10

i
11 12

1

TO
TA

L
sat

isf
ech

o.

Pe
so

s.

11.
051

*26

1.1
22

5.7
24*

90

1

33
.91

8‘2
0

10.
717

*22
3.5

33*
31

5.9
27*

20

*

7.2
61*

30

76
.56

5*
99

18.
093

*58
5.4

80*
45

635
,58

0*8
9

24.
625

*07
27.

150
*50

82.
470

*69
14.

631
*03

31.
687

 5
2 

33.
440

*77
 

75 
651

*85
 

72.
612

*68

8.9
16*

20
3.4

66*
40

4.0
00

Sa
tis

fec
ho

 
en 

el 
me

s 
de 

Ma
yo

 
de 

189
3-9

4.

Pe
sos

.

1.2
46*

73

> » 241
*66

3.5
65*

80

1.3
39*

57
50 615

*83

3.3
33*

30

'b 612
*16

137
*18

29.
520

*49

> >
1.5

41*
72

450 1.0
03*

50
300 1.0
88 >

1.1
37*

44 
433

 3
0 

500

Sa
tis

fec
ho

 
de 

Jul
io 

á A
bri

l 
de 

189
3-9

4.

Pe
so

s.

|9.
80

4‘5
3

1.1
22

5.4
83*

24

30.
352

*40

9.3
77*

65
3.4

83*
31

5.3
11*

37

>

3.9
28

76.
565

*99

17.
481

*42
5.3

43*
27

606
.06

0*4
0

24.
625

*07
27.

150
*50

80.
928

 9
7 

14.
181

*03
30.

684
*02

33.
140

*77
74.

563
*85

72.
612

*68

7.7
78*

76
3,0

33*
10

3.5
00

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LO
S 

GA
ST

OS

CA
PÍT

UL
O 

7.°
—A

ten
cio

ne
s 

ge
ne

ra
le

s
Al

qu
ile

res
 d

e 
ed

ific
ios

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...

CA
PÍT

UL
O 

8.°
—

Ga
sto

s 
ev

en
tu

al
es

Via
jes

 d
e 

ec
les

iás
tic

os
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

y s
oco

rro
s 

á e
cle

siá
stic

os 
em

igr
ado

s 
de 

las 
Re

pú
bli

cas

CA
PÍT

UL
O 

9.°
—

Se
m

in
ar

ios

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n..
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...

CA
PÍT

UL
O 

10
.—

-G
as

tos
 

af
ec

to
s 

A 
bie

ne
s 

de 
re

gu
la

re
s 

Pe
rso

nal
.

1)
... 

únf
a 

Q^
.nA

rXn
 

...
 

___
___

__

CA
PÍT

UL
O 

11
.—

Ga
sto

s 
af

ec
to

s 
A 

bie
ne

s 
de 

re
gu

la
re

s 
Ma

ter
ial

.

Par
e 

id. 
id. 

en 
la 

id. 
de 

Cu
ba

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.

Pe
nsi

on
es 

de 
ex

cla
ust

rad
os 

en 
la 

id. 
de 

la 
Ha

ba
na

.....
.....

.....
....

CA
PÍT

UL
O 

12
.—

Of
ici

os
 

en
aj

en
ad

os
D*

m 
aat

. 
«ff

lri 
AÍ 

___
__ 

_ 
___

 
_ 

_

CA
PÍT

UL
O 

13
.—

Co
ns

er
va

ció
n 

y 
re

pa
ra

ció
n 

de 
te

m
pl

os
Y 

CA
SA

S 
RE

CT
OR

AL
ES

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. * 
- 

.....
.....

.....
.....

..

CA
PÍT

UL
O 

14
.—

Pr
es

id
io

s.—
Pe

rso
nal

.
Pu

ra 
pat

a 
ata

n 
ni H

n...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

15
.—

Pr
es

id
io

s.—
Ma

ter
ial

*

D
.a

.iaa
 t

t V
iA

on
ifo

lírl
arl

.ci
 

___
__

rn 
m i 

r 
íJa 

7 ¿w 
Áaa

 m 
/i/itü

l 
rm

SE
CC

IÓ
N 

TE
RC

ER
A

Gu
err

a.
CA

PÍT
UL

O 
PR

IM
ER

O.
—

Ad
mi

ni
str

ac
ión

 
su

pe
rio

r 
Pe

rso
nal

.
Go

bie
rno

s 
mi

lita
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Su

bin
spe

cci
on

es 
de 

las 
arm

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cu

erp
o 

de 
Est

ado
 M

ayo
r 

del
 E

jér
cito

 y 
aux

ilia
r 

de 
las 

ofi
ci-

ñas
 m

ili
tar

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

THo
m 

inrí
Hin

.f» 
m

ili
tar

. 
...

...
...

...
...

...
.._

___
___

___
___

Co
ma

nd
anc

ia 
ge

ne
ral

, 
Su

bin
spe

cci
ón

 y 
est

abl
eci

mi
ent

os 
de

A r
til

lA
ría

......
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Ing

en
ier

os
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cu

erp
o 

ad
mi

nis
tra

tiv
o 

del 
Ej

érc
ito

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
San

ida
d 

m
ili

tar
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

CA
PÍT

UL
O 

2.°
—A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
su

pe
rio

r.-
—

Ma
ter

ial
.

Su
bin

SD
eC

Ci
on

as 
dft 

la»
 »

rm
»a

 
_ 

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

_
Ca

pit
aní

a 
ge

ne
ral

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

* SS g O m :

Ún
ico

.

1.° 2.° Un
ico

.

Ún
ico

.

1.° 2.® a° 4.® Úp
iCp

.

* Ú
nip

o.

Un
ico

.

1.® 2.® 1.° 2.® 3.® 4.® 5.® 6.® 7.° 8.° 1.® 2.® 3®

0 1 u¡ m 9 7.° 8,° 9
o 10 11 12 18 14 15 1.® 2.®



356 27 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 208

Pa
ha

h.

46
.29

2*
32

 
51

.04
0 

59
 

90
.8

99
31

75
6.0

41
*2

7

53
.63

5*
05

3.3
33

*2
8

51
,05

1*
05

2,2
24

*9
4

1.2
51

.17
4*

85

35
3.2

74
*4

0

5.4
44

*7
7

7.7
84

*5
0

4.2
30 87
0

10
.84

2*
64

4.1
50

*7
9

2.9
42

*1
6

24
4.0

47
*7

7

43
.35

9*
16

jfc
lÜ

M
d

Pi 
p' 

m
* 

¡fa 
i¿

'̂4

Pe
so

s.

2.7
47

*4
5

70
2*

69
65

*3
0

52
.69

4*
67

16
5

41
6*

66

1.7
28

*7
5

18
3*

33

2.0
78

*9
4

84
1*

34

44
2*

50
86

*2
5

41
*6

6

37
3*

82

21
6*

66

19
.55

5*
93

3.9
62

*8
1

SS
iia

lto
jíS

 
4* 

¿sit
e 

& 
Af

iii
l

á* 
1*̂

34
*

Pe
so

s.

43
.54

4 
87

 
50

.33
7*

90
 

90
.83

4*
01

70
3.3

46
*6

0

53
.46

6*
05

2.9
16

*6
2

49
.32

2*
30

2.0
41

*6
1

1,2
51

.17
4*

85

35
1.1

95
*4

6

4.6
03

*4
3

7.
34

2
4.

23
0

78
3*

75

10
.80

0*
98

3.7
76

*9
7

2.7
25

*5
0

22
4.4

91
*8

4

39
.39

6*
35

pp
ito

H
AO

IÓ
N

 
toS

 
£0

8 
%

0f
0*

a

CA
PÍ

TU
LO

 
2.°

—
A

po
st

ad
er

o
 

y 
b

u
q

u
e

s.
—

M
at

er
ia

l.
Ca

pit
al 

y 
pr

ov
in

ci
as

..
....

...
...

...
...

...
...

..
Ho

sp
ita

lid
ad

es
 y 

m
ed

ici
na

s..
...

...
...

...
...

...
... 

...
...

...
.

Ob
ra

s, 
re

pa
ra

cio
ne

s 
y 

re
em

pl
az

os
..

..
..

..
..

..
.

T
ot

al
 

de 
la 

Se
cci

ón
 

qu
in

ta
...

...
...

...
...

...
...

..

SE
CC

IÓ
N 

SE
XT

A
G

ob
er

na
ci

ón
.

CA
PI

TU
LO

 
PR

IM
ER

O.
— 

G
ob

ie
rn

o 
g

e
n

e
r

a
l

.—
Pe

rs
on

al
.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

CA
PÍ

TU
LO

 
2.

°—
G

ob
ie

rn
o 

g
e

n
e

r
a

l
.—

M
at

er
ia

l.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
 

#

CA
PI

TU
LO

 
3.

°—
G

ob
ie

rn
os

 
re

g
io

n
al

es
 

y 
de

 
pr

o
v

in
c

ia
s 

Pe
rs

on
al

.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

CA
PI

TU
LO

 
4.

°—
G

o
bi

er
n

os
 

r
eg

io
n

al
es

 
y 

de
 

p
r

o
v

in
c

ia
s 

M
at

er
ia

l.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

CA
PÍ

TU
LO

 
5.

°—
G

ua
rd

ia
 

c
iv

il

P
a

ra
e

st
a

a
te

n
ci

ó
m

..
.*

...
...

...
.. 

. 
.

CA
PÍ

TU
LO

 
6.

°—
O

rd
en

 
p

ú
b

l
ic

o
.—

Pe
rs

on
al

,

Pa
ra 

est
a 

at
en

ci
ón

...
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

....

(r,,
 

CA
PÍ

TU
LO

 
7.

°—
O

rd
en

 
pú

b
l

ic
o

.—
M

at
er

ia
l.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

CA
PÍ

TU
LO

 
8.

°—
Se

rv
ic

io
 

de
 

Sa
n

id
a

d
.—

Pe
rs

on
al

.

Se
rv

ici
o 

fa
cu

lta
tiv

o.
...

.. 
..

..
. 

.■ 
.. 

_. 
..

..
Fa

lú
as

 d
e 

S
a

n
id

a
d

..
- 

.to 
' - 

-
L

a
z

a
r

e
to

s
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

. 
M

, 
,

CA
PÍ

TU
LO

 
9.

°—
Se

rv
ic

io
 

de
 

Sa
n

id
a

d
.—

M
at

er
ia

l.

Pa
ra 

est
a 

a
te

n
ci

ó
n

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ¿
..

..
..

..
.

CA
PÍ

TU
LO

 
10

. —
C

on
se

jo
s 

de
 

A
d

m
in

is
t

r
a

c
ió

n
.—

Pe
rs

on
al

.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
CA

PI
TU

LO
 

11
. — 

C
on

se
jo

s 
de

 
A

d
m

in
is

tr
a

c
ió

n
.—

M
at

er
ia

ls

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

....
...

¿.
...

....
....

....
...

...
...

...
...

....
...

.
CA

PÍ
TU

LO
 

12
.—

C
o

m
u

n
ic

a
c

io
n

e
s.

—
Pe

rs
on

al
.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ci
ón

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

CA
PÍ

TU
L0

 
13

.—
C

o
m

u
n

ic
a

c
io

n
e

s.
—

ifa
íír

ta
í.

Ca
sto

B 
de 

en
tr

et
en

im
ie

nt
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...

•:

, 
1P

 
2.°

 
a°

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

Un
ico

.

U
ni

co
.

Y
? 2.
°

3.
°

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

1.
a

j 
&

i 
® & 

! 
^ 2/ 1.° 2.° 3.° 4.° 5,° 6.
°

7.
°

8.
° 9.® 10 11 12 13

Ist
jlfl

Sh
a 

í̂V
fÁ

f1, 
j

d* 
m

m
i 

*&
#*

**
*. 

]

Pe
so

s. 
Pe

so
s,

2.8
12

*4
8 

98
.13

3*
75

599
*98

 
4.7

99
*8

3

72
8*1

3 
31

.66
1*

88

.. / 
... 

..., 
■

90*
66 

98
3*

96

1.0
80

*5
0 

9.1
48

*5
0 

24
6*8

1 
2.

93
65

8 
2.1

98
*3

0 
11

.89
0*

05
 

74
3*8

6 
3.7

56
*8

5
» 

» 
. 

> 
>

* 
38

6

4.7
09

*0
5 

10
9.9

92
*5

7 
7.2

45
*7

4 
38

.71
5*

48
 

285
 

[4
1.2

42
*0

7 
i 

2.6
84

*9
9 

68
.24

2*
93

 
1.2

38
*4

0 
20

.75
9*

58

68
6*2

9 
5.1

84
*6

2 
8*5

0 
68

' A.
'' 

¡ \ 
' '

» 
4.0

52
*7

2 
> 

83
*3

3

» 
»

25
.35

8*
69

 
45

2.0
38

*7
0

■; 
- 

i 
1

7.2
37

*1
9 

23
2.7

39
*9

3 
1 

41
.94

2-0
4 

33
5.0

69
*1

2 
||

á* 
íte

&r
i 

A1
#i»

 
49 Pe

so
s,

95
.32

1*
27

4.1
99

*8
5

30
.93

3*
75

89
33

0

8.
06

8
2.6

89
*7

7
9.6

91
*7

5
3.0

12
*9

9
> % 38

6

10
5.2

83
*5

2 
31

.46
9*

74
 

40
.95

7*
07

 
65

.55
7*

94
 

19
.52

1*
18

4.4
98

*3
3

59
-5

0

4.0
52

*7
2

83
*3

3

>

42
6.6

80
*0

1

|2
25

.50
2*

74
29

3.1
27

*0
8

D
ES

IG
N

AC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
G

AS
TO

S

SE
CC

IÓ
N 

CU
AR

TA

H
ac

ie
nd

a.

CA
PÍ

TU
LO

 
PR

IM
ER

O
.—

Se
rv

ic
io

 
ce

n
tr

al
 

de
 

H
a

c
ie

n
d

a
 

Pe
rs

on
al

.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
CA

PÍ
TU

LO
 

2.
°—

Se
rv

ic
io

 
ce

n
tr

al
 

de
 

H
a

c
ie

n
d

a
 

M
at

er
ia

l .

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

.....
...

...
...

.
CA

PÍ
TU

LO
 

3.
°—

Se
cc

ió
n 

de
 

a
t

r
a

so
s.

—
Pe

rs
on

al
.

Pa
ra 

est
a 

at
en

ció
n.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

... e
CA

PÍ
TU

LO
 

4.
°—

Se
cc

ió
n 

de
 

a
t

r
a

so
s.

—
M

at
er

ia
l.

Pa
ra 

ést
a 

at
en

ci
ón

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

CA
PÍ

TU
LO

 
5.

°—
A

te
n

ci
o

n
es

 
g

e
n

e
r

a
le

s

Al
qu

ííé
re

s 
de 

ed
ifi

cio
s..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
^

.
Tr

as
lac

ión
 

de 
ca

ud
al

es
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Im
pr

es
ion

es
 

de 
ca

rá
cte

r 
ge

ne
ra

l.
..

..
..

..
..

. 
..

..
..

..
 

.
Yi

sit
as

 y 
co

m
isi

on
es

 d
el 

se
rv

ic
io

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Am
ill

ar
am

ien
 t

os 
y 

pa
dr

on
es

...
..

..
..

..
 v

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
¿.

Ga
sto

s 
im

pr
ev

is
to

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.... 
. 

..
..

. 
-

■ 
CA

PÍ
TU

LO
 

O
.^

G
ts

To
s 

e
v

e
n

tu
a

le
s 

- 
-

Ad
qu

isi
ció

n 
de 

be
rr

am
ien

ta
g, 

bá
sc

ul
as

 y 
ca

rr
et

ill
as

...
..

..
..

CA
PÍ

TU
LO

 
7ó

° —
G

as
to

s 
de

 
co

n
tr

ib
u

ci
o

n
es

 
é 

im
pu

e
st

o
s

re
rs

on
at

.

Se
cc

ion
es

 
ad

m
in

ist
ra

tiv
as

...
..

....
,. 

*.
..

..
..

..
..

. 
. .

..
,.

,.
..

..
Ad

m
in

ist
ra

cio
ne

s 
su

ba
lte

rn
as

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

. 
v

......
...

...
..

Ide
m 

es
pe

cia
les

 
de 

Ad
ua

na
s..

...
...

...
...

....
...

...
...

¿
¿

..
..

..
.

Re
sg

ua
rd

o 
de 

Ad
ua

na
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
tro

ne
s 

y 
m

ar
in

er
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

CA
PÍ

TU
LO

 
8.

°—
G

as
to

s 
de

 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

p
r

o
v

in
c

ia
l

M
at

er
ial

 d
e 

las
 

Of
ici

na
s 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

..
Re

sg
ua

rd
os

 m
ar

íti
m

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

CA
PÍ

TU
LO

 
9.

°—
E

fe
ct

os
 

ti
m

br
ad

o
s 

y 
g

a
st

o
s

, 
v 

, 
DE

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N

Ef
ec

tos
 t

im
br

ad
os

.. 
«..

• 
*.

...
...

...
...

...
...

.. 
.r.

Ga
sto

s 
de 

ad
m

in
ist

ra
ció

n.
.í

1.
.. 

..
..

..
..

..
..

__
__

__
__

__
__

CA
PÍ

TU
LO

 
10

.—
D

ev
ol

u
ci

ón
 

de
 

in
g

r
e

so
s

Di
fer

en
te

s 
co

nc
ep

to
s..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
ot

al
 

Xa 
Se

cci
ón

 
cu

ar
ta

...
...

...
...

....
...

...
.

..
. 

■ 
, 

V,
 

....
 

- 
- 

- 
.-

SE
CC

IÓ
N 

Q
U

IN
TA

M
ar

in
a.

CA
PI

TU
LO

 
PR

IM
ER

O.
—

A
po

st
ad

er
o 

t 
bu

qu
es

.—
Pe

rs
on

al
.

Ca
pit

al 
y w

ró
YÍ

nc
iaa

. i
..

.:
'.

".
..

..
..

..
 

.1 
7*

Bu
qu

es
, 

su
eld

os
 y 

gr
at

ifi
ca

cio
ne

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.

1
-

— U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

U
ni

co
.

*‘
"1

? 2.» 3.° 4.° 5.° 6.°

U
bi

co
*

X
o 2.* 4.° 5.*

 ̂
1>

 
2.° 1.** 2.°

U
ni

co
.

i.°
:

f : 1.° 2.° 3.* 4.° 5.
° 6.
°

7.® 8.
® 9.
°

10 1/ ..
. 1



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1884 357
TO

TA
L

sat
isfe

oh
o.

991
*60

30
.76

1*
85

1.9
90

*7
6

20
.92

8*
61

78
.77

3*
47

>

1.7
32=

50
21

.39
6

31
.06

0*
99

 
26.

915
 9

0 
632

*90

»

4.7
04

*8
6

16
.20

2*
45

27
0

16
0

20
.16

6'6
6

383
 1

16 
07

,24
7.6

05
*4

8 
63

5.5
80

*8
9 

.22
8.7

48
*3

9 
45

2.0
38

*7
0 

75
6.0

41
*2

7 
46

*i.
8ó

4'8
4 

38
3.1

16
07

16
9.9

85
*6

4

11. 4, 2. 20
.

Sat
isfe

cho
 

Sa
tisf

ech
o 

de 
Jul

io 
á A

bri
l 

en 
el m

es 
de 

Ma
yo 

de 
1&/

3-94
. 

de 
189

8-9
4.

Pes
os»

941
*59

 
50*

01

29.
177

*85
 

1.5
84

1.7
90*

78 
199

*98

15.
948

*61
 

10
.98

0 
67,

928
*28

 
10

.84
5*

19
» 

» 
> 

»

1.6
60*

50 
72

 
20.

575
*50

 
820

*50

27.
727

*66
 

3.3
33

*3
0 

24.
954

*63
 

1.9
61

*2
7 

632
*90

 
»

4.7
04*

86 
»

16.
035

*79
 

166
*66

270
 

» 
100

 
60

20.
166

*66
 

»
351

.69
9*4

1 
31

.41
6*

66

10.
343

.33
1*8

4 
90

4.2
73=

64
 

606
.06

0*4
0 

29
.52

0*
49

 
4.1

36.
317

*88
 

92
.43

0*
51

 
4¿*6

 6
80*

01 
25

.35
8*

69
 

703
.34

6*6
0 

82 
694

*67
 

2 3
08.

685
*02

 
15

8.1
69

*8
2 

351
 6

99*
41 

81
.41

6*
66

18.
876

.12
1*1

6 
1.2

93 
864

*4
8

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LOS
 G

AS
TO

?

CA
PÍ

TU
LO

Par
a 

e&ta
 a

ten
ció

n.. 
e.

e.
...

,.o
.....

....
. 

c 
• «

CA
PIT

UL
O 

7.°
—

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
.—

Pe
rso

nal
.

Par
a 

ññt
a

. . 
. . 

« • 
• , 

, . 
. 6 

. . 
. , 

, 9 
. , 

. . 
. < 

, 
, . 

, s 
9 8 

5 3 
, a

CA
PÍT

UL
O 

8.®
—

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
.—

,Ma
ter

ial.
Par

a 
esta

 a
ten

ció
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

CA
PÍT

UL
O 

9.°
—

Ca
rr

et
er

as
.—

Ma
ter

ial
.

Est
udi

os 
y n

uev
as 

con
str

ucc
ion

es.
.....

.
Co

nse
rva

ció
n 

y r
ep

ara
ció

n..
...

..
rar

a 
res

tao
iec

er 
los 

pue
nte

s 
des

tru
ido

s 
en 

Ma
tan

zas
. •

...
...

Par
a 

la 
con

stru
cci

ón 
del 

pue
nte

 s
obr

e 
el 

río 
Sa

gu
a..

...
...

..
CA

PIT
UL

O 
10

.—
Na

ve
ga

ci
ón

 
m

ar
ít

im
a.—

Pe
rso

nal
.

Pu
ert

os.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
Fa

ro
s..

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

.....
.....

.....
.

CA
PÍT

UL
O 

11
.—

Na
ve

ga
ci

ón
 

ma
rí

ti
ma

.—
Ma

ter
ial

.
Pu

ert
a»

__
__

__
__

■ 
.

Fa
ros

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
*

Boy
as 

y v
&l

iza
s...

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

CA
PIT

UL
O 

12
.—

Fe
rr

oc
ar

ri
le

s

Sub
ven

ció
n 

par
a 

nue
vas

 lí
nea

s 
fér

rea
s...

.....
....

.....
.....

...
CA

PÍT
UL

O 
13

.— 
Re

pa
ra

ci
ón

 v 
co

ns
er

va
ci

ón
 d

e 
ed

if
ic

io
s

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n...
....

*...
.....

.....
....

CA
PÍT

UL
O 

14
.—

Co
lo

ni
za

ció
n 

é 
in

mi
gr

ac
ió

n

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n...
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

CA
PÍT

UL
O 

15
.—

Co
mi

sió
n 

pe
rm

an
en

te
 

de 
pe

sa
s

y 
ME

DID
AS

 
Pe

rso
na

l. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
ter

ial
.....

.....
.....

.....
.....

......
 ...

.....
.....

CA
PIT

UL
O 

AD
IC

IO
NA

L
«a

 w.o
esii

uuA
imn

jiito
 u

tj A
me

ric
a. 

• • 
• •

To
tal

 
de 

la 
Sec

ción
 t

ép
tin

a ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

RE
SU

ME
® 

GE
NE

RA
L

Sec
ción

 1
.a—

Ob
liga

cio
nes

 g
en

era
les

...
...

...
...

...
..

..
—

 
2.a

—
Gra

cia 
y J

us
tic

ia.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

 
3.a

—
Gu

err
a...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

 
4.a

—
Ha

cie
nd

a...
...

...
...

...
....

 
’

—
 

5.a
—

Ma
rin

a...
...

...
...

...
...

...
...

...
.... 

. 
* ’

— 
6.a

—
Go

ber
nac

ión
.....

...
...

...
..

«*■
 

7.*
—

Fo
me

nto
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tat
aT 

/iu
vu

t»
 t t

-

O* d *—» o m

Un
ico

.

Un
ico

.

Un
ico

.

1.° 2.° 3.° 4.° 1.° 2.° 1.° 2.° 3.° Un
ico

.

Un
ico

.

Un
ico

.

1.° 2.° Un
ico

.

1 
$ i o en

! i 
- 7.° 8.° 9.° 10 n 12 13 14 15 Ad
ic.

i

TO
TA

L
sat

isfe
cho

.

Pes
os,

er
m

ei
.3

»

' 1
21

.81
1*

87
8.4

26*
31

1.2
97

*5
5

» 
-

13.
347

*48
10

.00
0

16.
071

*10

13
.83

8*
54

26
.78

75
0

,46
6.8

54
*8

4

73
.89

8*
17

8.7
35

*6
5

3.8
82

*5
1

7.9
91

*2
5

3.7
49

*9
4

583
*31

333
*28

3.3
33

*2
8

666
*64

 
666

 6
4 

%

10.
36

2*
36

1.2
08

*3
0

5.0
16

19

2,

> 
Sat

isfe
cho

 
Sat

isfe
cho

 
g; 

de 
Jul

io 
A A

bri
l 

en 
el m

es 
de 

Ma
yo 

g 
DE

SIG
NA

CIÓ
N 

DE 
LOS

 G
AS

TO
S 

de 
189

3-9
4. 

de 
189

3-9
1.

Z 
' 

Pes
os.

 
Pes

os,

2P 
& 

" 
l 

A c
,— 

y 
?r

v,
 

- 
e 

199
.48

5*9
7 

11
3,0

27
10

 
B.° 

Ob
lig

aci
on

es 
gen

gr&
lc-B

 d
*sl 

pe
sta

l t
ele

gr
áfi

co
..**

 
» 

»■

CA
PIT

UL
O 

14
.-*

*A
te

ng
io

ne
s 

ge
ne

ra
le

s

1® 
AlA

níl
arf

ift 
dpi 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

2. f 
02*

53
2.° 

Im
pre

sio
ne

s... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
8.42

6*3
1 

»
CA

PÍT
UL

O 
15.

—G
as

to
s 

ev
en

tu
al

es
 é 

im
pr

ev
ist

os

1.® 
Die

tas 
par

a 
com

isio
nes

 e
xtr

aor
din

ari
as 

de 
Sa

nid
ad

....
...

...
...

...
.. 

» 
»

2.® 
Pas

aje
s 

de 
rel

ega
dos

 y 
cri

mi
nal

es.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1.2
97‘

oo 
»

R® 
Ga

sto
s d

e c
ord

ille
ra.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
% 

>

CA
PÍT

UL
O 

16
.—

Ga
st

os
 e

xt
ra

or
di

na
ri

os

2.' 
Ca

ble
gra

ma
s...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
10.

000
 

»
3." 

Ga
sto

s 
sec

reto
s 

de 
la 

Leg
aci

ón 
de 

Wa
shi

ngt
on 

y C
on

sul
ado

s
de 

los 
Est

ado
s 

Un
ido

s....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
 

12.
925

*10
 

3.1
46

CA
PÍT

UL
O 

17
.—

Be
ne

fi
ce

nc
ia

1.® 
Asi

lo 
de 

ena
jen

ado
s ....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
12.

143
 8

8 
1.6

94
*6

6
2.® 

Au
xili

os 
á lo

s 
dem

ás 
est

abl
eci

mi
ent

os 
de 

la 
isl

a...
...

...
...

.. 
24.

790
*01

 
1.9

97*
49

To
tal

 d
e l

a S
ecc

ión 
sex

ta.
....

...
...

...
...

...
...

..
* 0 

*. 
2.3

08.
685

*02
 

15
8.1

69
*8

2

SEC
CIO

N 
SÉ

PT
IM

A
Fo

me
nto

.

CA
PÍT

UL
O 

PR
IM

ER
O.—

In
str

uc
ció

n 
pú

bl
ica

.—
Pe

rto
na

l,
1 0 

Un
ivé

rai
da

d 
la 

TT
ftb

jin
a...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

73.
898

*17
 

>
2.° 

Esc
uel

a 
pro

fes
ion

al 
de 

la 
Ha

ban
a 

par
a 

Ag
rim

ens
ore

s, 
Pro

fe
sor

es 
me

rca
nti

les
, N

áut
ica

, M
aes

tro
s 

de 
obr

as 
y A

par
eja


do

res
...

...
...

...
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

8.7
35*

65 
»

3.° 
Idem

 
de 

Dib
ujo

, E
scu

ltu
ra 

y P
int

ura
 d

e l
a H

ab
ana

...
...

...
...

..
.. 

3.8
82 

51 
»

4.° 
Esc

uel
as 

No
rma

les
 de

 M
aes

tros
 y 

Ma
est

ras
.....

.....
.....

...
...

 *
...

...
...

..
 

7.9
91*

25 
»

CA
PÍT

UL
O 

2.°
—I

ns
tr

uc
ci

ón
 

pú
bl

ic
a.—

Ma
ter

ial
.

1.® 
Un

ive
rsid

ad 
de 

la 
Ha

ban
a...

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

3.3
99*

95 
349

*99
2.° 

Esc
uel

a 
pro

fes
ion

al 
de 

la 
Ha

ban
a 

par
a 

Ag
rim

ens
ore

s, 
Pro

fe
sor

es 
me

rca
nti

les
, N

áut
ica

, M
aes

tros
 d

e 
obr

as 
y A

par
eja

-
dAi

-Aa
 

J 
583

*31
 

»
9 a 

Trló
nri 

da 
Díh

nín
 

bín
tni

». 
rr 

Va
Aii

lfn
*. 

291
*62

 
41*

66
4.® 

Idem
 

No
rm

ale
s 

de 
Ma

estr
os 

y M
aes

tra
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
2.91

6*6
2 

416
*66

5.® 
Sub

ven
ció

n 
á la

 E
scu

ela
 d

e A
rtes

 y 
Ofi

cios
 d

e l
a H

ab
an

a..
.. 

583
*31

 
83 

33
6.® 

Ac
ade

mia
 de

 C
ien

cia
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
583

*31
 

83*
33

7.® 
Op

osic
ión

 á 
cát

ed
ras

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
» 

»

CA
PÍT

UL
O 

3.°
—

In
sp

ec
ci

ón
 

de 
m

on
te

s

aico
. 

Per
son

al 
fac

ult
ati

vo.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

10.
058

*61
 

303
*75

CA
PÍT

UL
O 

4.a
—

M
on

te
s 

y 
Ag

ric
ul

tu
ra

CA
PÍT

UL
O 

5.°
—

Mi
na

s.—
Ptr

ton
al.

tort
ore

s 
esta

dos
 q

ued
an 

suje
toB

 á 
las 

alte
rac

ion
es 

que
 p

ued
an 

ded
uci

rse
 al

 ex
am

ina
r l

as 
res

pec
tiv

as 
cu

en
tas

.
21 

de 
Jul

io 
de 

189
4.=

V.°
 B

.°=
E1

 D
irec

tor
 g

ene
ral

 de
 H

aci
end

a, 
P. 

S.» 
Val

ent
ín 

Gar
cía 

del 
Bu

sto
.

üj U] TTi anl rid

1 i en 14 15 16 17 1.a 2.® 3.a 4.a 5 a Lo
s

Ma
d



358 27 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Ntim. 208

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la península de Badajoz.

Por D. José dé la  Ctoe Benítez, vecino de SalvaleÓn, se lia 
preaent&do e*» e # e  Gobierno civd, el día 16 del actual, un 
expediente con nr reglo al art. 6.° del reglamento de Baños 
de 1874, feolicitnndo la autorizacién correspondiente para 
construir en u m  finca deslindada de su propiedad un esta
blecimiento de baños Minero medicinales, con las aguas de 
la fuente denominada Morerías, que se halla en la misma.

Lo m e  por el presente anuncio se hace publico con el fin

dfj que ^  ^  término de treinta días, á contar desde el si
guiente al de su publicación, se presenten las reclamaciones 
que tengan por conveniente hacer los que se crean perjudica* 
dos, en el Gobierno de provincia.

Badajoz 17 de Julio de 1894.==E1 Gobernador, Antonio 
Antón Rodríguez. X — 187

Gobierno civ il de la  provinc ia de V izcaya.

Fiscalía de Beneficencia.

D. Francisco Cárdenas Pañi, Oficial de tercera clase de 
Administración civil, y primero en este Gobierno de pro
vincia.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir expedien

te en averiguación y esclarecimiento de los servicios huma
nitarios prestados por D. Anacleto Banzo y Bolea durante la 
epidemia colérica habida en Vizcaya en el año de 18^3, he 
dispuesto hacerlo público por medio de la G a c e t a  d e  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á Jo dispues
to en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, 
para la orden civil de Beneficencia, con el fin de que compa
rezcan ante esta Fiscalía á declarar en pro ó en contra de su 
exactitud cuantas personas presenciaron dichos servicios ó 
tuvieren noticia de ellos, á cuyo efecto se señala el término 
de treinta días, que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca publicado el presente edicto en la G a c e t a  de  Ma
d r id .

Bilbao 21 de Julio de 1894 =FranciBco Cárdenas.=Por su 
mandado, el Secretario, CriBógono Campos. 2178—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la . p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .
Relación detallada de  las facturas del empréstito forzoso de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Aposto de 1873, entregadas en la Administración de Ha

cienda de esta provincia, en virtud de lo dispuesto en Reales ordenes de 30 de Julio de 1889 y  9 de Noviembre de 1892, ampliadas por circular de 2 de Julio de 1893.

FACTURAS PRESENTADAS POR DON ONOFRE AMORÓS SÁNCHEZ, VECINO DE VALENCIA

NUmeros
délas

facturas.

Numeración

de l0S PLAZOS k QUE CORRESPONDEN 
recibos.

FECHAS ' DE LOS PAGOS SUJETOS k CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

PUEBLOS 

k QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas.

19.073 2 Primero...................................... 16 Septiembre 1 8 7 4 .. . . . . . . . , . .  Antonio Calvo Linares......................... ..................... Torremanzanas..................... 22‘2l
2 Segundo...................................... 16 Septiembre 1 8 7 4 .. . . . . . . . . . .  Idem ................ ................*................... . . . . . ............ Idem ........... .............  . . . . . . 22l21
2 16 Septiembre 18 4 . . , . . . . . . , . .  I d e m . . A . ...V. ......... . Id e m ................................. . 10 58

90 15 Díciembrft 1R76, , , , , ,  *, . . .  Dolores Oompañ Riooll, viuda..,. Benilloba......................... . 5
1T7 1.° Julio 1874.............. . . .  Joaquín Domenech Vilanova......... I d e m . . . . . . . . ........................ 3

14 Diciembre 1876» . . . . . . . . . . .  Pascual Puy García. Idem .............................. 35
247 11 Septiembre 1876. « . .  Ramón Bonet Canet. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . .................... . 8

10 Noviembre 1874,. . . .  Viuda de Antonio Sans Guillén................................. Idem ...................................... 1
295 Idem * . . . . 5 Septiembre 1876............... . . .  Bautista Vilaplana, hermanos.................................. Idem...................... ................ 16
394 11 Septiembre 1876......... .... Ramón Bonet Canet......................... ........... . Idem ..................................... 13

Suma esta factura .. . . . . . . 136

19.074 174 4 Noviembre 1874,,,, „,, # , . . .  José Giner Clemente.. . . . . . . . . . . . . . . S illa ............... ........................ 3
180 Primero, segundo y tercero....... 4 Noviembre 1 8 7 4 .... . . . .. . , . .  José Llopis Blay.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . Idem ....................... ............. 23
223 Idem . * o........................ . 31 Enero 1877 . . . . . . . . . . . . . . .  Josefa Cantó Ortiz........ ...................... . Idem ..................................... 3
246 Idem ... •• . . . . 10 Noviembre 1874 ....,... ¿ • , , Jaime Oleína de Ventura... . . . . . . . ; , . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................... 2
361 Spcmndn vtercero.. . . . . . . . . . . 23 Febrero 1877............ . . . .  Vicente Olíment Ortiz, hermanos.• . . . .  ■*. .............. Idem. . . . • • • • ...................... . 1‘34
3^9 Primero. . . .  .. . . . . . . . . . . . . . 18 Noviembre 1874.......... . . .  Vicente Ibáñez Ortiz.......  ............... • • • • • • .............. Id em ..................................... 4*66
439 Primero Recurrido v tercero... . . 12 Abril 1877. .................. ..  . Francisco García Llorca............... ............................ Idem ................................... . 2
440 13 Diciembre 1875................ . . .  Francisco García Llorca de Timoteo......................... Idem............................... 2
442 Primero v secrundo. . . . . . . . . . . . 12 Abril 1877......................... . . .  Francisco Pica de Catalá............................................ Idem .................... ................ 20

Suma esta fa c t u r a . . . . . . . . 61

19.075 222 Primero sccrriTido v tercero.. 8 Septiembre 1878.•••••••• . . .  Antonio Sala Jacinto..• • • • • • * . . . . . . . Benisá.................................. 33
364 Idem . .  * •• • • • • * • * »«• • • • • • * » 7 Octubre 1 8 7 7 . . , . . . . . . . . . . . .  Joaquín C&stell......................................................... Idem .................................... 2
733 Idem '««* « . •• .« 16 Diciembre 1876........• • • • • • •. Juan Ibars V igo t ............. ....................................... Idem....................................... 26
770 Idem............................................ 13 Diciembre 1876............... . . .  Lorenzo O l f r e . . . . . . ........................................... Idem......... ............................. 2

1.011 Idem 11 Diciembre 1874........*. • • • .• • Vicente Burguet....................................................... Idem....................................... 2
1*159 Idem..................  •••••••••••• 15 Diciembre 1876. . . .  María Cabrera.............................. Idem....................................... 1
1.216 Idem• »• • • • • • . .• • • • • • .  . . . . . . . 20 Septiembre 1878............... . . .  Luis Cabrera............................................................... Idem...................... . 35

Suma esta factura ........... 101

19.076 131 Primero, segundo y tercero . . . . 9 Noviembre 1874. . . .  Antonio Cantó de Mariana................................... R e lie n .. . . . ............................ 12
752 Idem 3 Noviembre 1878.. ............ ., . .  José Espí Bernabéu.............................. . . .......... . Idem ..................................... 14
940 Idem............................................ 8 Enero 1875........................ . . .  José Rsmón Enrique........... .............. ...................... Viliajoyosa............. .......... ... 3

1.316 Idem •• .......... 10 Enero 1875.................... .. .• . Miguel Galiana Adrover...................... Idem ........................ .... 5
205 Idem 5 Abril 1875..................... . • ..  Antonio Sellés de Sallés................................. . Altea................................... . 1*98
175 Idem •••• ••• ......... ......... . 19 Octubre 1876................. .. n Antonio Rico Juan * • ............................................ O n i l, .. ........... ................... . 2
312 I d ^ m * . . . . . . . 17 Septiembre 1877. ........... . . . .  Josefa y Encarnación Francés y González... ........... Muro. • • • • • . . . . . . . . . .  . . . 5
420 Idem............................. ............. 2 Abril 1875....... . ............... .. „. Vicente García Rendón.. ............... . . .............. ......... B nimantell.......................... 13
152 Idem .............................. . 18 Noviembre 1874.............. • •. Francisco Escribá Enguir......... ................................ L>rcha ................................ 3199
99 Idem ••• • • • • • • • • • • ......... . 16 Septiembre 1874................,• .  Antonio Soria Soriano.............................. . . . • ......... Torremanzanas................. . • 44
50 Idem. .......................................... 16 Marzo 1876........................ . . .  Joaquín Pornado Soler...................... ............. .......... Beuifato................................ 12

478 Idem ........................................... 17 Septiembre 1877 .............. . .  Joaquín Domenech V ilanova... ...... ..................... Pené güila....... ...................... 2

Suma esta fa c tu ra .. . ........ 145*97

19.077 83 Primero.................................... 18 Marzo 1876........................ . • • Francisco Morell Estanech............. ........................ . v «u  de Gallinera................... 61*35
83 Segundo. • • • • » • • • • • .• • • ......... . 18 Marzo 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem........... ............... ........................................ .. Idem ..................................... 61 35
83 Tercero......... 18 Marzo 1876........................ . Idem...................... .................................................. T ^en .............................••••• 30 30
98 Primero, segundo y tercero....... 20 Junio 1874...,.......... , . .  María Catalina Senabre. * , ......................................... B^niliup.............................. 3

859 Id e m .. . . ............... . ................... 29 Junio 1874.......................... • •. Ramón Peral Ramón........................ ......................... Torrevieja............... ............. 9
. 904 Idem ............. .. 19 Febrero 1875.....................1 1 1  Trinitaria Valéntí L illo * ............................................ Idem ........................... 5

1*235 Idem .......................................... 15 Diciembre 1876. , •. Miguel Vaquer de Miguel • ......................................... Callosa de Engarria, ........... • 21

Suma esta f a c t u r a . . . . . . . . 191

19.078 22 Prim ero*................................... 25 Septiembre 1 8 7 8 .. . . . . . . . . ,*. Joaquín Oltra Oltra.. . ............................................. Fferacs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30‘98
22 Segundo.................... . 25 Septiembre 1878............. ... . . T(iem. ........................ . I dem......... 30 98
22 25 Septiembre 1878................, ,, Idem.'.......................................... ...................... . Idem. ........................ ............ 16*04

155 Primero, segundo y tercero. . . . 11 Majo 1877............................•, Francisco Cebriá Llorens Idem ........ . .• • • • • •  •• •• •• . 21
207 12 Junio 1 8 7 4 . ....... . .  Joaquín Gadea Catalá.• • * • • • • • • • • ,• • • • • • • • • • • • • • • Idem. • • • • • • • ......... 40
326 Idem............. ...................... ...... 4 Mayo 1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . • • Vicente García Tom ás.. ........................ . Idem. • • •• • • • • • • • . ........... .. • 19
487 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Abril 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . ,• • Vicente Cüment Lucas... • . • • • • • • • • • • . . . •  • • • • . . . Id em .............. .. • • • . . . . . . . . 33
533 Id e m ... .................................. ... 12 Febrero 1876., >• • Vicente Lario Lucas....................... Idem. 20

Suma esta factura .. . . . . . . 211

[ 39.079 486 Primero, segundo j  tercero... . . 29 Enero 1 8 7 6 ¿ ,... Fernando Costa........... ............................................ . Denia............................... .. • 8
1.034 Idem .« . . • • • • • . • • • * ................... 16 Abril 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . ....... •. José Viceno Ripoll... . . . •  .................................. . Idem. 14
1.073 Id e m ............ . . . . . . . . . 14 Febrero 1 8 7 6 .. . . . . . . . . . . . . ,.. María G isbert......................... . c. . . . . . . . . . . . Idem .................. ................... 14

102 Id e m .... . . . . . . . .  ................ 14 Noviembre 1875............ ... •. Antonio Ripoll Pons. ............................................... Tarbena................................ 19
587 Idem. 21-Enero 1877.............. ......... . .  Jurb Jorda... ................... • ................ . Id «m ..................................... 17
404 Idem .• • . . • • . . . • • • • • • « . . . . . . . . 7 Noviembre 1875................ ..  Onofre Valles A rlan d i.............................. . . . . Teulada .............  ............. 10
675 Idem ................... 26 Marzo 1 8 7 7 .. . . . . . .............,.• Ignacio Molí Blasco......... ............................ .. Jávea....... ............. . 18

1.436 I d e m . . . . * . . , . ........* .................. 23 Abril 18 7 5 .................. , •. Ignacio Vives, em,ío B. Roja....... ............................. Altea. 37

Suma esta factura ........... . 137

£19.080 286 Primero............. . 12 Abril 1875................... . . . . . .  Trinitario Pastor A lc ina...........¿ . P©gU................. 3645
286 S e g u n d o ... .. . . . ............... . . .  . . 12 Abril 1875........................ . . .  Idem .............................................. .............................. Idem ......... ........................... 36k45
287 Tercero.............. .................. . 12 Abril 1875............................ . .  Id e m ...* ................................. ................................. Idem ...................................... 19
425 Primero, segundo y tercero...• • 14 Enero 1877..................... . .  Andrés Ortola García, su viuda............................ . Id e m .. .............................. .. 15
777 Id e m ,. . . . ......... ......... ............ * 16 Noviembre 1875....... ¿ •. Joaquín Gwitar García.. . . .  ................................; . Idem ....................... 14

lc279 I d e m .. . .* . . . ..................  . . * 4 Diciembre 1876. * * Salvador Domínguez Mengual. .............................. . Idem ...................... ........... . 10
1.311 Idem ............................ 4 Diciembre 1 8 7 6 , . . . . . . . . . . Salvador Rovira Molí . ................................................ ídem.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 8

Suma esta fa ctu ra .. . . . . . . 138*90
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Números Namerac ón PUEBLO# importa1?

de las 
facturas.

ae ios 
recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN FECHAS DE LOS PAGOS SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON 1 QUE CORRESPONDEN

Pesetas.

19.081 173
87

Primero, segundo y tercero. . . .  
I d e m .., .. ...................................

4 Octubre 1874..........................
30 Julio 1874........... . . . . ............

Andrés Sala Ortalet......... ............ ............... ...........
Francisco María B'anquer. .................................

Benisá.................................
Bolulla

36
7

194
426
143
278

Idem * . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem» . . - » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . « . . . . . . . . .
Idem..................................

30 Julio 1874....... ............. .
31 Judo 1874.......................
23 Marzo 1875............................
12 Octubre 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Adán García............. .......................................
Mariano Adán García.......... ................................ .
Pedro Faz.......... .......................... ............ ..........
Viuda de José Eíbes................................. .............

7 •* .«»«•«•• w . . . .  . «r
Id^m.. . . . . . o .. . .
B*ni?irbeig..w. . . . . . .  ^
Conirides......... .

i
3 
5

16
12
9
2
4

389
477
513

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.«', í a. ...........«••••• '• .
Idem.. . .

20 Mayo 1 8 7 5 . ¿ ¿ .
15 Marzo 1878»............... . ..........
2 Noviembre 1875;,^. v .. . . . . .

Miguel Vives Cirujano...........................................
Dolores Sánchez, viuda......... ...................................
Jaime Férrér Sorra...................................................

A lf»* ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B em dorn.................... .
Pedreguer................. .

-■ -  -....- Suma esta fmturcto *• ... ..O » , • ..«• ..• o ...«» ..0.e># 94

19.082 254
474

Primero, segundo y  tercero. 
Idem....................................

27 Junio 1 8 7 4 . . . . . . . . « . . . . . . . . .
27 Junio 1874...................... .

Bautista Sa val Pérez............. .
Jaime Sanehis Alem^ñy.................. ...................

Callosa de Ensarna.......... . .
Idem. •••• ••••• ,

25
14
7577 Idem...  • • . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . 27 Junio 1874. . . ............. ......... José Ssmchis Iborra Herrero................o . . . . . . . . . . . Idem I . . . . . .  . . . .

622 Idem.. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . .  ••... 13 Noviembre 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . José Bsrenguer Galiana........................................ I d e m .. . . . . . . . .  . . 9
11
14
2

43
24
16

660
748
771
951

Idem. .•.••••••••*••»•••.. • • • •
Id m. • ♦ f 
Idem. ., •.........«.
Idem ..*................. ..................

27 Junio 1874.. ..........................
7 Septiembre 1874.. . . . . . . . . . ,

12 Noviembre 1875...».........
27 Junio 1 8 7 4 , . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Ferrandis de Juan».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvador B^renguer Selles.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Vicente S&ncbis Solves....... ..............................
Viuda de Juan Ferrando......... ...........

I d e m .. . . . . ...........................
Idem..........................*..........
Idem. . . . . . .  .«■.»■_«■ •.».«•«..*•••
I d em • .••• . . .

987 Idem • • • • ........... ........... ......... . 27 Junio 1874.............................. Bautista Ferrando Berenguer*................................. Idem. . . . . . . . . . .  ..  .
1.144 Idem.................. .................... . 21 Diciembre 1 8 7 5 .. . . . . . . . . Antonio Soliver Molina.............................. .
1.317 Id e m ... .................................... 26 Junio 1874....................... . Vicente Sanehis Solves.............................................

Suma esta faetnra . . . . . . . . . .

Idem............................... 16
181

19.083 50 Primero...................••••••••••• 4 Sept embré 1 8 7 5 . . . . . . . . . . . .
15 Octubre 1 8 7 5 . . , . . . . . . . . . . . .
19 Octubre 1 8 7 5 .» . . . . . . . . . . . . . .
3 Octubre 1875......... .

27 Noviembre 1876.. v. . . . . . . . . . . .

Miguel Solivéres Marco. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2507
25*07
39
18
13

120*14

50
112
284
477

Segundo.. . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Primero, segundo y  tercero.. . .
I dem. . . . . .
Idem ........................................ .

Idem . o. . . . . . . . . . .  o
Antonio Sóliveres Moliní.. .  > . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .
José Ripoll Pepm...................................................
Vicente Ripoll"Cuna...................................... .

Suma esta factura . . . . . . . .

Idem. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i» •
Idem. . . . . « . . . « é..
IdeUl* ••.••••»* . . . . . .  ... **
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

19.084 331 
503 
851 

1 014 
1 227 
1.387 

409

Primero, segundo y tercero.. . .  
Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . .¿ « .« o . .
Idem

6 Octubre 1876,................... .
8 Octubre 1876.........................
8 Octubre 1876.........................

Francisco Orozco de I. Sevila................ ...................
José Albado de J. Tecler............. ..............................
Nicolás Moltó Lloret........................................... .

Altea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Id e m ... .. ........................  .

3
4 

10 
20 
48
6
6

Idem................................
Idem. »•••••••. ••••..

17 Marzo 1876..................... .
12 Abril 1876.............................

Vicenta Moncha García. ¿»..  ............ .......... .
Viuda de Vicente Bostoll............. ..................

Idem. . . . . . . .  1» * •«'•••» \.

 ̂ Idem.. . . . . . . . « . . . . . , » , .
Idem.................. . • • »•........

14 Junio 1 8 7 5 ...... ..... ... •.,...
2 Mayo 1874.....................

Herederos de Bautista Gramtell, em.d<> I. Salvador.
José Gdaf&t de B<ainon,• * , . . . ,

Idem t.»
Castell de Castelis.». . . . . . . .

521 Idem . . . . . .  *»»#t 22 Agosto 1874......... . Bautista Albenches... . . . . . . . .  ........... ................... Poiop... . . . . . . 10

107

19.085 93
284
326
166
273
292
338

Secundo.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4 Marzo 1 8 7 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . Fráhcisco Cleroent Orts de Francisco............ S illa .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1
Primero y segundo....................
Primero, segundo y tercero . . .

11 Abril 1877.............................. Pedro G&rcía A^mañy....................... ...................... Id em ............ ................. . 3*33
15
14

5 Abril 1877.,:. . ......................
30 Septiembre 1874....................

Salvador Cerda Se va..................................................
Antonio Sala Manchón.................................... .

Idem......................................
Monforte......................... .

1.° Abril 1874 ........... » María Verdú Pérez.,................................................. Castell de Castelis........ 11
Idem • 7 Julio 1875.............................. Herederos de José Sales de Fernández.................... Benimantell........................... 3
Tppfi#n*o . . . . . . . . . . . . . 22 Octubre 1875......... ............... José Herrándiz Monerrié............................................ Idem.................... . 4

411
808

Primero, segundo y tercero.. . .
THath . . . . . . . .

2 Abril 1875........ .................... Ramón García Ortiz................................................. Idem.................... ................. 7
132 Mayo 1873............................. Vicente Botella Sánchez........................................... Aspe...... .......................... .

Suma esta factura ........... *
c

7F33

19.086 150
239
387
390
532
419
642
797
753

Primero, segundo y tercero.... .
Td A TU . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . a

2 Enero 1875.. . . . . . .  c • Miguel Sales Bou...................................................... Benifato.............................. 2
9 Mayo 1875...*.................. Bautista Miralles Cortés* . . . .  *................................. Rrtlleu..,......... 20
5 Octubre 1877.......................... Pascual Llorca Vid&L . . . . . . . .  i ............................ Banídorm.i....................... 8

Idem». . . . . . . . . . . . . . .  •. •". •.•««
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 Octubre 1877........ . . .  1 ¿.
3 Abril 1876.. •»»... .
7 Noviembre 1 8 7 5 . . , . ...........

13 Diciembre 1874Lv« • - - • . • . #

Paécual Sánchez de Josél.................... , ............
. Rosa Martorell. ••••••.......,.«. • • . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Gómez Quesada.. . . . .  «*,.......

Idem. t 
Idem
Almoradí. . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 
21 
23
4

Idem.« . . . .
Idem» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13 Octubre 1874...................
8 Febrero 1878...... ...................

Idem. . . . . . « n • , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Frahcisc® Vidal Gilardo......................... ..

Idem
Onil.. . . . . . .o .. . .» .s « .. . . .c v

32
4

Suma esta factura . . . . . . , . * 1 * • • • • «• 0 » • M • 1 «K • o • • • ( t •> 117

19.087 7-
52
52

466

nnATrtOTrt . . . 21 Sentí embre 1876 . ¿ .j. .>•«. Antonio Gisber, herederos de José Gisber............... 1088
Primero......................................
Segundo». .•«.•«.• .»••.»...»».
Primero, segundo y tercero.......

27 Enero 1874..
27 Enero 1874». *........................
21 Septiembre 1876...........

Jerónimo Rico Beltrán................ .............................
Idem,..........................................................................
José Gisber Gisber.....................................................

Suma esta factura . . . . . . . .

Idem.......................................
Idem................................ .
Idem......................................

76 90 
76 90 , í 
34

198‘68

19.088 227 Primero...................; .............. ..
Segundo.* « . t » . . . . . . . . .  •. • ¿ «

16 Noviembre 1875......».........1 í\ , TiJAivrí ovrt 1 Ji in • -v
Pascual Pinto Caíala.................................. . ...... Pego................ .............. 22*22 

22 22 
1156.2 27 '

Ifí No ?iftin br?i 1875 •»• *«. » ¿ . • •Ác i 1 fi NAvífttYíhrft 1R75 . fláA Simón Órtoiá Bolufer.................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  o • • ... 974> lo
983

1.385
622

1.449

Idem •• ■ 
Primero, segundo y tercero..... 
Idem ••• ¿ i ♦
Idem..................... .....................
Idem.. . . . . . . .  *..... v¿ .

20 Noviembre 1875.................
4 Diciembre 1876......................
5 Mayo 1875..................... .
4 Diciembre 1 8 7 6 ...... ....• > O

Luis Ciscar Morart...................................................
Vicente F^menia Alcaraz...........................................
Francisca Revira, viuda........ ...............................
.Vicente Ciscar Pons. * . . . . . . . . . . . » «

Suma esta factura . .

Idem........................... .
Idem........... .......... .........
Id em ................................. *
Idem» *.».«>

7
6,
r t

1195

19.089 68
79

103
112
129
152
209
243
258
374
384
396

Primero, segundo y tercero.. . .
Idem •«••••*•• ..».•««••••••••.
Idem • •• ,...••• ,. ••••••••••••
Idem
Idem.
Idem .................. .
Idem
Idem. •»..*.•. •«...•• . . . .« * . .•  ■

3 Diciembre 1 8 7 4 .........,....
27 Julio 1 8 7 5 . , . . . , . . . . . . . . .
9 Diciembre 1874. . . . . . . . . . . . .
4 Diciembre 1 8 7 4 , . . . . . . . . . .
4 Ag-sto 1875 . .......................

20 Septiembre 1875...................
10 Diciembre 1876......................
16 Septiembre 1875.........¿ .
5 Noviembre 1 8 7 5 .. . . . . . . . . . .»
2 Enero 1875,................

1 0 TTahrArn 1876 . . . .

Fraecisco Mezquida Santacréú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Farree S a l e s . . . . .
Herederos de José "Sales' Juan....... .........................
Hereieros de Juan Segui Sales... . . . . . . . . . . . . . . . .
Her«d«rí b de Joaquín Bou Bolinchez.................
Herederos ae Vicente Santacréu Balleate.r.. . . . . . .
Joaquín Serralta Pomada.................. ........... .
Vicente Seguí Roma. . . .  .. ............ tu .
Vicente Santacréu,Beltrán.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Rosa Ferrandis Dalaguer.;i«« . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ...
Julián Ribes................ * . . . . . . . . . « . . . . . .  • ... . . . •.

Bernarda.. . . . . . . . . .  *••••»•» •»
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  »*.»«■•. n. -
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . .
Idem • • . « . . . . . . . . . « . o » » ,

Idem*. . . . . . . . . . . . . «v,-,
Idem* . . . . . . .  • ... *
Id e m ... ............. * ........ .
Idem......... ....................... , oat-
Idem.................* ................. .

34
14
10
25

3
26 
13
4 
7
5 
1

234 Febrero 1876............ ............ Miguel Roméu Santacréu.. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma esta factura. . . . . . .

Id e m ...................

19.090,, 38 Primero . . . . * . , «  •#•©<*««•••••••?■' 19 Diciembre 1874...................... Callosa de, s e g u ra ..............

luu

2*  99
38
38

201

Segundo.
Tercero............ • • • • • ............... •
Primero, segundo y tercero. . . .

19 Diciembre 1874......................
19 Diciembre 1874..................
5 Noviembre 1874*.. . . . . . . .  • • •

Idem . . . . . . . . . . . .

Andrés CampiP.oy Perez¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • » *  * * *

Suma esta factura....... ...

Idem...
Idem».. • . . . . . . . . . .

. . . . . . .  • • • • • • • • • • • . • * . • * • • » • •

28 99 
15‘02 
50

123

Los que se crean con derecho á los vákstoB determinados en la relación que precede, podránprev entarse en este Delegación de Hacienda durante ©1 término de un mes, haciendo las re
clamaciones oue tengan por conveniente y justificándolas en la form* que estime necesarias la Delegación.

Alicante 27 me Junio de 1894.=José Rodríguez y  González. 2058—M



360 27 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 208

D eleg ac ió n  de H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  de B a rc e lo n a .

Esta Delegación cita,- llama y emplaza á D. Antonio Fité ? 
ci ¿yo paradero se ignora, para que á los treinta días, contados 
é j¿ á /e \  siguiente a lde la-publicación del - presente «dicto en 
( ¿ste periódico oficial, comparezca en estas oficinas acompa» 
lad o  de un industrial matriculado, en las usuales se reunirá 
ja-Junta que determina el art. 57 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, á fín de resolver el expediente instruido con* 
tra dicho interesado por aprehensión de fósforos de madera 
«en *1 pueblo de Rubí.

Barcelona 21 de Julio de 1894, =11 Delegad© d* Hacienda, 
jUenón del Alisal. 2119 M

- Esta 'Delegación c ita , llama y emplaza á D. Ramón Frc- 
net, cuyo paradc.ro so ignora, para que á los treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en este periódico oficial, comparezca en estas oficinas 
acompáñalo de un industrial matriculado, m  las cu ácese  
reunirá k-Junta  a d m in is tra t iv a  que d e te rm in a  d  art. ol del 
R* al decreto de 20 de Junio de 1852 á fin ds resolver el ex
pediente instruido contra dicho interesado por aprehensión 
de cerillas fosfóricas de contrabando y varios utensilios des

atinados á la fabricación de esta especie, hecha en la calle de 
Prim, núm. 76, en Granollers. .

Barcelona 21 de Julio de 1894.=E1 Delegado ue Hacienda, 
Genóndel Alisa!. 2185—M

Esta Delegación cita, llama y emplaza á Doña Victoria 
Solé 'Vidal, cuyo paradero se ignora, para que á los treinta 
d ías , contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto ea este periódico oficial, comparezca en estas 
o ficinas acompañada de un industrial matriculado, en las 
cu ales  se celeb ará la Junta administrativa que determina 
«1 art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, á fin de re
solver el expediente instruido contra dicha interesada por 
aprehensión-de cerillas fosfóricas en la calle de San Pablo de 
esta capital.

Barcelona 21 de Julio do 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Cenón del Alisal. 2184—M

Este Delegación cita, llama y emplaza á D. Salvador Bar- 
celó, cuyo paradero se ignora, para q u e  á los treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en este periódico oficial, comparezca en e s ta s  oficinas 
acompañado de-un industrial matriculado, en las cuales se 
reunirá la Junta administrativa q u e  determina el art. 57 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852, á fin de resolver el 
expediente instruido contra dicho interesado por aprehensión 
de siete kilogramos de fósforos de madera en el pueblo de la 
Palma.

Barcelona'21 de-Julio de Í894,=E1 Delegado de Hacienda, 
Cenón del Alisal. 2183—M

Esta Delegación cita, lam a y emplaza á D. José Barceló, 
cuyo paradero se ignora, para que á los treinta días, contados 
desde"el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
este periódico oficial; comparezca en esta oficina acompaña 
do da un industrial matriculado, en las cuales se reunirá la 
Junta administrativa que determina el art. 57 del Real de
creto da 20 d@ «Junio de 1852, á fin ds resolver el expediente 
Instruido contra dicho interesado por aprehensión de-fósforos 
de madera hecha en San Vicente del Hsrtg,

Barcelona 21 de Julio d® 1894.=E1 Delegado de-Hacienda, 
Cenón -del Alisal. 2182—M

Esta- Delegación cita, llama y em phzt á B. Pedro Turení 
y Doñá Teresa Aguilar, cuyo paradero se ignora, para que á 
los treinta clise,, contados desde el siguiente al de la publica 
ción del presente edicto en este periódico oficial, comparez
can en estas oficinas acompañado & de un Industrial matricu* 
ladoy en -las cusios ge reunirá la Junta administrativa que 
determina el art.-57 del Real decreto- de 20 de Junte de 1852, 
á fin de.resolver >.cl'expediento iü&truíáo contra dicho intere 
sado por ̂ prehensión de-fósforos de madera .en el pueblo de 
la Créa Alta.

-Barcelona 21 de Julio de 189A=Ei Delegado de Hacienda, 
Cenón del Alisal. 2181—M

Este-Delegación -cita, llama y emplaza á Doña Francisca 
Buxó, cuyo paradero m  ignora, para que á los treinta días,

. contados desda el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en este periódico oficial*- comparezca en estas oficinas 
acompañada d’¿ un industrial -matriculad©,-' en las cuales se 
reunirá-la Junta que determina el art. 57 del Boa! decreto do 

T20 de Junio da 1852, áfiu  de resolver el expediente instruid© 
.contra-dicha interesada por aprehensión ée fósforo» de ma- 
■ dera-an-eípuübl# de Castellhisbal.

Barcelona 21 ce Julio do 1894. =E1 Delegado de Hacienda,
- Cenón d ú  Alisal,. 2180—M

.Delegación H aeienda de la  p ropiedad de Ponte vecina.

Por el presente se cita á Doña Juana García Corbal, cvyo 
domicilio se ignora, p a ra  que en el término de treinta días, 
«contados desde al siguiente al de ia publicación de este amm- : 
cío en la G aceta , d e  M adrid, se  p re se n te  en la  Administra - j 
ción doHaeierda de esta provincia, coa el objeto de notificar- j 
Je una providencia dictada en el expediente instruido contra ! 
D. José,Suárez dei Real, vecino que fué de esta capitel; en la ! 
Inteligencia que :de no presentarse en el término indicado le | 
parara el perjuicio q u e  haya lugar. I

Pontevedra 18 á% Julio 1894.=Manuel Alvarez. |
2189—M i

D elegación da H acienda de la  p rovincia de S alam anca, i

Ignorándose el paradero de José Herrero González, veci- | 
no d&Hiaza (Segovia), contra el cual se sigue expediente de 8 
defraudación .de la contribución industrial, como vendedor g 
de p^ños en  ambulancia, por la presente se cita á dicho inte- I 
regado para q u e  coneurraá la Junta administrativa que ha- 1 
frrá de tener efecto en esta Delegación de Hacienda al octavo 1 
dw útih m gním te  al m  que^a*qpublique-«#te 'citación'en la  I 
G a c e t a  dm M a d r id ,  par® exponer ante la misma cuanto á su ¡ 
derecho estime conveniente; previniéndolo .que de no verifí- | 
cario se celebrará la  J u n t a  sin nueva citación. |

Salame uca 23 de Julio de 1894.=£1 Delegado, .Eduardo i 
del Río Pintón. 2199—M J

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de l a  p r o v in c ia  d e S e v i l la .

Por el presente se cita y emplaza para que en el término 
de doce días comparezcan, á B. José Manuel García y D. José 

-Yelasco Guirait, Administrador é Interventor qm  fueron res
pectivamente de esta Aduana, á fin de notificarles una provi 
dencia recaída m  el expediente de alcance que á los mismos 
se sigue; advírtíéndoles que caso de no verificarlo en ei plazo 
señalado, se declarará la rebeldía.

Sevilla 19 de Julio de 1894.=Eduardo Gómez de la Sema.
; 2200—M
i
■ Intervención de Hacienda de la  provincia de Baleares.
i Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito neee*
¡ gario en metálico de 885 pesetas, constituidos en la Deposíta- 
| ría Fagadaría de esta provincia el día 30 de Octubre último 
; con los números 173 de entrada y  2.099 del registro de ins 

cripción á nombre de D. Bernardo Oiiver y Oliver y á dispo 
í sicién de la Alcaldía de Palma, se hace público por medio de 
; este edicto, para que en el término de dos meses, á partir 
I desde su publicación en la. G a c e t a  d e  M a d r id , presenten re- 
¡ clamaciones los que se crean con. derecho á ello; advirtiendo 
Ü que una vez transcurrido dicho plazo sin recibirse ninguna, 
í se expedirá por este oficina nuevo resguardo á favor del inte 
l regado, conforme con lo que determinan las disposiciones 
S vigentes.
; Palma 23 de Julio de 1894.= E I Interventor, Francisco; de
I Semir. X—191
I
| Junta económica de la  M aestranza de Sevilla.
1}
I El Oficial primero de Administración milite r, Secretarlo 
i de la Junta económica de la Maestranza de Artillería de Se- 
; villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
I misma:
| H*«ce saber que debiendo precederse á la contratación de 
| la filoseda para calibres mayores, necesaria para -las aten- 
í ciones da esta Establecimiento duraste el año económico 
| de 1894-95, por el presente se convoca á una pública y formal 
| licitación que tendrá lugar el día 31 del próximo mes de 
l Agosto, á la una de m  tarde, en la Bala d© Juntas de esta 
I Maestranza, ante el Tribunal de subastan formado por la eco- 
I nómica del mismo y con sujeción al reglamento de eontrate- 
| ción de 18 de Junio de 1881 y órdenes posteriores vigentes.
| El precio límite que ha de regir en la subasta es el que á 
| continuación; se expresa:
5 Quince mil metros dé tela de filoseda para saquetes de 
\ cartuchos para calibres mayores, 2*25 pesetas metro.
I L&s proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
¡ papel timbrado de la clase 12.a, ó sea de una peseta, sin en- 
! miendag ni raspaduras, y redactarse con estricta sujeción al 
| modelo que á continuación se estampa.
¡ Tanto los depósitos provisionales como el definitivo qu© 
í efectúen los Imitadores si los constituyen en efectos del -Es- 
| tado, habrán de justificarse precisamente por xa^dio de la co- 
| R esp o n d ien te  carta de pago de la Caja general de Depósitos.
| Los pliegos de condiciones facultativas y económico lega- 
í les que deberán regir m  dicho, acto, es hallarán de manifies- 
| to en la citada dependencia todos los días no feriados, desde 
| las diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción 
1 de este anuncio en los periódicos oficiales, hasta el en que se 
I celebre la subasta.
¡ Sevilla 21 de Julio ds 1894. =V .° B.°=E1 Coronel Presi- 
|  dente, Francisco Parra.=E1 Oficial primero Secretario* Ma- 
| nuel López Funes.
| Modelo de proposición.

I D. N. N., vecino d e . . .o . ,  habitante en    con cédula
¡ personal expedida'en . . . núm enterado del anuncio
I y  pliegos de condiciones facultativas y económico legales y 
\ de precios límites para contratar el suministro de tela de fi*
| loseda  p^ra saquetes' da cartuchos para calibres mayores, n e-  
5 cesaría para Im  atenciones de la Maestranza de Artillaría de 
1 -Sevilla, durante el año económico de 1894 95, se compromete 
; á efectuar la entrega de (tal artículo), á (tantas pesetas, ten- 
| tos eéntimos el metro); se expresará todo en letra y sin en- 
| : miendas- ni'raspaduras, sujetándose estrictamente á las con- 
¡ diciones de dichos pliegos.
j (Fecha y firma del proponente.) - 398

i  Junta de obras del puerto de Valencia.

í Habiendo acordado la Junta de obmB del. puerto de Va- 
j 1 encía la celebración de un concurso para proveer una plaza 
| de Ayudante segundo de la Dirección facultativa, se hace 
i público por medio de est® periódico oficial á fin de que los 
! que deseen optar á dicha plaza puedan solicitarlo.
: Yalei-cia 3 de Julio de 1894.= E l Presidente, José Sanchís
i Pertegás.=EI Secretario. José de C astells.'

BASES DEL CONCURSO

1.a La plaza de Ayudante segundo que se ha de proveer, 
se halla dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

2.a ‘ Este funcionario podrá residir en Valencia siempre
■ que no exija el servicio, á juicio del Ingeniero Director, que 
i resida"en alguna de las poblaciones inmediatas al puerto,
1 pues en caso contrario deberá fijar en una de dichas pobla

ciones su residencia.
3.a No podrá ocuparse ningún servicio ajeno al de las 

obras del puerto.
^4.a Ejecutará todos ios trabajos que le encargue el Inge* 

alero Director, bien sean de .-oficina é  4® campo, ocupándose 
en-ellos durante, todo -día el número da horas qus sea necesa
rio, según la naturaleza de los mismos y Jas instrucciones que 
del Ingeniero reciba. G-.-n mucha frecuencia, cuando haya 
trabajos urgentes, y sobre todo siempre que éste funcionario 
tenga á su cargo algún servicio que no sea exclusivamente 
de la oficina, deberá necesariamente permanecer durante todo 
ó casi todo el día en el puerto ó en el sitio donde el servicio 
lo exi ja.

5.a Para optar á la plaza será necesario: j

I. Ser español. i
II. Te.mr más de veinticinco años y menos de cincuenta. 

£11. Tener una.-complexión sana y robusta, siendo esta 
circimstaneia de gran interés para que pueda liesempenar 
bien los servicios que le corresponden, sin que és^tes sufran 
perturbaciones!'y retrasos por frecuentes enfermedades.

IV. Poseer ¿título profesional de Ingeniero de Caminos, 
Canalesyy  Puertos ó de Ingeniera militar, ó hallarse en aptitud 
legal parv. obtenerlo según lo prevenido en el art. 51 de la 
ley de-Presupuestes de 5 -de Agosto de J.893, 6 bien per teñe* 
cer al Cuerpo de Avadantes dé Obras públicas, sin que sea ¡ 
admisible pov ninguna razón de analogía ni aun de equiva- j 
lencia ningún Otro título procesional. |

No se atenderá solamente al título para hacer la elección, i 
sino que se tendrán en cuenta todas Im  demás circunstancias I

y muy especialmente los servicios prestador ]. i candi
dato, y la práctica que en su consecuencia p» , :f niporjérge- 
k , puesto que los servieios que ha de preste" ' f ? "ulte- 
elegido son los propios d.e los Ayudantes de Obvs r1 ,:ú r’̂ c^s.

6.a Se considerará eircim-gtanma muy r e c o j a ; o l a  de 
haberse ocupado ©n el estudio y construcción ~ . b t&v hi
dráulicas y de-obras muy difíciles é im p -iv r \ ív cual
quier- clase, habiendo demostrado en ellas e-iptítudes nece- 
sirtes.

1 a Lo^ aspirantes presentarán dentro dr4 ./'zu ,ip treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio m- la Ga
c e t a  d e  M a d rid , sus solicitudes en la .-Secrete * ;> )h Junta 
de obras del puerto, dirigidas al Sr. Preside ni - r  h\ misma 
y-extendidas en el papel sellado correspondiente, L* Se creta
ría entregará recibos detalladas.de todos los documentos que 
se le entreguen.

8.a A k  instancia acompañarán los do3m-.:*ntos que 
siguen:

L Partida de bautismo legalizada si no r:-M expedida 
en Valencia.

II. OsírtifieaeiÓB facultativa que acredito que el interesa
do tiene una complexión sana y robusta.

III . Titule profesional.
IV. Hoja de servicios autorizada por el Jefe cía Obras pú

blicas de la provincia en que resids.
V. R elajón autorizada por el interesado, expresiva de 

j las provincias en que ha prestado servicios y los Ingenieros 
I á cuyas-órdenes ha estado.
j VI. Cuantos documentos considere el interesado conve

niente presentar para acreditar k s  circunstancias recomen
dables de que hobla la base 6.a y tedas las demíte qxw puedan.

¡ conducir á formar juicio sobre k s  condicionespel candidato.
| Valencia 3 de Julio de 1894.=E1 Presidente, José Banchfg,
¡ PerteglB.=El Secretario, José de Castells. 2203—M.

i Universidad literaria  de  Salam anca.
Junta de Colegios universitarios.

j Hallándose vacantes dos becas en el extinguido Colegio- 
menor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ellas dirigirán sus Instancias do- 
eume tedas ai Excmo. Sr. Rector Presidente de esta Junta 
de Colegios dentro del término de un mes, á contar desdóla, 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
Uíines oficiales de k s  provincias de Avila, Burgos, Cuenca, 

''B&lamanca y Zamora.
Según la® constituciones de este Col íe r i r  dere

cho preferente para el disfrute de bus becas t i  les de.
los pueblos ex? que aquél, tuvo rentes, resulta’ ' e k& títu
los de propiedad y cuentas anteriores á »7«qf  e k jó  de- 
existir "dicho Colegio por haberse refurdid ‘ m var 
rio&3, que poseyó bienes de varías clases en c-h mentes 
pueblos:

i Provincia de Avila, Sigeres.
] Idem de Burgos, Jsramill© de k  Fuen fe Ms^a

Idem de Cuenca, Poveda de lá Obispali Jn. iiv'as.
\ Idem  de Salamanca, Calzada de Valdurcit llanos-
| de Villiquera, Forfoleda, Mozodiel de «Sanchiñigo, Orbada,
I Pedroso, Peréña y  Salamanca.
¡ Idem de Zamora, Corrales.
I Gozarán, pu&s, de preferencia.los. naturales de los pueblos

antes citados y los de cualesquiera otros respecto de ios cua
les &e acredito debidamente la misma circ n^ten ia ntes de 
la indicada fecha de 1780.

Habrán de reunir además todos los as n r las cir- 
cun@ta.ndas siguientes: hallarse compren didr t  e la edad, 
de catorce á diez y ocho años; ser soltercr  ̂ teb h é hijos 
legítim os; tener hechos los estudios d© Gr r  cp latina, y 
■carecer de recursos para poder seguir una carrera literaria 
sin grave detrimento de los intereses de su cas®,.

Los agraciados podrán seguir cualquiera de k s  carreras 
•establecidas en esta Universidad literaria, en la que precisa
mente habrán de hacer sus estudios;'-disfrutarán".' la pensión, 
de 2.pesetas diarias durante todo el año; tendrán opción á 
qus se les costeen los correspondientes título» académicos, 
y por último, disfrutarán asimismo otras muchas ventajas si. 
hicieren su carrera en k s  condiciones establecidas* tí  «fecto, 
de k s  cuaks, así como de todas las demás á que habrán de 
someterse, serán oportunamente enterados.

Salamanca 24 de Julio de 1894.=E1 Rector Presidente, 
|-.- Mamés -Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Salvador 

Cuesta. * 2191—M
|  laaiwaBBaaMaffHwiiiiwii-istBKa

Hallándose vacante una beca de la fundación instituida, 
por D. Donato Primo Martínez, vecino que fué de esta ciu
dad, se hace saber m í para que los jóvenes que m  hallen en 
condidones de opta? á ella diríjan sus solicitudes documenta
das á la presidencia de esta Junta en el término de un mes, 
á contar desda b. in^rción de esta anuncio en k  G ace ta  de. 
M a d r id  y Boletín ogcml de esta, provincia.

El objeto de k  creación de esta® becas ha-sido el de ayu
dar á emprender ó seguir una carrera ó profesión desde el co
mienzo de la segunda enseñanza, en cualquiera de los esta
blecimientos que al efecto existen ó en lo sucesivo s$ funda
ren en esta ciudad, á jóvenes que observen buena conducta 
y prueben la imposibilidad ds dedicarse á estudios sin grave 
detrimento de los interese^ de su familia, ó sea la circuns
tancia de pobreza relativa.

Bajo m im  eoi di ciones generales, se guardará @1 siguiente 
orden -te preferencia:

1.° Los parientes del fundador, y de entre 'ellos los más 
próximos sobre los más remotas.

2.° . Los naturales de la villa Alba'de Torme-g, en este pro
vincia.

Y 3,° Los huérfanos que sean naturales de esta ciudad.
El agraciado disfrutará' sobre la pensión de 750 pesetas 

anuales, señalada como mínimum por el fundador, todas las 
demás ventajas que && conceden por el reglamente general 
de la institución de estos Colegios á los becarios de la mis
ma, mediante el cumplimiento de las obligaciones que se de
terminan en aquél, y de los cuales se le enterará oportuna
mente.

Salamanca 24 de Julio dq 1894.=E1 Rsctor Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.=El Secretario de la Junte, Salva
dor Cuesta.' 2192—«M

Hallándose vacante una beca:en el extinguido Colegio me
nor «do ¡San Pedro y San Pablo de esta ciudad, los jóvenes que 
deseen optar á ella dirigirán sus instancias documentadas al 
Excmo'. Sr. Rector Presidente de la Jun ta  de estos Colegios, 
dentro d e l término de uum es, á contar desde la' piíblleáción 
de este a yunció en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Según disponeníks Constituciones de este Colegio, lábeca 
que se anuncia corresponda en este tum o á la facultad de De
recho, y gozarón preferencia ák lla  los parientes del fundador
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IX Alonso Fernández de Segura, Canónigo qu» fué de la Ca- 1 
tedral de esta ciudad.

En delecto de parientes, podrán disfrutarla jóvenes solte
ros, católicos, hijos legítimos, d® cualquiera naturaleza y | 
edad, que acrediten tener hechos los estudios de Gramática 
latina y declaren y prueben que no podrían seguir una carre
ra literaria sin grave detrimento de los intereses de su casa.

El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias du
rante todo el año, tendrá opción á que se le costeen los corres
pondientes títulos académicos, y á disfrutar otras varios ven
tajas, sí hiciere su carrera en las condiciones establecidas al 
efeeto ám las cuales, así como de todas las demás á que habrá 
de someterse, será oportunamente enterado.

Salamanca 24 de Julio de 1894. =E1 Rector Presidente, 
Mames Esperabé Loz&no.=El Vocal Secretario, Salvador 
üuesta. 2123—-M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de la Concepción, para huérfanos de esta ciudad, los jó 
venes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias docu
mentadas á la presidencia de esta Junta dentro del término 
de un mes, á contar desde k  publicación de este anuncio en 
la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Conforme á lo que dispoue la fundación de este Colegio, 
k  beca que se anuncia será p&ra cualquiera de las facultades 
que se cursan en la Universidad de Salamanca, y las condi 
clones para optar á ella las de orfandad, pobreza, aptitud 
para el estudio y buena conducta.

El agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias y 
tendrá opción además á que se le costee el título de Licen
ciado y otras muchas ventajas» si hiciere su carrera en las 
condiciones establecidas al efeeto, de las cuales, así como de 
todas las demás á que habrá de someterse, será oportuna
mente enterado.

Salamanca 24 de Julio de 1894.=E1 Presidente de la Junr 
ta, M&més Esperabé Losano.=El Vocal Secretario. Salvado- 
Cuesta. " 2194—M

Universidad literaria de Valladolid,
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse con a reglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza, en virtud de con
curso, de Profesor auxiliar en la Facultad de Medicina con el 
carácter de numerario de esta Universidad, percibiendo los 
que la obtengan la gratificación anual de 1.750 pesetas, 
conforme al art. 4.° de dicho decreto y art. 3.° del Real de
creto de 23 d® Agosto de 1888.

Pa&a ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar an
tes de ti mar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años. 6 haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para !a enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad m  que pretenda presta/sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En su consecuencia, los aspirantes que se crean adorna
dos délas circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos de su tarde.

Valladoliá 19 de Julio de 1894. =E1 Rector, Doctor Andrés 
deLaorden. 2205—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden 

y sus nombres y domicilios.

Beraingham.—Crespo, calle Atocha, Madrid.
Logroño. — Alfredo Peralta, octava Sección, ordenanza 

Ministerio de la Guerra (ausente).
Canjáyar.—Juan Romero, Sevilla, 4.
Betelu.—Pijar Ucea, Reina, 38.(sale).
San Sebastián.—General José L. Sauz (ausente).
Valladolid.—Sánchez Oeaña, Arco de Santa María, 17.
Tarragona.—Ana Hallen de Ribot, Hortaleza, 67, segun

do (ausente).
Coruña.—Lorenzo Roldán, Carrera de San Jerónimo, 11.
Borines.—Joaquín Mesa, Corredera Baja, 3, cuarto.
P. Viesgo.—Solier, para Arada, Hortaléza, 120.
San Sebastián.—Doña Francisca Plaza, sin señas.

NOROESTE
.Sacedón.—Manuel López, San Hermenegildo, 29.
'Falencia.—Julián Ooncela, Acuerdo, 14, segundo (an

ísente).
s us ' '

Santander.—Josefa Ayala, Zurita, 9, segundo.
Palacio San Sebastián.—Doña Dolores Cabrera, viuda de 

Miranda, Lope de Vega, 55.

ESTE-
Gijón.—Manuel Valdés, Saúco, 15.
Panticosa.—Sin destinatario, Salegas, 16.
Cáceres.—Rufino García Carrasco, Valenzuela, 5, entre

suelo.
MemmL—Ricardo Callaneru, Salegas, 6.
Madrid 26 de Julio de I894.=E1 Jefe del ©ierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Almazán.
Por acuerdo da esta Corporación, .aprobado por el Sr. Go

bernador civil de la provincia, previa "formación del oportuno 
expediente, ge enajena en pública subasta una casa de los 
bienes de Propios, sita en la plaza 'Mayor, núm. 17, con lin
deros conocidos que constan en aquél y de 432 metros cua
drados de extensión superficial.

Su único remate ha de tener efecto en esta villa ante el 
Ayuntamiento y local en que hoy celebra sus sesiones, el día 9 
de Septiembre próximo, de once á doce áe su mañana, sirvien
do de tipo la cantidad de 6.000, pesetas bajo las condiciones fa
cultativas y económicas acordadas por la Corporación, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta el acto del remate, á fin de que puedan ente
rarse las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
que se verificará durante el expresado plazo, por proposicio
nes verbales y pujas á la llana, previo depósito provisional 
de la cantidad de 300 pesetas á que asciende el 5 por 100 del 
expresado tipo.

Almazán 24 de Julio de 1894.=E1 Alcalde, Florentino Ro
drigo. 403—8

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
RECTIFICACIÓN

En al pliego de condiciones publicado en este periódico 
oficial, correspondiente al día 28 de Judío último, para el 
arriendo del arbitrio de puestos públicos y ocupación de vía 
pública de esta ciudad de Alicante para el ejercicio de 1894 95, 
se consigna el tipo para la licitación de 100.000 pesetas, de
biendo ser «1 de 10 F000 pesetas, y el 5 por 100 del depósito 
provisional en 5.000 pesetas, debiendo figurar 5.100 pesetas.

igualmente el V.° B.° consignado al pie aparece firmado 
por «Llader», debiendo ser iGadea».

.Lo que se anuncia como rectificación para conocimiento 
del público y en especial para el de todos aquellos á quienes 
pudiera interesar k  referida subasta.

Alicante 3 de Julio de 1894.=E l Alcaide, Gadea.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
D. José d© Llano Alvarez, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lugo.
■ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Prado García,. de dk-z y seis años de edad, hijo de 
Francisco y Antonia, soltero, natural de Santiago de Lugo, 
provincia y partido de Lugo, jornalero, sin instrucción, que 
es áe un metro 60 centímetros de estatura, peso 55 kilogra
mos. dimensiones de las manos 17 centímetros y de los pies 
25, hoyoso de viruelas, color del pelo y ojos castaño claro, 
nariz ancha, boca regular, una pequeña cicatriz en'el dedo 
pulgar de k  mmo Izquierda, para que en el término de diez 

I días, contados desde él siguiente á la inserción de esta re- 
j quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
í audiencia p&r& la práctica de una diligencia en la causa que 
| procedente del Juzgado instructor de esta capital se le sigue 
* sobre hurto de leña; apercibido que de no hacerlo le parará 

el perjuicio á que hubiere lugar, además de declararle re» ; 
belde.

AI propio tiempo y en nombre de 3. M. el Rey D Alíon- .• 
so XIII (Q D G ), y por su menor edad su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero y en el mío ruego y 
encargo á kg Autoridades, tanto civiles como militares, así 
como á la policía del orden judicial, procedan á la busca y ( 
captura del referido Antonio Prado García, y caso de ser ha- ! 
bido lo pongan á mi disposición en clase de detenido en la ; 
cárcel pública de esta ciudad, por hallarse así acordado en la j 
precitada causa. j

Dada en Lugo á 2 de Julio de 1894.=José de Llano Alva- ! 
rez.= Agustín Vid. J—4281 j

LOGROÑO i\
D. Faustino Ortega, Presidente de la Sección segunda de ¡ 

la Audiencia provincial de Logroño. I
Por la presente- requisitoria se cita, llama y emplaza á j 

Donato Cavara Roldán, hijo de Clemente y de Juana, natu- I 
ral de Yiguera, partido y provincia de Logroño, de cuarenta ! 
y ocho años de edad, casado, con instrucción y antecedentes 
penales  ̂y no.tiene domicilio fijo, para que en el término de 
quince diae, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Guipúzcoa y Logroño, comparezca sn esta Audiencia con ob
jeto de ordenar su traslación al penal de San Miguel de los 
Reyes de Valencia, donde ha sido destinado para extinguir la 
penado cuatro años y ocho meses de presidio correccional; 
dicho sujeto es de regular estatura, tiene pelo castaño, ojos 
azules, barba poblada  ̂nariz afilada, y viste pantalón azul y 
chaqueta y chaleco de paño.

Encargo, por tanto, á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado y le conduzcan á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Dada en Logroño á 11 de Julio 1894.=Faustino Orte-
ga.==Por orden, Daniel Mate. J—4355 j

i
Juagados militares. ¡

CADIZ 1
Habiéndose ausentado de este buque el Guardia marina 

D. Fernando Guerra y de la Vega, á quien instruyo sumaria;
Usando de la jurisdicción que ©1 Rey (Q. D. G.) tiene con

cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Guardia marina, señalándole 
©1 crucero Eeim Mercedes, fondeado en la bahía de Cádiz, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de treinta días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en ©1 referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin 
m ás llamarle ni emplazarle. Fíjese y publíquese este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

A bordo, bahía de Cádiz á 13 de Julio de 1894. =E1 Fis
cal, José María Ariñot=:Por su mandato, el Escribano, Ul- ; 
piano Asen jo. 2186—M j

LERIDA |
D. Serafín Urrer© Benito, Capitán del regimiento Infante- i 

ría de Luchana, núm. 28, Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado del propio cuerpo, Enrique Vives 
Roig, por &2ta grave de primera deserción. j

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á En* I 
rique Vives Roig, soldado del regimiento Infantería de Lu
chan», núm. 28, natural de Lérida, hijo de Manuel y de Ger
trudis, soltero, de veintidós años áe edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales no figuran en su filiación, para

que en el preciso término de veinte días, contados oesde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartal de 
la Panera de esta pí&zia, para responder á los cargos que- con
tra él resultan en el mencionado expediente.

A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y csso de ser habid lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
citado cuartel y á mi disposición; pues así te tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 18 de Julio de 1894.=Serafm Urrero Be
nito. 2187—M

ORENSE

D. Domingo González Alonso, Capitán de la zona de re* 
clutainiftnto de Orense, núm. 3.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Abe- 
Uno Rodríguez Prieto, perteneciente al Ayuntamiento de 
Carballeda de Abier y reemplazo de 1892, hijo de Constanti
no y de Eusebia, natural y avecindado en Prados, parroquia 
do Villar de los Condes, partido de Ribadavia, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, edad diez y nu^vo años, 
un mes y diez ocho días, de estatura un rostro 550 milíme
tros, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire natural y producción fácil, 
cuyo paradero se ignora; no se presentó en esta ciudad el día 
6 de Noviembre último para incorporarse á su destino per 
haberle correspondido servir en el Ejército de Ultramar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios están á su alcance procedan á la busca y 

; captura de citado recluta, y si fuere habido lo pongan á mi 
■ disposición, con toda seguridad, en la calle de la Primavera, 
i  número 1, y en el caso de que deje de presentarse volunta

riamente ó no sea habido,, transcurrido treinta días desde la 
publicación del presente edicto, será considerado como re
belde.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese esta lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Orense 15 de Julio da 1894. =EI Juez instructor, Domin
go González.= Ante mí, el Secretario, Román Vázquez,

■ 2176—M
PAMPLONA

D. José Rodríguez Caeademunt, primer Teniente del regi* 
miento Infantería América, núm. 14.

Haciendo uso de las facultades que la ley me conceda cito, 
llamo y emplazo al soldado H-ármógenes González Rivero 
para que en el término de quince días, á centar de*de \®, pu
blicación de la presente requisito}'i a, se me presento en esta 
plaza para responder á los cargos que le resulten en la causa 
que come Ju*z instructor le sigo por la falta grave de prime
ra deserción; apercibiéndole que de no efectuarlo será decía- 

; rada en rebeldía.
i A la vez suplico á k.s Autoridades, tanto civiles como 

militares, que procedan t  la busca y captura del individuo 
mencionad . , cuyas señas particulares son: edad veinticuatro 
años, estatura lin metro 560 milímetros, pelo castaño, o  jas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, hora ídem, frente espaciosa,

( siendo natural de Villalar, provincia de Valladolid, y lo con*
| duzcan á esta plaza en calidad de preso.
• Para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requi-
; sitaría en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma «
| DRID.
\ Pamplona 19 de Julio de 1894.= José Rodríguez,
j 2188—M

| • JfctBg&dea áe primera tostaneisU

| ALGO Y
i
| D. Joaquín Hernández Huesca, Jaez de primera: instancia
« de la ciudad de Aleoy y su partido.

Por el presenta edicto sa hace saber que en los ©utos eje
cutivos que pendón en esta dicho Juzgado por la actuación 
del que refrenda, promovidos por el Procurador D. Rafael 
Bareeló Montllor, á nombre y en representación-de D. Anto
nio Vicans Abad, contra D. Miguel Gehoa Llacer, sobre pago 
de 45J00 pesetas, intereses y costas, aparece la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Cabeza. —-Sentencia.— En la ciudad de Al coy, á 10 de Ju
lio da 1894, el Sr. D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de 
primera Instancia de la misma y su partido; vistos los pre
sentes autos de juicio ejecutivo promovidos en este Juzgado 
por el Procurador D. Rafael Barceló y Montllor, á nombre y 
en representación de D. Antonio Vicens Abad, mayor de 
edad, comerciante, vecino de esta ciudad, dirigido por el Le
trado D. Modesto Visedo, contra D. Miguel Ocho» Llacer, 
también mayor da edad, propietario y vecino de Almocera, 
sobre pago de 45.000 pesetas, intereses y costas, este último 
declarado en rebeldía.

«Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir ía ejecución adelante despachada contra el deudor Don 
Miguel Ochoa Llacer, mayor de edad, propietario, vr . o de 
Almocera, hasta hacer cumplido y total pago el dorna' ¿ante 
de las cantidades reclamadas, ó sean 46.800 pesetas con
cepto de capital y réditos vencidos y no natisfaehí i s? ’m ón 
del 8 por 100 anuo del semestre que principió en 22 do No
viembre último y termina en igual fecha del último mes de 
Mayo, de los réditos que se devenguen en lo sucesivo desde 
esta última fecha, incluso el abono del 8 por 100 anual de ta
les réditos, á contar desde el día en que debieron pagarse 
hasta que se satisfagan- conforme á lo estipulado en la escri
tura de préstamo de referencia, y de las costas causadas y 
que se causen hasta la total solvencia de dichas responsabi
lidades, á cuyo pago se le condena, haciéndose para todo ello 
trance y remate de los bienes embargados en estos auto» 
ejecutivos, y que se le embargaren, si necesario fuere, con 
dicho objeto

Y en atención á la rebeldía del deudor, notifíquesele-esta 
sentencia en la forma establecida en el art. 283 de Ja-repetida 
ley de Enjuiciamiento civil, á no ser que al ejecutante optare 
por lo que dispone el art. 769 de la propia lev.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f im o .= Joaquín Hernández. =Rubri- 
cado.f

Cuya sentencia fué publicada en ú  día.de su facha.
- Y para que consta y tenga efecto su inserción en la G ace

ta  de Madrid, en cumplimiento y conformidad á lo Gis. â &to 
en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, exp.do lo, pre
sente que firmo en Aleoy á 21 de Julio da 1894.=J jaquín, 
Hernández.=De su orden, José Martí. X—-191
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CADIZ-SAN ANTONIO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy y por 
ante mí por el Sr* Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad, se publica el fallecimiento sin 
otorgar disposición alguna testamentaría de D E^nión Non- 
nato T* vía y Monasterio, ocurrido el 25 de Mayo de 1882 en 
la hacienda mineral denomioada Anga sean chas, provincia de 
Paseo. República del Perú, cuyo individuo era natural de 
San Millan de la Cogolla, provincia de Logroño, y en el acto 
de ►u fallecimiento de estado soltero, minero y mayor de edad, 
y se cita y llama á las personas que por cualquier concepto 
se crean con msjor derecho á heredarle* para que dentro del 
término de tres meses, cantados desde la publicación del pre
senta en los pueblos de su nacimiento y defunción, y último 
de ellos en que se verifique, comparezcan á reclamarlo ante 
dicho Juzgado en los autos de ab intestado del referido finado, 
Incoados por ante mí á instancia del Procurador B. Francisco 
de Paula Meléndez. en representacíóh dél sobrino dé aquél 
D. Justo Tovia y R®yna?es; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará ei perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 17 de Julio de 1894.=E1 Escribano, Francisco Ca- 
macho. X—186

EL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 
Sitio yjau partido.

Por'Ja presante requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autori|adfiS y agente^ de la policía judicial procedan á la 
busca y1 captura de las dos caballerías, cuyas señas se expre
san al final, que en i a noche dd 1.° del actual mes fueron ro
badas de la dehesa de Navaharma io, término de la villa de 
El Escojrial, y caso de ser habidas ponerlas á mi disposición 
con la persona ó perdonas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición,

Dadá en San Lorenzo del Escorial á 8 de Julio de 1894.=» 
José Martínez.=El actuario, José Almazán.

Señas de las caballerías robadas.

Unn muía pelo negro, alzada sei» cuartas y  media, almen^ 
drada, Con señales perceptibles en los costados de haber pa
decido pulmonía, cerrada, mal puesta de las manos y recien 
esquilada.

Otra muía pelo pardo, orejas gachas, alzada seis cuartas, 
cerrada, con el hierro de una M. al lado izquierdo del cu* lio, 
un lucero en la frente, buena presencia y recién esquiilada,

J —4315
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begúd, Juez de instru cción de este 
partido;

Por #1 presente se cita y llama á José Pastora Rniz y Bar
tolomé vpastora Rosales, vecinos de Casariche, cuyo actual 
paradero se ignora para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserc ón de este edicto en la Gaceta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificar lea la resolución recaída en la causa 
instruida por lesiones al primero contra el segundo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que ha va lugar.

Dado en Estepa á 11 de Julio de 1894,=Yicente Chervás. 
E l Escribano, Francisco Amarante. J—4347

ESTRADA

D. José Mosquora Montes, Juez de instrucción de la E s
trada y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama en forma al 
procesado Andrés Liste Porto, soltero, de treinta años de 
edad, de oficio guarnicionero, de estatura baja, color encen^ 
dido, bigote negro, grueso, viste bien como artesano, vecino 
de la parroquia de Santa María de Rubín, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de este partido A responder da los cargos que contra 
el mismo rebutan en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre la muerte dé Casimiro Requeijo que tuvo lugar en la 
Peña del Fojo, de la expresada parroquia de Rubín y la noche 
del 24 de Junio último, y á las inmediaciones del mesón de 
Antonio Nogueira; apercibiéndole que de no verificarlo en el 
Indicado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al fropio tiempo ruego y encargo á las Autoridades/así 
civiles|bomo militares y demas agentes de lá policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto de las se
ñas indicadas* sin que por ahora consten otras, y caso de ser 
habido ponerlo inmediatamente y con lees seguridades debi - 
das á mi disposición en la cárcel ae este partido;

Dada en la Estrada á 6 de Julio de 1894.=José Mosquera 
Montes.=Ignacio Andújar. J—4307

GANDESA

D. José García Lillo, Abogada* Escribano actuario del 
Juzgado de instrucción de la ciudad de Gandesa.

Doy le que en la causa que pende eh este Juzgado sobre 
desaparición de su domicilio Miguel Mora, alias Abarquete, 
obra el siguiente

«Edicto.—D. Manuel Pérez Porto, Juez da instrucción de 
la ciudad de Gandesa y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
haber desaparecido de su domicilio y de la Anea denominada 
Maialucá, el 30 de Junk  último, el vecino del pueblo de Bateo, 
de este partido, Miguel Mora, alias Abarquete* casado, de se
tenta y  cuatro años de edad y de estatura baja, se llama al 
expresado Miguel Mora para que dentro de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en  la  Gaceta  de Ma drid , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la averiguación del 
paradero del referido Miguel Mora, y caso de ser hallado po
ner en conocimiento de esta Juzgado el punto en donde lo 
fuere.

Dado en Gandesa á 10 de Julio de 1894.=Manuel Pérez 
Porto.—Por mandado de S. S., José García.»

Concuerda con su original, al que me refiero.
Y para que conste, la libro y firmo en Gandesa á 11 de Ju

lio de 1894.—Licenciado José García. J—4364

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Gorsini, Juez de instruc
ción del partido de Get&fe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de nueve días á José, alias Tenderín, que es de es
tatura alta, delgado, moreno, sin bigote, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que compa

rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á Icé 
cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra Manuel Meséndez Fernández, alias Barragán y otrog 
veinte por robo en ía fábrica de curtidos de Doña Marcóla 
Marás, de Carabanríi*! B&jo, la noche del 17 al 18 de Eae^b 
último, pues así 3o tengo acordado; bajó apercibimiento que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
c ioá  que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autorídades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho José, alias 
Tenderín, conduciéndole, caso de ser habido, á la  cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Getsfe á 11 dé Julio de I894.=M iguel de En
trambas aguas y Corfeini. -P or su mandado, P. H. , Teodofq 
Gómez Platero. J-—4365

GRANADA --SAGRARIO
D. José Marceliano González, Juez instructor del distrito 

del Ságrario da esta capital.
En virtud del presente s® cita, llama y emplaza al proce

sado José Acosta Camácho, domiciliado que estuvo en la 
calle Darro de las Ricas, uum 17, cuyas demás circunstan 
cías y domicilio s e  Ignora, para que dentro dél término de 
veinte días, que empezaran a contarse dssde el siguiente al 
de la inserción de la presénte eh lá Gaceta d e  Madrtd y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
situado en la plaza Nueva, frente ál Palacio de Justicia, para 
?la práctiéade cierta' diligencia en la éáusaq üesé le ha se 
guido sobre hurto; bajo apercibimiento qué si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebel
de, con arreglo a ló prevenido en el art/ 839 de la vigente léy 
de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuántos medios estén á 
su alcance á la busca y captura del indicado procésado José 
Acosta Camacho, y habido qus sea lo ponga en esta cárcel 
de Audiencia á diépósiéión de este Juzgado,

Dado en Granada á 10 de Julio de 1894.=-rJogé Marceliano 
González. ==Por mandado de SkS./Áurelianó Guglini Arenét¿

J—4329

D. José Marceliano González y  Martín, Juez instructor del 
distrito del Sagrario de está cápital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro - 
cesado Joaquín Marín Rodríguez, natural y vecino de Mara- 
cena, de estado soltero, de veintiocho añas -de-"edad, de Oficio 
del campo * sin instrucción, para que dentro del término de 
veinte días,; que empezarán ¿ á contarse d*sde el siguiente ál 
de la inserción de la preáentoen la GacetaT>e Má dr íú  y Bo
letín oficial de ría:;provihciái,-cohiparazc& ante este Juzgado, 
situado en k  Plaza Nueva, frente al Palacio dé Juzticia pará 
la práctica de cierta diligencia de justicia en la causa que le 
instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que si deja de com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 839 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á  todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura del procesado Joaquín Marín 
Rodríguez, y habido qua sea lo pongan en la cárcel de esta 
Audiencia y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 10 de Julio de 1894.=José Marceliano 
González.=Por mandado de S. S., Aure¿iano Guglini Arenas.

J—4330

D. José Marceliano González, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á la 
procesada Amalia Hidalgo Altea, domiciliada que estuvo en 
la Ouesta de la Alacaba, y cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de vein
te días, que empezarán & contarse desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial, comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza 
Nueva, frente al Palacio de Justicia, pera la práctica de Cifetf&á 
diligencia en la causa que se le ha seguido sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y s^Tá declarado rebelde* con arreglo á lo que 
dispone el art. 839 de la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal;

Asimismo ruego y encargo á todas Autoridades, tanto ci
viles como miñtares, procedan por cuantos medios estén % 
sus alcances á la busca y captura de dicha procesada, y habi
ta que sea la  pongan en esta cárcel de audiencia y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada ..en Granada á 12 de Jufiq de 1894,=José ¡ Marcsliene 
jronzáléz.=Pór mandado de S. S., Aureílano G uglini.

J—4366
GUADIX

Dé Eugenio Carrer% Bermúdez, Juez de instrucción de 
astaciudad*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Isidro López Pérez, conocido por ei hijo del Gfegftl' 
;az, de diez y seis años de edad, hijo de Juan y Jacinta, sol- 
;ero, jornalero, vecino de Alcudia, natural de San Pedro del 
Sol, partido Mertula, provincia de Lanter (Portugal), y cuyo 
LCtual paradero s© ignora* para que en el término de diez 
lías, siguientes al de la inserción de la presénte en la G acb - 
rA de M adrid  y  jBoleiín oficial de la provincia, comparezca 
inte este Juzgado cpn el fin de dar cumplimiento á una carta 
urden-de la Superioridad..-dimanante: del sumario q ue en su 
iontra se sigue sobre lesiones y poder continuar el juicio oral 
igualado en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le 
jarará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfon- 
ío X l í i y  durante su menor edad la Reina Regante del Rei- 
io, exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades de ha 
dación, tanto civiles comp militares, procedan* á la prisión y  
jonducción á esta cárcel del róferido procesado en el caso dé 
ler habido para lo que practiquen diligencias en su busca.

Dada en Guadix á 4 de Julio de 1894=Eugenio Carrera.= 
31 actuario, por Oimedo, Ramón Goyotos. J—4331

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
jsta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria y  término da veinte días se 
fita y llama por una sola vez á la procesada Angustias Mar
tínez Sáachez, na tu al de 0 ?canes, vecina de Cbardús, á© 
veintiún años, soltera, cuya última estancia la ha tenido en 
Glrañada, ignorándose su  Actual paraderov á fin de que den
tro de expresado término comparezca ea este Juzgado para.

| constituirse en prisión como lo ordena, la Superioridad en 
causa que se le sigue con otros consortes por robo; aperdbi- 

¡ da que. de no verificarlo la parará el perjuicio que h&ya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de 8S. MM, k  Reina Regente? 
y su Augusto Hijo D Alfonso :XÍ1I, exho rto y requiero á 
todas las Autorid^dés civiles y miiitares é individuos da la  
policía judicial, y d» mi parte les ruego y eucargo procuren 
por cuantos medios estén á su aJeaoce la captura de dicha 
procesada, constituyéndoia en prisión y trasladándola á eBta 
cárc 1 de partido á mi disposición.

Dada én Guadix á 9 de Julio de 1894.=Eugenio Garre ra. 
Por su mandado, José Sánchez y  Aguilera. J—-4^67

HUERCAL OVERA

D. Enrique García Asensio, Juez municipal, encargado dé 
la jurisdicción ordinaria de esta villa y su partido.

Por lá presenté sé dta, llama y  emplaza al rematado Die
go Mena P^rra. alias E l Cristino, de esta naturaleza y vecin
dad, hijo" de 'Diego y María, casado, jornalero, de treinta 
años, p&ra que'en él término da diez días, á contar desde ei 
siguiente á la publicación ;de£ est» requisitoria en la G a c eta  
de Ma dr id , se persone ante este Juzgado; coa apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde.

_ Al propio tiempo encargo á todss las Autorídades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á estas cárceles del i'ep^tido Diego, cuyo parade
ro se ignora, y contra el que está decretada su prisión.

Huércal Overa 6 de Julio de I894;=Eurique García Asen- 
A io.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez. J—4368

D. Enrique García Asensio, Juez municipal de esta villa* 
en sustitución del de instrucción de esté partido, por enfer
medad del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados- 
Francisca Cortés Santiago, de veintitrés años de edad, solte
ra, castellana nueva, oficio el da sq sexo, y de esta naturale
za, y á Dolores Naranjos Fernández; ds veintiséis años, tam
bién soltera y castellana nueva, de oficio vendedora ambu
lante, y natural de Motril, cuyas señas personales son: las de* 
la primera, estatura un metro 50 centímetros, pelo y ojos ne
gros, color moreno* nariz regular y cara un poco alargada; 
vist® mantón, vestido y pañuelo de color .-.y alpargatas, y las 
de la segunda, estatura un metro 45 centímetros, pelo casta
ño oscuro, ojos negros, nariz regular, cara ovabda, color mo
reno; viste con ei aguas, pañuelo y mantón de c lor. las cua
les se ignora bu actual paradero, para que en d  término de  
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
Ga ceta  de  Ma d r id , s ® presenten en las cárceles de esta villa 
por haíierse decretado 1® prisión de las mismas en causa que 
se lea sigue en, este Juzgudo sobre hurto; bajo aperdbimien- , 
to que de no ver ificarlo ser án declara das r ebe I de s .

Al propio tiempo ruegoy encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de expresados procesados, y las pongan á mi disposición 
en las cárceles de esta villa.

Dada en Huércal Overa á 7 de Julio de 1894.=Enrique 
García A sensio.=Por su mandado, Diego Blesa.

J—4308

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Gracia Sierra, de treinta años d edad y cuyas 
señas ®1 final se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
ceta  dr Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que sa le sigue por 
hurto de caballerías á Ju»n Bedmar y María García; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde, parándole el paT juicio que hay a  
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares d éla  Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, casó de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido, pues en hacerlo administrarán jus
ticia, quedando á la recíproca en casos aoákgos.

Dado en La Garoliná A 11 de Julio de 1894.=Antonio Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. B., Vicente Gil.

Señas del procesado.

D¿ estatura regular, delgado, color moreno, con una cica
triz en el cuello, y viste blu^a fondo blanco con..pintas.negras, 
¿ombreroc hongo  ̂negro ŷ  alpargatas. J—4369

LA RAMBLA

D. José García Yaldecasas y García Y aldecaéaPvJ^ de 
instrucción de esta villa y su partido.

H»go saber qus en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se instruye sumario can motivo de haberse 
áhpgádo el día 17 de Junio último en el río Ge il y sitio Tajo 
del Yíólín, término de Santaelía, el joven José Manuel Ortiz , 
Luque, natural y vecino que era de Puent» Genil, en cuyA 
causa, y de conformidad con lo dispuesto en, el art. 109 de la  
ley de Enjuiciamiento, 83 acordó ofrecer repetido sumario aL 
padre del interfecto Aguátía Ortiz Cabello, vecino de esta ú l
tima villa, cuya dlligeBcia no ha sido posible practicarla por 
haberse ausentado dicho individuo de su do mi cilio é ignorar
se su .paradero,- y con el fin de que tanga efecto se expide  ̂e l  
presente, que.se insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de  Madr id ,

Dado en La Rambla á 9 áe Jqlio de 1894.=José García 
Yaldecasa«. == Por mandado de S. S ♦, Antonio López del 
Moral/ J—4310

LÉRIDA

D. Maximiliano González de Agüero* Juez de instrucción 
de Lérida y su partido.

Par la presenté y de cemfprmidad á lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal y en 
méritos dfjí smkario que estoy instr uy endo sobre hurto de un 
corte dé traje de tela de estambre, contra Carmen Figueras y  
M artí/natural y vecina de Palau de Anglada, soltera, de diez 
y siet'a á veinte años de edad, hi ja de Magueíiy'de.Raim^uda» 
sienrío suS señas personales: es tatura alta, fisgad a , pelo ne
gro, ojos garzos, labios abulta io s , sin seña particular; /ríate 
de, menestrssl, y  lleva garibal dina encamada, la que en 21 de 
Junio último estaba de criaba en la css% d huéspedes de los 
consortes Francisco Pujiás, y María C&st̂  ñe vecinos de esta 
capital, he acordado cite y llame a la aludid^ procesada , 
Carmen Figuorag y Martí, cuyo actual p arad lo  se ignora? K
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fin de que comparezca ante este Juagado dentro del término 
de nueve contadas desde el de la publicaran de la pre 
gente en G a v e ta  Ijb M adrid, al objeto de recibirla declara* 
cÑ5n indagatoria; b» jo apercibimiento que de no comparecer 
en el término que *ae le señale, será declarada rebelde y la pa
gará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Jujees municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás ag* nteí* de podcía judicial procedan á la busca y cap
tura d* dicha procesada Carmen Figueras y Martí, y caso de 
ger habida su conducción á las cárceles de este partido á dis
posición dd Juzgado de instrucción que le.interes$.

Dada en Lérida á 10 de Julio deJ894.=Maximiliano Gon
zález de Agúero.=Pcr mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

J—4332

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Cita ciudad.

Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis López Zapata, natural de Osuna, soltero, jor
nalero de trece añus, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, habiendo residido últimamente en esta 
ciudad, calle de la Alameda para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el Biguiente alen 
que esta requisitoria aparezca publicada en la G ceta de M a
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á oír sus descargos en causa que se le Bigue en unión 
de otros consortes sobre hurto; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas l&s Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del repetido Luis López Zapata poniéndolo, caso de 
ser habido, en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado, por hallarse decretada su detención.

Dada, en Loica á 12 de Julio de 1894.=Antonio Catnpesi- 
no.=El actuario, Miguel Marín. J—4348

LUCENA

D. José Alvarez de Sctomayor y Casado, Juez municipal 
de esta ciudad é interino de instrucción de éste partido.

Por el presente edicto se hace saber qué por ente Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio por hurto de caballería contra FranciscoJiménez Hidalgo 
y otro, en cuyo proceso ha sido ocupada y obra depositada 
una potra de edad de tres años, pelo negro, alzada regular, 
hierro en el lado derecho del cuello con la figura de una l  y 
otro en la-nalga derecha con una Z dentro de un escudo, ar 
miñada de las dos pátas y de la mano izquierda, cuy a caballe 
ría se ignora á quién pertenezca, por lo que se cita y llama al 
que se crea dueño de la misma para que en él término de 
quince días contados desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Cádiz y Málaga y 
la Gaceta de Madrid, se presente á acreditar en legal forma 
la propiedad de la misma ante este Juzgado.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial ordenen y practiquen activas dili 
gencias para averiguar á quién haya sido hurtada d cha ca
ballería y citarla de comparecencia ante este Juzgado, caso 
de ser habida, á los fines expuestos.

Dado en la ciudad de Lucena á 7 de Julio de 1894.=José 
Alvarez de Sotonmyor.=Ei actuario, Timoteo Sánchez.

J— 1311
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia interino del di trito del Hospicio de esta capital, dictada 
en 14 del corriente en autos ejecutivos que sigue en vía de 
apremio Doña Luisa Lacorté Echevarría contra D. Eladio Ra
banal y Fariña, se saca á la venta en pública subasta una 
participación de 232 partes y cuatro décimas de otra de las 
1.000 en que se considera dividida una dehesa denominada 
Mac Mac, situada en término municipal de la ciudad de Cá- 
ceres, á distancia da 15 kilómetros de la misma y siete de los 
pueblos el Arroyo del Puerco y Casar de Cáceres, cuya par 
ticipación comprende 86 fanegas con 48 avos de otra, y ha 
sido tasada en la cantidad de 13.550 pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Cáceres el día 27 
de Agosto próximo, á las nueve de su mañana; y se advierte 
que para tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa dé 1 Juzgado los que lo intenten la can
tidad de 1 500 poetas, á los fines del art. 1.500 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que no se admitirá postura que no cu 
bra las dos terceras partes de la tasación, y que los títulos de 
propiedad se han suplido en la forma correspondiente y esta
rán de manifiesto en la Escribanía del que suscribe para que 
puedan examinarlos los que quieran interesarse en la licita
ción, y no tendrán derecho á exigir ot^os.

Madrid23 de «Julio de 1894.=V.'° B .°=E i Juez de primera 
instancia, Luis María4 eMesa.= El actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez. X— 189

En virtud de providencia dictada en este día por el seño 
Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Hospicio, en el -sumario que se sigue por lesiones que padeció 
.Anastasio Aparicio, se cita á dicha interesada y á bu vecino 
llamado D. Juan, para que dentro dél término de tres días, 
contados desda el siguiente al en que ésta cédula; fuere inser- 
ta en los periódicos oficialas, comparezcan en su sala audien
cia, establecida en el Palacio de los Juzgados, eslíe del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar deelaración coino testi
gos; siendo apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
ineursos an k  multa de 25 pesetas con que se les conmina, 
sin per juicio de adoptarse otrag disposiciones, á fin de obll- 
^gtóss á verificar dicha Comparecencia.

Madrid 30 de Junio de 1894.=?;° B.°=Luis María de 
Ak «iu=E I Escribano, P. H., Reesredo Culebras.

J—4 333

MADRID—«HOSPITAL

D. dantos Gómez Sáez de Cenzano, Juez de instrucción 
fn&erm© del distrito del Hospital de esta Corte.

Por te, presente cito, llamo y emplazo á Julio Benjamín 
Guillote, que se ignora su paradero y cuyas demás circuns • 
cías se expsesan'ua, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos ceciales, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio d e los Juzgados, calle del General Casta
dos, con el objeto deteceríe saber el auto de terminación dic- 
r ***0 en el sumario que «contra él y#tro se i struye por aten- 
wao; apercibido de que tíe no verificarlo será declarado rebel- 

í  i Pa w a  e^erjukúo áque hubiere lugar.
A l mismo tiempo rue^go y encargo á todas las Autorida- | 

J ordeno á loe agent as 3o la policía judicial, procedan á 1

la busca del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1894.=Santos Gómez. =  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

Señas del procesado.
Es hijo de Emilio y María, natural de esta Corte, soltero, 

de veintiocho años, matutero, ha vivido en la calle de la Ye
sería del Seco, núm. 22, b* jo, es de sBtsitura regular, color 
moreno, nariz y boca reg Jares, pelo negro, usa bigote, y 
viste blusa de tela á rayas, faja negra, pantalón de pana, al
pargatas y boina. J—4370

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á AntoMn Agui- 
rre Mayor, natural d© Mondéjar, provincia de Guadalajara, 
de cuarenta y dos años de edad, víüdo, de oficio jornalero, 
que ha vivido en el barrio de las Injurias, núm. 2 , para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
dé esta requisitoria m. la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante esta Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por asesi
nato de Manuel Fernández; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado á la 
cárcel celular en concepto de preso de dicho Antolín Aguirre 
Mayor, qué son sus señas personales las siguientes: estatura 
bajá, grueso, con el rostro picado de viruelas, y viste traje de 
artesano.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1894.=LuÍ8 Rodríguez de 
Llera.=El actuario, Juan Martos. j — 4335

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgarlq de primera instan
cia dél distrito de la Universidad, se anuncia el fallecimiento 
al parecer intestado, de Victorh Lónez Pardo, natural de La- 
moño (Oviedo), hijo de Juan y de María, soltero, jornalero, 
de setenta años de edad, ocurrido en él Hospital general de 
.esta Corte el 3 de Octubre de 1893, y se llama á cuantas per
sonas se crean con derecho á sueederle para que dentro del 
término de tr4 nta días acudan á usar da su derecho; bajo 
apercibimiento que da no nacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, haciéndose constar que pretenden se 
les declare herederos sus hermanos D. Dionisio, Doña Jua
na, D. Manuel y D. Alonso López Pardo.

Madrid 23 de Julio de 1894,=Pablo Maroto.=Ante mí. 
Fermín Suárez y Jiménez. X —180

MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Rubio Santiago, ve
cino de Axfjos, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de ci veo días, 
contado sí desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en causa que instruyo contra Bernardo 
Corrillo Martín sobre hurto de maderas del Estado; con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Marbeila á 10 de Julio de 1894.=Manuel Ros.= 
Por su mandado, Antonio Amores. J—4371

M A R T O S

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el prese ate se cita y ¡lama á D. Baldomcro García, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, y 
que en el mes de Mayo último estuvo en el pueblo de Pul- 
chü, provincia de Granada, para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción del presente en la G aceta  
d e  Madrid y Boletines oficíales de esta provincia y la de Gra
nada, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa qu* instruyo contra Bartolomé Rodríguez Fernán
dez y con sortea por hurto de caballerías; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya )ugar„

Dado en M&rtos á 30 de Junio da 1894.=B8«ito López 
Robles.=Por su mandado, Dionisio Contreras.

J—4312

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á dos 
sujeto.** desconocidos cuyas señas son: estatura alta, delga
dos; visten pantalón, chaqueta y chaleco de tela oscura, za
patos blancos, sombreros negros anchos y recién afeitados, 
que en la madrugada del 22 al 23 de Junio último hirieron á 
Domingo Sosa Camacho, habitante en la venta simada en el 
camino de Granada, demarcación del monte Lope Alvarez, 
de este término, y le robaron de 10 á 14 pesetas en calderi
lla, 10 ó 12 cajetillas de tabaco de á 18 céntimos y medio 
cuartillo de aguardiente, para que en el término de veinte 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
ja presente en la G aceta  de Madrid, comparezcan ante este 
este Juzgado, sito en la calla Franqueza, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye por los 
expresados delitos; apercibido^ que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, d*n orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
esptura de indicados Sujetos cuyo aétusl paradero se ignora, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido en clase de preses con las 
seguridades oportunas, practicando igualmente diligencias 
en averiguación del paradero de los efectos y metálico referi
dos, y en su caBo los pongan á m i disposición con )a persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan sufi
cientemente su legítima adquisición; pues en todo ello está 
interesada la reot* administración de justicia.

Dada en Mar tos á 2 de Julio de 1894,=Benito López. =  
Por su mandado, Licenciado Juan Serrano. J—«4336

MEDINA SIDONIA

D, José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de nueve días á un desconocido que en la mañana del 3 
de Mayo último dejó abandonada en la ciudad de San Roque 
y Posada Nueva una burra rucia clara, de cinco años, barra
da y señalada en las orejas, que en la noche anterior le había 
sido sustraída á D. Francisco Sánchez Díaz, vecino de Aicalá 
de los Gazules, al Bitio dehesado la Palmosa, á fin deque 
comparezca ante eBte Juzgado á prestar declaración en el su
mario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Medina Sidonia á 6 de Julio de 1894.=José Diez 
de Tejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

 ___________  J—4257

D José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria y en causa criminal que se 
instruye de oficio, se ruega y exhorta á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial ordenen y practi
quen activas diligencias para la busca y ocupación de dos se
movientes, que al píe se reseñan, y los que en la noche del 24 
de Junio último fuerou sustraídos á D. José Banítez Díaz, 
vecino de esta localidad, y caso de Ber habidos los manden 
conducir y poner á la disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontraren, de no acreditar su le
gítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 7 de Julio de 1894.=José Diez 
de Tejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

Señas de los semovientes.
Una burra platera, buena alzada, de siete años, parida y 

herrada con J B;
Y  un rucho rucio, de tres años, mediano y herrado con J E.

J—4277

MONFORTE DE LEMOS

D. Ventura Novoa Seoane, actuario del Juzgado de ins
trucción de la ciudad de Monforte de Lemos.

Por la presente y en virtud de providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción d* este partido, se cita á Ave- 
lino Fernández Somoza, alias Vicho, vecino del lugar dé Son
to, parroquia de San Vicente de Deade, en el distrito dé Pan- 
tón, que actualmente se ignora su paradero, para que á las 
diez de la macana del día 14 de Agosto próximo compar zea 
ante la Audiencia provincial de Lugo al objeto da asistir á 
las sesiones del juicio oral que ha de celebrarse en la causa 
que se instruye en este Juzgado contra Castor Jóle por lesio
nes y aisparo de arma de fuego; apercibido que de no hacerlo 
así incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Monforte 22 de Julio de 1894.=Ventura Novoa Seoane.
J—4606

NAVA DEL REY

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nava del Rey y su partido.

Por este cuarto edicto se hace saber que el Sr. D. Diego 
Otero Fernández, Registrador de la propiedad de este parti
do, único que ha servido, cesó en dicho cargo en 16 íe Octu
bre del añs de 1892 por haber sido jubilado por Real orden de 
14 del mí»mo mes y año; y conforme á las prescripcióne« del 
ar ículo 306 de la ley Hipotecaria, en relación con el 280 de 
su reglamentó, se cita á los que tengan que hacer alguna re
clamación contra dicho Registrador, para que dentro del pla
zo d?i tres año s, á contar desde el 21 de Diciembre de expre
sado año da 1892, la deduzcan ante este Juzgado.

Dado en N* va del Rey á 13 de Julio de 1894.= Anselmo 
García 011eros.=De su orden, Quintín Hernández Ber^á.

J—4399

NAVALMORAL DE LA  MATA

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción del 
partido de Navaimoral de la Mata.

Htigo saber que en el juicio declarativo de menor cuantía 
que se irigue en este Juzgado á instancia del Procurador Don 
Benito Lozano y Lozano, en nombre y representación de Don 
Antonio Fernández Guerra, vecino de Cáceres, contra Ma
nuel Julián Díaz, sobre pago de 879 pesetas, se ha dictado 
una sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Encabezamiento.—En la villa de Navaimoral de la Mata» 
á 14 de Julio de 1894, el Sr. D. Francisco Buisén y Barleta, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; habien
do visto esto expediente, seguido á instancia del Procurador 
D. Benito Lozano y Lozano, en nombre y representación de 
D, Antonio Fernández Guerra contra Manuel Julián Díaz» 
sobrepago de cantidad;

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno en 
rebeldía á D. Manuel Julián Díaz, vecino que fué de Casta
ñar de Ibor, para que pague á D. Antonio Fernández Guerra, 
vecino de Cáceres, en moneda de oro ó plata, la suma dé 879 
pesetas que en el presente juicio le reclama, con más el abo
no de los intereses legales de expresada cantidad desde el 
día 1.° de Enero de 1883 inclusive hasta que se haga el pago 
y el abono de todas las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados, 
y cuyo encabezamiento y parte dispositiva se publicará por 
medio de edictos en el Boletín oficiaí de esta provincia de Cá
ceres y en la Gaceta dk Madrid, y definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= Francisco Buisén.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada ha sido la prece
dente sentencia por el Sr. D. Francisco Buisén y Barleta, 
Juez de primera instancia de Ja misma y su partido, que la 
firma estando celebrando audiencia pública ordinaria en el 
día de su fecha, de que doy fe.

Navaimoral de la Mata 13 de Julio da 1894.=Estanislao 
Sánchez Luengo.»

Dado en Navaimoral de la Mata á 16 de Julio de 1894.= 
Francisco Bu isén.=Por su mandado, Esta nisko Sánchez 
Luengo, por Fernández. X-485

ORENSE

D. José Hermosüla de Latorre, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sustancia expediente 
promovido por Carmen González Pereira, mayor de edad, ve
cina de la Pousa de Villarrubín, Municipio de la Peroja, ca
sada con Manuel Pereira Vázquez» ausent* éste en ignorado 
paradero hace más de dos anos, para que se declare la ausen
cia de su expresado marido y sale confiérala administra
ción de sus bienes; en el cual expediente he acordado llamar, 
como llamo, á dicho ausente y á los que se crean c m m* jor derecho á la administración de sub bienes, caso de que aquél no se presente, para que comparezcan a justificarlo con los correspondientes documentos ante este Juzgado, en el térmi*
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so da don meiies, á contar desda la publicación de este se
gundo edicto en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar m  derecho»

Dado en Orense á 23 de Julio de 1894.=José Hermosilla.
X—190

PAMPLONA.
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.

Hace saber que D. Juan José J orajuría y Aldave, natural 
de Sucubilla, falleció en esa villa en estado de soltero, á los 
treinta y ŝ eis años de edad, en 2 de Septiembre de 1893, sin 
disposición testamentaria, sobre viviéndole sus hermanos car
nales Doña Josefa Fermina, Doña María Bautista, D. Fran
cisco María, D. José Joaquín, D. José María y Doña Pascuala 
Jorajuría y Aldave, por parte de los cuales se solicita la de 
claración de herederos ab intestato de aquél; y en bu conse
cuencia, por medio del presente edicto se cita, llama y em 
plaza á los que se crean con igual ó mejor derecho á 3a heren
cia de dicho D. Juan José para qu© comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días; con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Julio de 1894.=Mariano Pas
cual Español. =De su orden, Primitivo Ezcurra. X —182

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Rodríguez y C&rdoso, natural y vecino de esta ciudad, 
sin domicilio, albergándose en una casa de recogimiento de la 
calle Conde Negro de esta capital, conocida por el corral del 
Fraile, hijo de Francisco y de María, soltero, jornalero del 
campo y de cincuenta y un años de edad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plazfe de la Contratación, núm. 8, con el fin de reci
birle cierta declaración ©n la causa que se le sigue en el mis
mo por hurto; apercibido que de no verifíc&rio será declarado 
xebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para 3a busca del referido, y habido lo com
parezcan en este Jnzgado con el fin indicado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 11 de Julio de 189L=Ma- 
xiano Lujan.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—4377
VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de la Doña 
Dorinda Antolina Gómez y Begoña, ocurrida en Madrid el 3 
de Junio del año último; la petición que en este Juzgado ha 
hecho el Procurador D. Pedro Santamaría Ibáñez, en nombre 
de Doña Elvira Gómez y Begoña, de que á la misma y á Doña 
Presentación Consuelo Gómez y Begoña se les declare here
deras de la Doña Dorinda Antolina, en cuante á los bienes 
raíces sitos en ©1 mfanzonado d« Vizcaya, y el grado de pa
rentesco de las Dona Elvira y Doña María, consistente en el 
de hermanas de la Doña Dorinda, y se llama á los que se 
crean con igual ó major derecho á dicha herencia para que 
comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro de treinta 
días.

Dado en Valmaseda á 20 de Julio de 1894.=Juan Gómez 
Sáinz.=Por su mandado, ante mí, Isidro Luis de Asúa.

X—184

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía Vinícola del Norte de España.
Balance general correspondiente al 12.° ejercicio, cerrado en 30 

de Junio ¿¿1894.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones en cartera  .............o........... •.. 875.000
Propiedades é inmuebles.. ......................  205.296 18
Material fijo y móvil. ................    227.699l96
Vinos y aguardientes •..........    459.318*60
Letras por negociar..  .....................*.............. 43 885‘20
Mobiliario........................................................    6.571
Corresponsales deudores.................. ................  347.227*84
Caja. _____ _____o  ..........  57.146*44

2.22214522

PASIVO S2JW~ r a m
Acreedores por cuenta..............   222.145*22
Capital............. *.................. . . . » .......................   2.000.000

2.222.145*22

Bilbao 30 de Junio de 1894 =Por la Compañía Vinícola del 
Norte de España, el Director, J. A. Róehelt.

X—183

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, usando de la facultad que 

le concede el art. 42 de los estatutos * ha acordado el reparto 
de un dividendo de 3 por 100 á las acciones á cuenta de los 
beneficios del año 1893,12.° ejercicio social, ó sean 15 pesetas 
por acción.

En su virtud se satisfará á los señores accionistas dicho 
dividendo desde el dial.® de Agosto próximo, mediante pre
sentación del cupón núm. 14, acompañado de la correspon
diente factura, que se les facilitará en los puntos de p«go.

Este se efectuará en Barcelona en las oficinas de la Oom-
Ímñía, Rambla de Estudios, 1, entresuelo, de nueve á doce de 
a mañana, en los días 1.° al 15 de Agosto y después de esta 

fecha los lunes de cada semana.
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré

dito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.
Y  en París en las oficinas de la Sociedad general da Cré

dito Mobiliario Español, 69, rué de la Victoire.
Barcelona 23 de Julio de 1894, =E1 Secretario general, 

Carlos García Faria. X —193

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres, 
en liquidación.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad gene
ral de Fosfatos de Cáceres, en liquidación, á junta general, 
que se celebrará el lunes 27 de Agosto de 1894, á las tres de 
la tarde, ®n la rué d*Antm, núm. 5, en París, con objeto de 
darles cuanta de las operaciones de liquidación llevadas á 
cabo, y de acordar so expida á los liquidadores el finiquito y 
aprobación de todos sus actos.

Madrid 24 de Julio de 1894»=E1 Liquidador, Francisco de 
P. Artacbo. X—188

B olsa  d e  M a d r id .

Cotización  oficial dü día 26 de Julio de 1894, comparada con la 
del día anterior,

C A M B I O  A L  C O N T A D O

fondo* pfiBTJCos
Día 23. Día 26»

Bwda p á r a te  al 4 per 100 insanos. 08*70 68*76-85-75^80
é piase ■ 68*80 68*89 fia cor. íir.

68'90-95-99 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*925 
69*2-5 fin próx. flr. 

0*60 prima 
69*85 68*25^85-50-79 «l?

. H0*S<0-7§ 90-70-86 
88*89~S9‘70-8g-40 

69*86 71 OjO
rr.r$3$&*t H i48lW#'&§Qpmt£& 9̂*35 69*35-90

M.s ̂  * ■', é 100 exterior. . . ______    78*90 78*90-95-79 €¡0
78*90

á plaso 78*75
79*15 80*80-25-2G-46-I5

80*05-79*40-20-80': 
78*95-80 0J0 
79‘30-75-90

úfaseos* serias M, &$ 290^209 pesefu* 81 O{0 31 «10-80*75-65-50
ídem aaiortizabí* al 4 ñor ISO... . . ,  78*65 78*75

pequeños, 79*05 76*75-79*20-15
78*90-79 010-79*10

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 3 00 anual, vencimien
to de si de Diciembre de 18 94 ........ 100*20 »

Mieles hipotecarios de Cuba, 18SS...  110*45 31G*45-40
peqmms, 00*10 i 19 *§0-45-40-

íáma íá. íd., emisión do 1890, húmero??
ia l 435¿O 00 ..........   » 67*50 ■ 97*55-45-55

pequeños* S7*S0 97*55-50-55
lauco Hipotecario de España.—Cédula? 

al 5 por 100, números 1 al 156.850,--..,. » 99!5S
accione? del Banco de Espala  884 €|9 888l5€-384 ©i0
idenv fd« fd. cantidades pequeñas.». , » 838*50-984 0¡0
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000.........................................................  * 107 0(0-108 0x0
Idea* de la Compañía arrendataria de 

TataGO0.»-Aeciones al portador.. . , .  . 168 0]0 168 OjO
Idem M. íá® cantidades pegúelas;*. . , ,  163*25- 16? eiO-162‘ 50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

».iü© se&episs© vssimm.

Albacete..* *9° 0‘80 » Logroño...  ̂ 0*86 j?.
áiecy 0*25 » Lorca..................  0*7? »
áBcffi&te....... 0*15 , » Lugo.*..»..* • 0*80 m
Almería.... . . .  0'2I $ Málaga.  0*20 »
A v i l a . . .  .  «, M u r c i a  ' -0*21  «

Badajoz.. . . . . .  0*80 Orense. . . . . . . .  0*30 $
Barcelona... •. @*20 * ■ Oviedo.............. a
Séjar.... . . . . . .  0*35 $> Falencia.. . . . .  0*3$ &
B i l b a o . . . . . . . .  0*20  & Palma Mallorca- 0*2 1  as

Burgos......... 0*80 » Pamplona   '0*25 »
Sáceres. . . . . . . .  @‘30 » Pontevedra.... 0*25 »■
■Cádiz», 0*̂ @ »■ Beas. .............  0*20 a
Cartagena..... 0*80 h S a l a m a n c a . . 0*25 »
Castellón...... 0*30 . » San Sebastián'. 0*10 »
Ciudad Beal.,.  0*85 ® Santander...... 0*80 a>
Córdoba....... 0*80- • » • Santa Cruz Tfe. 0*85 »
Com ía. . . . . . .  0*25 , »  . ■ . S a n t i a g o . . . . . .  0*20. . »
Cuenca.. . . . . . .  0*85 » '  Begovia.. . . . . .  @*80' s
Ferrol   0*2̂  » S ev illa ........ 0*80 - »
Geroaa   0*25 ® Soria.. . . . . . . .  0*80 »
étijóm...»   0*21 3s>- Tarragona.. . . .  0*25 n
Granada....-., -6*80 * . Tal.* la Neina. 0*70. »
Gnadalajara... 0*35 ». . -.Teruel.. ••....« 0*30 »
Haro....  0*21 »'■ Toledo..•••••. '0*80'"' »
Huebra».. . . . . .  0*85 n . Tudela... . .  •.. 0*85 »
Huesea.. ••...• @*S0 n Yalencia... •.. @‘80 *
Jaén .. .» 0*89 a Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera» 0*20- • & Y i p . . . . . 0 ?2f
León... . . . . . .  o 0*10 s» Vitoria... 0*25 »
L é r id a ........ 0*20 » Zam ora..... . .  0*80 s»
Linares   04Si » Zaragoza.*.»., #*20 ©

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

. Londres áte vísta, libra esterlina,-'3C‘74-80*72 pésetes.
Idem, á 90 días fecha, íds íd^ Só*63.
P a r í s  á  t e  v i s t a ,  f r a n c o s ,  b e n e f i c i o  á  p a p e l ,  2 2 *2 5 » '

Observatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 26  de Julio  de 1894.

V busaeda© ári ®ir*
' d e l ' ' = ■ - = ■ ■ - :..- = =

barámofec rBuyoMSTRO 3SSTAB©
redueida " ".v-u-w j . ¡s y Hnmede- y «lesa del viente, dsi eiaJ©..

feo» . ..

% sislama., , 708*76 45é7 9 8 NNEi.; B.%lig.k Despejado.
8 mañana.. 708*96- 84*0 16*6 NNE.» Calma. ídem,

^áridía... 708*19 21*5 14*5 NNE.» ídem.. Idem.
3 dotetarde 706‘S4 31*9 46‘5- ONO.. BMig,* ídem.
0delatará® 7C6’08 W® 16*8 SO.... Calma. ídem*
9á«teMehe 705*98 20*8 15*8- O B*lig.* idese.

f«.mp®ratura máxfea M  aíra, áte mvñknt*..«• «» .«ib 82*8
láam m í n i m a , . . « « o * . .«•••••• 44*8

Dif«r®aoia 21*0
Tomperatura snáxima al Ssó, á tí es metroifcd® la tierra# 88*8
tám t íá. dentro d® una í a de o r M t e l o  ® ® :« 64 ‘ 1

W®r«neiÉ.o • • • •   .......... . •« 2**8
Temperatura ¿náxima k @¿si® desenbterte junto 4 te 

tfüára vegetal ó labĉ abteo....    43 6
Iden rniaima íá. .«♦«O®*.•••••©•O*.*•• TQ

Veleidad dal vlcsfe m las $!.ür;.&r: y?QhpMm?¿z'® hor 
íMóssetrosI,.» -.»®. a.»Q.».., .»»® ® •. ® *.»»-■ 228'"

Oscilación.barométrica, íu. . . « ^ - 80'
áltura íá. con respecto i  la medía aitmVá 

déla noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 1*0
Lluvia., en tes IlMmas veiaMcnato -hgras (mlísaetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 26 de Julio  de 1894.

jjráia.. Tempor»*
*ara Tuana

LB0ALHIADH f tí nivel ”1®“ f.os fía¡ «®¡
del mar m «sentesi- ■ aoi cid®, de 1® aass
ífflli5j!.®troR. Tionto. fiante.

.̂.Sebastián* 765*0 19*5 N  Brisa.. Despejado. Tranqi*
Bilbao...... 766*4 80‘2 H..... Calma. Idem.,...» Idem.
Oviedo...... 764*0 I®4® O.,. . Idem». Nuboso... »
CtomM {ah.} 164'0 80*2 SO.... V.°fte. Cubierto.. TramqJ*
iamtiagcr... .
Orease-..
figo.. . . . . . .  766*2 !8S5 OSO.. Brisa.. Idem... . . .  Idem.
Sport©»...». 766*8 $0*2 N Idem.. Despejado- Idem.
Lisboa(8.h,)-.: 766*6 19*1 N,.... Id.fte. Idem..».. Oleaje.
$adajoz»...« 764*3 87‘0 NO... Calma, Idem..... »
AF®rau(7h.) 768*4 18*7 E.Idem¿.. Idem.®.... Tranq.1
Sevilla  762*9 80*4 fí..... Brisa... Idem..... »
Málaga.. . . .  758*8 S8‘3 SE... Id.fte. Idem...... Traaq.®
Granada....- 159’9 . ^  E  Calma. Idem   »
Alicante..... 768*1. 29*2 NE... Idem.. Casidesp.* fraaq,®
Murcia.» o o» 768*6 26*0 E  Brisa.. Despejado. »
Válemete».». .?©38 27*4 ONO.. Calma. Idem...... »
Palm© ...o». _
Barcelona... 7S2f8 26*0 SSO. . Brisa.. Nuboso.... Tramq.*
forael.. . .  -. ‘I04*s 2°6° N. . . .  Calma, Idem... . . .
taragoza.... Té-5dn 20*4 NO..- Brisa.. Idem  »
foiia... . . . .  768*4 £0*6 SO Idem<. ídem....»  »
Burgos...... 764*4 48*2 SO.... Calma. Idem  »
León. . . . . . .
Valladolid.. 766*7 §0g0 O ..... Brisa.. Idem  »
Msm&mesu». 764*6 20*6 NNO.. Id lig. Idem  *
@̂g©via  fM3*9 2«*9 O,.... Brisa.. Idem   »

Madrid...... 783*7 24*0 NNE.. Calma Idem...... »
Iscorial.... -763*1 21f6 SE Idem.. Idem...» »
2iudaáK@aI. 764*9 IB‘5 O...., ídem... Idem. ... »
áib&eet®.... 768*2 22*9 SSO.. Idem.. Idem..... »
París.®.. . . . .  762*6 16*1 SSO.. Brisa.. Cubierto... »
Gris-Nes.... 769*1 16*5 S Calma. Nuboso... Tranq.»
§1 Mathieu.. 761*0 14*8 OSO.. Brisa». Cubierto.. Agitada.
Cala d*Aiz. •. 762*9 47*5 O Id. fte. Idem Tranq.1
BiarritSc. . . .  764*4 17*8 ENE.. Brisa.. Despejado. Idem.
Ctermont.».. 764*® 15*6 SB... Idemv. Nuboso... »
^erpiSán.... 764*0 20*8 N. .. .  Idem». Despejado.
l ic iL . . . . . .  76ft*0 21*0 O Id. fte. Brumoso.. Agitada.
N i z a ® . . 768*6 22 o SE,.. . Brisa.. Casidesp,# Traaq.1*

Liorna........
âlarmo,®...

£agita?L....

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guía o fic ia l de esp añ a p a ra  e l
año de 1894.—Se llalla de venta en el 

Almacén de la Oaceta db Madrid, sitnado en 
la planta í>aja del Ministerio de la Grobema» 
eión, á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase................    20
Segunda. ídem;. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.    .........   8
En rústica........................  5

ADMINISTRACIÓN 1)1  LA  QAÜETA. DB f&k'D&WA™ 
H. Las raetemneiones d® efemplarés d® te Gaobta qu©-.pez 
extravío hayan dejad© d® reeibir loe mimñtorm, b®-hazte 
preeiBamenta d®ntro dalos tres, días Bignientas-al da la tetó  
dal ajamplar raelamado m  Madrid, á® ocho día® ®n pr©vi®« 
si as, trn mes para lo® Bnserito.ras del-axtranjazo y tres masas 
para lo® d© Ultramar; entendiéndose qu® fuera d© estos planas 
m  exigirá @1 pago da eada.uaa. de lo® ©Implares qm® m  
pfáam. -»1

f WOALAFON &ENERAL D E  LOE EMPLEADO8 DM 
Administración civil? activos $ cesantes, dependientes M  

Ministerio de ¡a Qohermcíún? preesdíd© del artfeulo aezzaspan» 
áiant® d® la ley y del Real decreto ©rgteieo.—Edieióa ©I* 
dal.—Sa halla d® venta ©n @1 mismo Almacén d© k  Gao®». 
m  Madiid, al prado da eéntimo® ü  ©j©mpkra

SANTOS DEL DIA

San Pantaleón, mártir»

Cuarenta Horas en la iglesia de las Carmelitas de Santa Ana 
(Guindalera).


